
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           CIUDAD DE MÉXICO, MARZO DE 2018. 

 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

UNIDAD AJUSCO 

COORDINACIÓN DE POSGRADO 

ESPECIALIZACIÓN DE GÉNERO EN EDUCACIÓN 

LA PERSPECTIVA DE GÉNERO COMO POLÍTICA 

PÚBLICA EN LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR EN 

MÉXICO. ELEMENTOS PARA SU TRANSVERSALIDAD EN 

LA ENSEÑANZA EN LÍNEA. 

PRESENTA 

PAULINA LOYOLA DÍAZ 

ASESORA: 
DRA. MÓNICA GARCÍA CONTRERAS 

 
LECTORA Y LECTOR: 

DRA. ADRIAN LEONA ROSALES MENDOZA 
DR. JORGE GARCÍA VILLANUEVA 

T R A B A J O  R E C E P C I O N A L  P A R A  E L  
O B T E N E R  E L  D I P L O M A D O  D E :  

 

E S P E C I A L I Z A C I Ó N  D E  G É N E R O  E N  

E D U C A C I Ó N  



 

  



 

Contenido 

 

Introducción ........................................................................................................................................ 5 

Capítulo 1. Perspectiva de género como política pública en la Educación Media Superior. ............ 10 

1.1 Ley de Planeación .............................................................................................................. 12 

1.2 Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013 – 2018. .............................................................. 14 

1.3 Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las 

Mujeres (PROIGUALDAD) 2013-2018. ........................................................................................... 16 

1.4 Plan Sectorial de Educación 2013-2018. ................................................................................. 18 

1.5 Acuerdo 442 ............................................................................................................................ 19 

1.6 Acuerdo 445 ............................................................................................................................ 21 

Capítulo 2. Prepa en línea-SEP, un modelo de educación en línea y el eje de tutoría ..................... 24 

2.1 Marco Curricular de Prepa en Línea-SEP. ................................................................................ 26 

2.2 Modelo educativo de Prepa en línea-SEP. .............................................................................. 29 

2.2.1 Acompañamiento ............................................................................................................. 31 

2.3 Importancia de la acción tutorial. ........................................................................................... 33 

Capítulo 3. Propuesta de objeto de aprendizaje. .............................................................................. 40 

3.1 Metodología del objeto de aprendizaje. ................................................................................. 41 

3.1.1 Origen de la perspectiva de género. ................................................................................ 42 

3.1.2 La perspectiva de género en la política pública educativa de México. ............................ 43 

3.1.3 Herramientas básicas para incorporar la perspectiva de género en la acción tutorial ... 44 

3.2 Guion instruccional. ................................................................................................................ 48 

Conclusiones ..................................................................................................................................... 84 

Referencias. ....................................................................................................................................... 90 

 

  



 

Índice de esquemas  

Esquema 1. Principales documentos internacionales y nacionales en materia de 

género……………………………………………………………………………….…….11 

Esquema 2. Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018…………………………..……13 

Esquema 3. Mapa curricular de Prepa en línea-SEP……………………….............26 

Esquema 4. Modelo educativo de Prepa en línea-SEP……………........................28 

Esquema 5. Estructura del objeto de aprendizaje……………………………………40 

Esquema 6. Elementos para la incorporación de la perspectiva de género en la 

acción tutorial…………………………………………………………………………….42 

 



5 
 

Introducción  

Actualmente las formas en que se imparte la educación se han visto modificadas 

por las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), esto ha traído como 

consecuencia el desarrollo de nuevas estrategias de enseñanza que contribuyan a 

la formación de personas autónomas en su aprendizaje. 

En este sentido, se entiende a la educación en línea1 como una modalidad que 

surge a finales del siglo XX y que tiene su principal antecedente en la educación a 

distancia. Desde la perspectiva de Azcorra, la educación en línea se considera 

como un tipo de enseñanza con carácter abierto, interactivo y flexible que se 

desarrolla a través de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, 

haciendo uso de aquellas posibilidades que brinda el internet (Azcorra citado en 

Cabero, 2006).  

Una de las principales características de esta modalidad educativa es que 

especialmente se enfoca en el desarrollo del proceso de aprendizaje, no obstante, 

esto no significa que el proceso de enseñanza se aleje del acto educativo, al 

contrario, se considera que las finalidades del último se modifican. 

Desde esta perspectiva la función de la enseñanza se encamina hacia convertirse 

en un elemento fundamental que permita crear las condiciones adecuadas para 

que las personas que estén estudiando en esta modalidad educativa conozcan 

determinada información, desarrollen ciertas habilidades y tengan una actitud 

frente a las situaciones que se les presentan en los diferentes ámbitos de su vida; 

asegurándose así que se cumplan con los objetivos educativos propuestos en la 

planeación curricular. 

Es así como, en la educación en línea, los procesos de enseñanza y aprendizaje, 

son parte de una constante interacción  

                                                           
1
En inglés se conoce como e-learning. 
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Un hecho que tampoco se puede omitir es que el proceso de enseñanza-

aprendizaje está inmerso en un contexto determinado, por lo que necesariamente 

cada profesional involucrado en la educación, sea cual sea la modalidad, tiene la 

obligación de reconocer a cada sociedad específica, ya que en cada una de ellas 

se desarrollan y convergen diversas problemáticas sociales relevantes que se 

pueden ayudar a resolver desde el ámbito educativo, no importando la modalidad 

de la que se esté hablando. 

En nuestros días, una de las principales políticas públicas que se centran en la 

educación de nuestro país se relaciona directamente con la incorporación de la 

perspectiva de género en el Sistema Educativo Nacional, es por ello que se 

considera relevante profundizar en este tema y generar nuevas estrategias que 

permitan transversalizarla en los diferentes niveles educativos coexistentes, 

debido a que esta herramienta ayudará a la atención de la desigualdad entre 

personas. 

Como se mencionó anteriormente el proceso de enseñanza-aprendizaje (plantilla 

docente y estudiantes) siempre se da en conjunto, sin embargo, debido a la 

complejidad de la problemática, se considera pertinente que este trabajo sea una 

propuesta dirigida a una de las dos partes, a la labor de la plantilla de tutoría de 

Prepa en línea-SEP y, específicamente al proceso de enseñanza en la modalidad 

educativa en línea. 

Otro de los elementos que se considera importante para elaborar este proyecto 

desde la perspectiva de género es porque está legislado dentro del Plan Sectorial 

de Educación (PSE) 2013-2018 (Secretaría de Educación Pública, 2014), el cual, 

de forma textual, dispone que se debe: 

“Promover la formación docente sensible al género, al respeto a los derechos 

humanos y a la no violencia” (Plan Nacional de Desarrollo, 2013-2018).  

Como se ha mencionado hasta el momento, es de suma importancia que se 

atienda el sistema de educación en línea desde la perspectiva de género, ya que 

no se ha implementado este enfoque en esta modalidad educativa y, sin embargo, 
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es una necesidad apremiante en nuestro tiempo. Hoy en día existen diversos 

programas educativos que son impartidos cien por ciento en línea y que tienen 

como gran objetivo formar a personas capaces de responder ante las diversas 

problemáticas sociales actuales. 

Se ha identificado que uno de los niveles educativos en los que se genera 

menores aportes educativos es la Educación Media Superior, y específicamente 

en el tema de entornos virtuales de aprendizaje (EVA), no es la excepción. 

Se ha detectado que del cien por ciento de publicaciones que se generan en torno 

al tema de los EVA, sólo el 2% se especializan en el nivel medio superior, 

mientras que el nivel que tiene mayores investigaciones en el tema es la 

educación superior. Se considera que lo anterior se debe a que los orígenes de los 

EVA se desarrollaron principalmente en este nivel educativo (Edel y Navarro, 

2011, p. 160). 

Aunado a lo anterior, se considera importante mencionar que sólo algunos 

trabajos en el tema de EVA reportan conocimiento sobre la formación de docentes 

y profesionales, además de la capacitación de formadores, sin embargo, la 

formación inicial de docentes no significó un objeto de estudio relevante para 

académicos e investigadores (Edel y Navarro, 2011, p 198). 

En este sentido, este trabajo se considera una aportación a esta nueva línea de 

investigación en torno a la EMS y la perspectiva de género. 

Este trabajo es la continuación de un proyecto previo realizado en el año 2015 en 

el cual se desarrolló una propuesta metodológica que identificó los elementos 

indispensables básicos para el desarrollo de materiales didácticos desde la 

perspectiva de género en la modalidad educativa en línea. 

En este sentido, el presente proyecto, de forma muy concreta, pretende elaborar 

un objeto de aprendizaje, es decir un material digital, que se estructure en tres 

momentos, el primero relacionado directamente con el origen de la perspectiva de 

género, el segundo momento con la identificación del marco normativo de la 

educación en esta misma materia y el último momento con la propuesta de claves 
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básicas que le permitan a la plantilla docente incorporar la perspectiva de género 

en sus prácticas profesionales cotidianas que llevan a cabo dentro de la 

plataforma de Prepa en línea-SEP.  

El presente proyecto se conforma de tres capítulos, los cuales se describirán a 

continuación. 

El primer capítulo “Perspectiva de género como política pública en la Educación 

Media Superior” aborda de forma general la estructura de los principales 

documentos presentes en la legislación del gobierno mexicano.  

En un primer plano se describen la forma en que la perspectiva de género llegó a 

transversalizarse en el Plan Nacional de Desarrollo en la política pública del 

gobierno actual, de igual forma describe las principales modificaciones normativas 

por las que ha atravesado la Educación Media Superior. 

Se menciona la Reforma Integral a la Educación Media Superior como una 

modificación importante a este nivel educativo, así como la creación de dos 

Acuerdos secretariales que impactaron en la Educación Media Superior, el 

Acuerdo 442 y 445. 

En el segundo capítulo “Prepa en línea-SEP, un modelo de educación en línea y el 

eje de tutoría”, bosqueja la estructura del mapa curricular y del modelo educativo 

de Prepa en línea-SEP. Este capítulo tiene el objetivo de contextualizar cuál es la 

estructura de esta modalidad educativa en línea, así como describir los principales 

factores y agentes que intervienen en la misma. 

En la segunda parte de este capítulo se describe la importancia que tiene la 

plantilla de tutoría en la formación de cada estudiante de Prepa en línea-SEP, de 

igual forma, se menciona la importancia que tiene este sector en la reproducción 

de una cultura androcéntrica, lo cual, por ende, se considera como un área de 

oportunidad en la formación de tutores y tutoras. 

En el tercer y último capítulo “Propuesta de objeto de aprendizaje” se desarrolla la 

metodología del objeto de aprendizaje que se diseñará. Se describen las fases 

que conforman el objeto de aprendizaje: origen de la perspectiva de género, la 
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perspectiva de género en la política pública educativa de México y herramientas 

básicas para incorporar la perspectiva de género en la acción tutorial.  

En un segundo momento se incorpora el guion instruccional que sirvió de base 

para la elaboración del objeto de aprendizaje, así como el objeto de aprendizaje 

final. 

En la parte final se describen las Conclusiones.  
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Capítulo 1. Perspectiva de género como política 

pública en la Educación Media Superior. 

Es fundamental enmarcar la perspectiva de género como un tema que se ha 

situado en diferentes formas dependiendo del momento histórico que se vive, sin 

embargo, no se puede negar que éste ha sido fruto de los movimientos feministas 

que se han gestado, tanto a nivel internacional como a nivel nacional, por más de 

dos siglos. 

Los diversos movimientos feministas han presentado al género como ese principio 

ordenador de las relaciones sociales basado en la diferencia sexual, que produce 

distintos efectos tales como jerarquías, distinciones y categorías diferenciales para 

las personas (Palomar, 2005, p.8). Aunque el presente trabajo no pretende hacer 

un análisis histórico de estos movimientos sociales, es importante enmarcar que 

debido a ellos que hoy se ha incorporado la perspectiva de género en la agenda 

de la política pública del país. 

Desde las investigaciones que han hecho Zaremberg se enmarcan tres principales 

enfoques que se destacan en la incorporación de la perspectiva de género en el 

proceso de las políticas públicas (Zaremberg, 2014, p.22), los cuales se 

mencionan a continuación: 

1. Enfoque de igualdad de trato. Surge a mediados del siglo XX, su principal 

objetivo era colocar en igualdad de condiciones jurídicas a mujeres y 

hombres, esto se traducía en el derecho a votar y ser votadas. 

2. Enfoque de igualdad de oportunidades. Este enfoque surge en la década de 

los 70´s - 80´s, en éste se plantean acciones afirmativas con el objetivo de 

aminorar las diferencias políticas, sociales y económicas de mujeres y 

hombres.  

3. Enfoque de transversalidad de género. Surge en la década de los 90´s y se 

caracteriza por incorporar la perspectiva de género no como un tema 
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aislado y específico de las mujeres, se trata entonces de incorporarlo en 

todos y cada una de las decisiones que se toman en el país.  

Como se mencionó, este último enfoque permitió la incorporación de la 

perspectiva de género en las diferentes agendas políticas, no sólo de México, sino 

del mundo entero, a través del diseño, publicación y puesta en marcha de las 

diferentes Conferencias y Convenciones a nivel internacional,2 y siguiendo a 

Lombardo:  

Se puede decir que la puesta en juego del mainstreaiming de género es una 

revolución en las relaciones humanas, políticas, laborales que tiene que ser 

asumida por todos los actores que participan en la elaboración, adopción e 

implementación de medidas políticas en los niveles europeo, nacional, 

regional y local (Lombardo, 2003, p.11). 

En este sentido, México como Estado Miembro de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) se vio obligado a desarrollar diferentes acciones en aras de 

incorporar esta nueva perspectiva en su agenda política, y desde ahí se ha visto 

en la obligación de impulsar diversas acciones con la finalidad de que esta 

perspectiva avance del nivel teórico al nivel práctico y de esta forma lograr que 

permee todos los espacios públicos.  

A partir del sexenio de Vicente Fox Quezada se han mostrado indicios de la 

perspectiva de género en cada uno de los Programas Nacionales de Desarrollo 

(PND). Aunque desde el año 2000 se mencionaba la perspectiva de género en las 

políticas públicas, no es hasta el actual gobierno, el del Lic. Enrique Peña Nieto, 

que se ha impulsado este eje como transversal en el Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018 (PND), cumpliendo así la institucionalización de la PEG, ya que es 

hasta este momento que se presenta como un enfoque que permanece en el 

tiempo, más allá de voluntades individuales (Zaremberg, 2014, p. 24) 

                                                           
2
 “Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer” (CEDAW), 

“Convención Interamericana para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra la Mujer” (Belem Do Pará), la 
“Conferencia Mundial sobre la Mujer” y el “Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos 
Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género”. 
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La decisión de incorporar la perspectiva de género en el último PND no ha sido 

arbitraria, sino que responde a la última modificación que se realizó a la Ley de 

Planeación, la cual se enuncia a continuación: 

1.1 Ley de Planeación 

Esta Ley es un documento de calidad oficial en el que se establecen los criterios 

para la elaboración del PND, ésta fue publicada el 5 de febrero de 1986 y 

reformada el 9 de abril de 2012 (Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, 2012, p.6) 

En este documento se plasman los lineamientos sobre los cuales se deberá 

diseñar el PND, mencionando que éstos deberán estar acorde a los fines y 

objetivos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. En la última de sus reformas se añadió un artículo referente a la 

incorporación de la perspectiva de género como eje transversal en el PND. 

Artículo 2o. La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el 

eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo 

integral y sustentable del país y deberá tender a la consecución de los fines 

y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello estará 

basada en los siguientes principios: 

Artículo VII. La perspectiva de género, para garantizar la igualdad entre 

mujeres y hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el 

acceso equitativo a los bienes, recursos, beneficios, del desarrollo. (Cámara 

de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2012, p. 2) 

Por lo anterior, es que actualmente el PND 2013-2018 incorpora como eje 

transversal la perspectiva de género. 

Aunado a lo anterior, han existido modificaciones en el marco legal mexicano que 

permiten poner hoy en día a la par los diferentes documentos legislativos 

internacionales y nacionales; lo cual es una muestra más de que la última 
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modificación a la LP no fue arbitraria, sino que responde a las obligaciones que 

tiene que cumplir México como país Miembro de la OEA. Tomando como 

referencia lo anterior, se considera que los principales documentos que rigen 

actualmente las políticas de México en materia de género son (Esquema 1): 

 

Una vez que se ha mostrado el panorama general que guía el marco normativo de 

nuestro país, es importante hacer hincapié en los elementos que se han 

establecido en el PND en materia de género, ya que son los que permitirán 

reconocer el camino que se ha trazado acorde a las necesidades de nuestro país. 

A continuación, se desarrollan los principales puntos que incluye el PND en 

materia de género. 

CEDAW Belem Do Pará 

Esquema 1. Principales documentos internacionales y nacionales en materia 
de género. 

Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra 
las Mujeres 2013-2018 

Conferencia 
internacional de la 
Mujer 

Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Programa 

Interamericano sobre 

la Promoción de los 

Derechos Humanos de 

la Mujer y la Equidad e 

Igualdad de Género. 

Fuente: Loyola Díaz, Paulina, Proyectos educativos en línea: una propuesta metodológica 

para el diseño de materiales didácticos que incorporen la perspectiva de género, 2016. 
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1.2 Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013 – 2018. 

En el presente sexenio (2013-2018) el gobierno mexicano publica, con base en la 

Ley de Planeación, en los Tratados Internacionales y en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el Plan Nacional de Desarrollo, el cual es 

considerado el primero en su especie que incorpora en sus ejes transversales la 

perspectiva de género. En este sentido se demuestra que el enfoque de “cambio 

de agenda” requiere transformaciones en las estructuras y en los procesos de 

toma de decisión, en la articulación de los objetivos (Lombardo, 2003, p. 10) que, 

evidentemente, comienza con la reestructuración del marco legal mexicano. 

Con la modificación a la LP se demuestra que el tema de la institucionalización de 

la PEG necesita de acciones sostenidas en el tiempo, las cuales puedan ser 

evaluadas y rectificadas (Zaremberg, 2014, p. 21), de esta forma el gobierno 

mexicano da un paso crucial ante la permanencia de la perspectiva de género en 

el marco legal del país. 

El PND vigente se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 20 de 

mayo de 2013 estableciéndose como un canal de comunicación que transmite a 

toda la ciudadanía de una manera clara, concisa y medible la visión y estrategia 

de gobierno de la presente administración (Plan Nacional de Desarrollo [PND], 

2013). 

Se considera como el primer documento en su especie que incorpora la 

perspectiva de género como una estrategia transversal presente en sus cinco 

metas nacionales (Esquema 2). 

En este documento se establecen los lineamientos necesarios para diseñar 

medidas encaminadas al logro de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, 

esto para evitar que las diferencias de género sean causa de desigualdad, 

exclusión o discriminación, llevando así a México hacia el logro de una sociedad 

democrática donde no importa el sexo al que se pertenezca, siempre se deberán 

de reconocer los derechos humanos en todos los ámbitos de la vida pública y 

privada: escuela, trabajo, familia, comunidad, etcétera. 
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El actual PND no sólo incorpora la perspectiva de género como un eje transversal, 

de igual forma da pie a la creación del Programa Nacional para la Igualdad de 

Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres, este programa se rige con 

base en los lineamientos planteados en: la Ley General para Prevenir y Erradicar 

la Discriminación, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la 

Ley General para el Acceso las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

A continuación, se describe dicho documento. 

Llevar a México a su máximo potencial 

i. Democratizar la productividad 

I. 

México 

en paz 

V. México 

con 

Responsabilidad 

Global 

III. México 

con 

Educación 

de Calidad 

II. México 

incluyente 

IV. 

México 

próspero 

ii. Gobierno Cercano y Moderno 

iii. Perspectiva de Género 

Objetivo 

general 

Cinco Metas 

Nacionales 

Tres 

Estrategias 

Transversales 

Esquema 2. Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018 

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Gobierno de la República Mexicana, 2013. 
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1.3 Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y 

no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD) 2013-

2018. 

Con base en lo establecido en el PND 2013-2018, el gobierno mexicano ha creado 

el Programa Nacional de Oportunidades y no Discriminación contra las mujeres 

(PROIGUALDAD, 2013-2018) en el cual se plantea: 

 Reducir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres 

 Garantizar mejores oportunidades en los espacios culturales, económicos y 

laborales  

 Establecer los lineamientos para la transversalidad de la perspectiva de 

género en las políticas públicas de las dependencias del gobierno 

mexicano. 

Tiene seis objetivos transversales, treinta y seis estrategias, treinta cuatro líneas 

de acción y dieciocho indicadores que contribuyen a reconocer las diferencias 

entre mujeres y hombres; y a identificar las brechas de desigualdad para diseñar 

acciones que permitan eliminarla. Lo anterior se hará con base en los principios de 

igualdad, derechos humanos y no discriminación, en suma, lo que se quiere lograr 

con este programa es la construcción de una sociedad inclusiva con una 

ciudadanía participativa (PROIGUALDAD, 2013-2018). 

Los seis ejes transversales son: 

1. Alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y propiciar un 

cambio cultural respetuoso de los derechos de las mujeres. 

2. Prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra mujeres y niñas, 

y garantizarles acceso a una justicia efectiva. 

3. Promover el acceso de las mujeres al trabajo remunerado, empleo decente 

y recursos productivos, en un marco de igualdad. 
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4. Fortalecer las capacidades de las mujeres para participar activamente en el 

desarrollo social y alcanzar el bienestar. 

5. Generar entornos seguros y amigables de convivencia familiar y social, 

actividades de tiempo libre y movilidad segura para las mujeres y las niñas. 

6. Incorporar las políticas de igualdad de género en los tres órdenes de 

gobierno y fortalecer su institucionalización en la cultura organizacional. 

En este programa se define la transversalidad como un método de gestión pública 

que permite aplicar recursos de distintas esferas a un mismo propósito; permite 

agregar valor a las políticas públicas y alcanzar sus objetivos con eficiencia y 

eficacia, con oportunidad y pertinencia. La transversalidad es un proceso activo de 

transformación en las concepciones y en el abordaje de un problema público que 

requiere de una planeación coordinada entre agencias, actores y proyectos que 

comparten objetivos, metas, prioridades y permite generar sinergias para 

responder con flexibilidad a los problemas sociales (PROIGUALDAD, 2013-2018). 

A través de la transversalidad de género se pretende cambiar el enfoque de un 

supuesto individuo neutro-universal sin diferencias sexuales a un enfoque donde 

se identifiquen las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres para poder 

diseñar acciones afirmativas que permitan eliminarlas, la perspectiva de género: 

Plantea un nuevo modelo de análisis, de intervención y de gestión, el cual 

reconoce que mujeres y hombres, debido a sus diferencias biológicas y 

roles de género tienen necesidades, obstáculos y oportunidades diferentes 

que deben ser identificados y tratados para corregir el desequilibrio 

existente entre los sexos (Múnevar y Villaseñor et al, 2005, p. 49) 

Hasta el momento se han descrito de forma jerárquica diferentes documentos 

normativos que guían la política pública del país con el objetivo de llegar hasta el 

documento principal que traza el camino y el rumbo de la política pública 

educativa. En este momento se abordará el documento vital en materia de 

educación, el Plan Sectorial de Educación (PSE), el cual se describe en el 

siguiente apartado. 
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1.4 Plan Sectorial de Educación 2013-2018. 

Con el establecimiento del PND que incorpora como eje principal la perspectiva de 

género, fue primordial que ésta se incorporara de igual forma a los documentos 

que subyacen; en este sentido, se diseñó el Plan Sectorial de Educación (PSE), el 

cual marca la pauta en el camino que deberá seguir la educación a nivel nacional. 

El PSE, específicamente en la Educación Media Superior (EMS), se encamina 

hacia dos vertientes, por un lado, se habla de la importancia de establecer este 

nivel educativo como el que otorgue una formación integral a las personas que 

decidan continuar con sus estudios y, en el otro sentido, también se instituye como 

el nivel que proporcionara las competencias laborales necesarias que requieren 

todas las personas para lograr incorporarse al mundo laboral. 

Es importante mencionar que, de igual forma, el PSE establece en sus líneas 

transversales la incorporación de la perspectiva de género, nombrándola como la 

Estrategia “Igualdad de oportunidades y no discriminación hacia las mujeres”, la 

cual en sus diferentes objetivos que lo conforman se plantean diferentes 

propuestas, entre las que destacan (Plan Sectorial de Educación, 2013): 

- Eliminación de cualquier tipo de imagen sexista que exista en los materiales 

educativos, planes de estudio, entre otros. 

- Incorporación del tema de la igualdad sustantiva en las prácticas docentes y 

planes de estudio. 

- Retención escolar de las madres adolescentes. 

- Eliminación del lenguaje excluyente y sexista en el ámbito educativo. 

- Incorporación de planes de estudio que incorporen el tema de la igualdad 

sustantiva y de derechos humanos. 

Como se mostró, en la parte teórica el PSE visualiza diversas problemáticas 

presentes en nuestro país que se relacionan directamente con el tema de género, 

no obstante, siguiendo a Múnevar y Villaseñor, pese a la percepción positiva de 

los efectos de esta estrategia, en la vida cotidiana se afronta una limitación 

extrema la ausencia de sensibilidad a cuestiones de género entre las personas 
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encargadas de trazar y ejecutar las política nacionales y sectoriales (Múnevar y 

Villaseñor et al, 2005, p.49) estos últimos elementos no se pueden dejar de lado, 

ya que, se considera el eje primordial que coadyuvará a que las políticas públicas 

en materia de género tengan éxito o fracasen. 

Específicamente el nivel de educación media superior ha sufrido algunos cambios, 

el principal de ellos en los últimos años, es el referente a la Reforma Educativa 

para la Educación Media Superior, la cual se describe a continuación: 

1.5 Acuerdo 442 

Se presenta la Reforma Educativa para la Educación Media Superior (RIEMS), la 

cual se establece oficialmente como “Acuerdo 442. Por el que se establece el 

Sistema Nacional de Bachillerato en un marco de diversidad”, el cual fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en septiembre de 2008. 

Esta Reforma está conformada por cuatro ejes principales (Diario Oficial de la 

Federación, Acuerdo número 442, 2008): 

I. Marco Común Curricular (MCC) con base en competencias. 

II. Definición y regulación de las modalidades de oferta. 

III. Mecanismos de gestión. 

IV. Certificación complementaria del Sistema Nacional de Bachillerato 

(SNB). 

A continuación, se describen brevemente cada uno de los ejes. 

I. Marco Común Curricular 

El objetivo principal de este eje es articular los saberes temáticos impartidos en 

aquellas instituciones que pertenezcan al SNB, a través del establecimiento de 

competencias, las cuales se definen como la integración de habilidades, 

conocimientos y actitudes en un contexto específico (Diario Oficial de la 

Federación, Acuerdo número 442, 2008): 
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Se establecen cuatro tipos de competencias: 

1. Competencias genéricas.  

2. Competencias disciplinares básicas.  

3. Competencias disciplinares extendidas. 

4. Competencias profesionales. 

Las dos primeras se relacionan con el perfil de egreso y con aquellos saberes 

disciplinares relevantes para desarrollarse en la vida en general, de igual forma, 

están íntimamente conectadas con proporcionar las herramientas necesarias para 

que una persona sea capaz de adquirir otras competencias a lo largo de toda su 

vida. 

Por otro lado, las últimas dos, están relacionadas con aquellos contenidos que son 

propios de cada filosofía institucional, así como con los que están relacionados 

con el ámbito laboral, es decir, las que permitirán a una persona insertarse en un 

mundo laboral, muchas veces, cambiante. 

II. Definición y regulación de las modalidades de oferta 

Este eje visibiliza la relevancia de la EMS como un nivel educativo con identidad 

propia, independientemente de la institución que la imparta, es necesario 

establecer acuerdos comunes, planteados desde el MCC, que permitan hacerse 

ver como una sola. 

Será necesario atender a la población, que en el momento histórico que atraviesa 

el país, es amplia y extensa. 

Se reconocen de manera oficial las diversas opciones educativas que existen, 

mencionando la importancia del cumplimiento de estándares mínimos necesarios 

para pertenecer al SNB. 

III. Mecanismos de gestión 
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A través de este eje se establecen estándares y procesos comunes que permiten 

apegarse al MCC, lo anterior se logrará a través de: 

1. La formación y actualización de la planta docente. 

2. Generación de espacios de orientación educativa y atención a las 

necesidades de estudiantes. 

3. Definición de estándares mínimos compartidos aplicados a las instalaciones 

y el equipamiento. 

4. Profesionalización de la gestión escolar. 

5. Flexibilidad para el tránsito entre subsistemas y escuelas. 

6. Evaluación para la mejora continua. 

 

IV. Certificación Complementaria del SNB. 

Permitirá cohesionar a las diferentes instituciones que imparten EMS estén 

encaminadas hacia los mismos objetivos, ya que permitirá evidencias la 

identidad compartida que se habrá logrado a través de los tres ejes anteriores. 

Además de esta Reforma, posteriormente se publicó el Acuerdo 445, el cual se 

describe en el siguiente apartado: 

1.6 Acuerdo 445 

Posterior a la publicación del Acuerdo 442, se publicó en octubre de 2008 en el 

DOF el “Acuerdo número 445 por el que se conceptualizan y definen para la 

Educación Media Superior las opciones educativas en las diferentes 

modalidades”. (Diario Oficial de la Federación, Acuerdo número 445, 2008): 

A través de este Acuerdo se visibilizó que han existido diversos factores que 

han impactado en las distintas formas de enseñanza y uno de los más 

relevantes es el surgimiento de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, así como el crecimiento poblacional. Ambos elementos han 
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llevado al reconocimiento e importancia que tienen otras modalidades 

educativas aparte de la presencial, por ejemplo: la no escolarizada y mixta. 

Las dos modalidades antes mencionadas han tenido un auge importante a 

partir del 2008, ya que en este acuerdo se reconocen como opciones viables 

en la formación de las personas, sin embargo, no se puede dejar de lado la 

importancia de unificarlas, de alguna u otra forma; con el objetivo de que sean 

presentadas como modalidades educativas viables y de calidad. 

Este acuerdo es de suma importancia para el presente trabajo, ya que, como 

se mencionó anteriormente, reconoce el auge de otras modalidades 

educativas, y, en este sentido, identifica la aparición de ambientes virtuales de 

aprendizaje que antes no se habían visualizado en la educación de nuestro 

país. 

A continuación, se mencionan todas las modalidades que son reconocidas en 

dicho Acuerdo: 

 Presencial 

 Intensiva 

 Virtual 

 Auto-planeada 

 Mixta 

 Certificación por evaluaciones parciales 

 Certificación por examen 

Este Acuerdo reconoce diversas modificaciones en el proceso de enseñanza 

aprendizaje, y en los agentes que están involucrados en el mismo, por ejemplo: se 

concibe a estudiantes como personas activas capaces de aprender más allá de un 

contexto presencial de educación. 

De igual forma el rol de docentes, se reconoce como una práctica que guía a cada 

estudiante hacia la construcción de su propio conocimiento, ya no es la persona 

poseedora del conocimiento, ahora se concibe como un guía, que no 
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necesariamente está siempre presente, pero si lo está en diferentes momentos, 

sobre todo estratégicos. 

Otro de los elementos fundamentales de estas nuevas modalidades, es que el 

espacio físico ya no es el único apto para llevar a cabo el proceso de enseñanza-

aprendizaje, ahora, como se mencionó, ya existen espacios virtuales, donde 

docentes como estudiantes, pueden llevar cabo sus respectivos procesos en 

diferentes espacios y momentos. 

Una de las principales finalidades de este Acuerdo, además de las que ya se 

mencionaron anteriormente, es el establecimiento de bases comunes que 

permitan diferenciar una modalidad de otra, además de establecer lineamientos 

claros y pertinentes que debe cumplir cada una de ellas. 
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Capítulo 2. Prepa en línea-SEP, un modelo de 

educación en línea y el eje de tutoría 

Recientemente la educación media superior se incorporó como un nivel obligatorio 

en el sistema educativo nacional, el cual fue plasmado en la reforma al artículo 3º 

constitucional en el año 2012 (Diario Oficial de la Federación, Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2012). Hasta ese momento las investigaciones 

en este nivel educativo eran muy pocas, no obstante, con el planteamiento de este 

lineamiento, cada profesional en la educación está en la obligación de generar 

mayores investigaciones en torno a este nivel educativo.  

La educación media superior es un nivel educativo en el que se generan menores 

investigaciones esto se relaciona, en cierto modo, con el hecho de que 

recientemente se incorporó como un nivel de educación obligatorio en México. 

Sin embargo, esta obligatoriedad también fue influenciada por la Reforma 

Educativa a la Educación Media Superior, la cual sucedió antes, en el año 2008; 

estos dos elementos normativos, permiten visualizar la importancia de mirar a este 

nivel educativo como un objeto de estudio primordial en las nuevas 

investigaciones educativas que se realicen en nuestro país. 

No se puede dejar de lado que el marco normativo que se mencionó en el capítulo 

1, tiene impacto en la generación de nuevas líneas de investigación, en este 

sentido, no se ha hablado, hasta el momento, de la forma en que se han 

incorporado las Convenciones, Conferencias y Tratados en materia de perspectiva 

de género a la educación media superior de nuestro país; sin embargo, ese tema 

se aterrizará en el capítulo 3 con la propuesta del objeto de aprendizaje, por lo 

pronto, se pretende mostrar el surgimiento de una nueva modalidad educativa en 

México, en el nivel medio superior, en la cual tendrá cabida la presente 

investigación. 
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La presente investigación no pierde de vista que el género, como parte de toda 

cultura, también es un tema actual en la vida de las instituciones, y por lo tanto se 

expresa en todos los niveles de su funcionamiento, de tal manera que se puede 

afirmar que el género es un elemento consustancial de la cultura de las 

instituciones con efectos claros y específicos ligados a la naturaleza de éstas 

(Palomar, 2005, p. 28). Por lo anterior, es importante mencionar y justificar que no 

está de más trabajar en la incorporación de la perspectiva de género en todas y 

cada una de las instituciones, por lo menos, las educativas, tema que compete a 

este proyecto. 

Como se mencionó un poco en el capítulo anterior, la RIEMS reconoció en sus 

lineamientos la existencia de nuevas modalidades educativas. Ahora, con el 

surgimiento de las Tecnologías de la Información y la Comunicación se han 

reconocido otras modalidades educativas que ya han sido legisladas, como lo es 

la modalidad no escolarizada, la cual se define como: 

La modalidad que está destinada a estudiantes que no asisten a la 

formación en el campo institucional. Esta falta de presencia es sustituida 

por la institución mediante elementos que permiten lograr su formación a 

distancia, por lo que el grado de apertura y flexibilidad del modelo depende 

de los recursos didácticos de auto acceso, del equipo de informática y 

telecomunicaciones y del personal docente. (Diario Oficial de la Federación, 

Acuerdo 243, 2008). 

En este sentido, las modalidades educativas en línea se insertan en el rubro antes 

mencionado, con este nuevo tipo de educación, específicamente en la educación 

media superior, se implementó Prepa en línea SEP. Este modelo surgió en el año 

2014 y se instituyó en el Acuerdo 09/09/2014 que establece el Plan de Estudios 

del Servicio Nacional de Bachillerato en Línea, Prepa en Línea-SEP (Diario Oficial 

de la Federación, Acuerdo 09/09/2014, 2014). 

La misión de esta nueva opción educativa es: 
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Brindar educación pertinente para formar individuos que, a través del 

aprovechamiento de las nuevas tecnologías, aprendan a conocer, aprendan a 

hacer, aprendan a convivir, y aprendan a ser para favorecer su formación integral. 

(Prepa en línea-SEP, 2014). 

Con el surgimiento de esta nueva modalidad educativa convergen varias acciones 

que se han mencionado anteriormente, como lo fue la RIEMS en 2008 y la reforma 

al artículo 3 constitucional donde se reconoce la obligatoriedad de la educación 

media superior. Junto con la obligatoriedad surgen, como se mencionó, el 

reconocimiento y validez oficial de estas nuevas modalidades educativas y, por 

ende, será necesario mirar y atender las formas en que se diseñan, desarrollan y 

evalúan. 

Con la finalidad de contextualizar el modelo educativo de Prepa en línea-SEP, a 

continuación, se desglosará un breve análisis en el que se abordaran los 

principales elementos que conforman la estructura del mismo. 

2.1 Marco Curricular de Prepa en Línea-SEP. 

El modelo educativo de Prepa en línea SEP está conformado por un módulo 

propedéutico y 23 módulos más: 21 que cubren las competencias genéricas y de 

los cinco campos disciplinares establecidos en el Marco Curricular Común, y 2 

cuyo objetivo es preparar a la población estudiantil en procesos de trabajo 

específicos a partir del desarrollo de competencias profesionales (conocimientos, 

habilidades, procedimientos, técnicas e instrumentos, actitudes y valores) (Diario 

Oficial de la Federación, Acuerdo 09/09/2014, 2014) (Esquema 2). 

En este sentido será necesario reconocer cuál es el concepto de competencia, el 

cual se retoma del acuerdo 445 donde se establece el Sistema Nacional de 

Bachillerato: 

Competencia es la integración de habilidades, conocimientos y actitudes en un 

contexto específico (Reforma Integral de la Educación Media Superior, 2008). 
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En lo que respecta a las competencias genéricas, disciplinares y profesionales se 

reconocen como (Reforma Integral de la Educación Media Superior, 2008): 

 Genéricas: como aquellas que todos los bachilleres deben estar en 

capacidad de desempeñar, las que les permiten comprender el mundo e 

influir en él, les capacitan para continuar aprendiendo de forma autónoma a 

lo largo de sus vidas, y para desarrollar relaciones armónicas con quienes 

les rodean y participar eficazmente en su vida social, profesional y política a 

lo largo de la vida. 

 Disciplinares: se refieren a procesos mentales complejos que permiten a la 

población estudiantil enfrentar situaciones complejas como las que 

caracterizan al mundo actual. 

 Profesionales: son aquellas que se refieren a un campo del quehacer 

laboral. Se trata del uso particular del enfoque de competencias aplicado al 

campo profesional. Las competencias profesionales se han utilizado para 

distintos fines en diversos países y contextos. 

En este sentido, el mapa curricular que se diseñó para desarrollar dichas 

competencias en cada estudiante, no sólo tiene que ver con contenidos 

específicos, sino también, como se mostró en las definiciones que se abordaron 

anteriormente, con el desarrollo de competencias que les permitan actuar frente a 

las diversas situaciones que se les presenten, no sólo en la vida escolar, sino 

también profesional y personal. 

La estructura (Esquema 2). En cada uno de los módulos de Prepa en línea-SEP 

se conjuntan diversos saberes temáticos, y no, como en una modalidad 

tradicional, saberes fragmentados; esto permite visualizar que cada uno de los 

contenidos planteados se encuentran, de uno u otro modo, de forma transversal 

en todo el mapa curricular (Esquema 3). 

Aunque la modalidad educativa sea diferente a la que se conoce como presencial, 

poco a poco se ha permitido vislumbrar que ésta también debe tener la seriedad y 
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calidad que cualquier modalidad educativa presencial ofrece, del mismo modo que 

deberá cumplir con los objetivos establecidos diseñados en la planificación previa. 

 

Otro de los objetivos inmersos en este modelo educativo es el desarrollo de 

competencias profesionales, éstas tienen como objetivo, proporcionar 

herramientas teóricas, habilidades y actitudes que le permitirán a cada estudiante 

continuar con sus estudios o incorporarse al ámbito laboral, lo anterior se refleja 

de manera clara en el perfil de egreso, el cual se enuncia a continuación (Prepa en 

línea-SEP, 2014): 

Esquema 3. Mapa curricular de Prepa en línea-SEP. 

Fuente: Diario Oficial de la Federación, Acuerdo Secretarial 09/09/2014, 2014. 
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 Cuidar de sí, conocerse y valorarse, así como abordar problemas y retos. 

 Participar con ética en actividades que promueven el desarrollo social, el 

cuidado ambiental y la valoración cultural. 

 Desarrollar y fomentar el aprendizaje autónomo por iniciativa e interés 

propio a lo largo de la vida. 

 Trabajar de forma colaborativa. 

 Expresar, comunicar, escuchar, interpretar y emitir mensajes pertinentes en 

distintos contextos mediante la utilización de medios, códigos y 

herramientas adecuadas e interactivas. 

 Proponer soluciones a problemas con una posición crítica para el uso de la 

información y nuevas tecnologías. 

Aunque en el perfil de egreso no se expresa de forma textual ningún tema 

relacionado con la perspectiva de género, se considera que, como se presentó en 

el capítulo 1, es un tema que deberá estar presente de forma transversal en todos 

y cada uno de los rubros que se expresan en el modelo de Prepa en línea-SEP, 

siendo el perfil de egreso uno de ellos; no obstante, hasta ahora sólo se pretende 

dar una visión general de los principales elementos que conforman Prepa en línea-

SEP. 

2.2 Modelo educativo de Prepa en línea-SEP. 

Como cualquier otro programa educativo, Prepa en línea-SEP tiene un modelo 

educativo que establece las formas a través de las cuales cada estudiante logrará 

alcanzar las competencias establecidas y de esta forma cumplir con el perfil de 

egreso. A continuación, se describe brevemente dicho modelo (Esquema 4): 
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Como se puede revisar en el esquema anterior, el modelo educativo de Prepa en 

línea SEP, se conforma por cuatro ejes: 

1. Tecnología. 

2. Colaboración. 

3. Recursos. 

4. Acompañamiento. 

Es importante mencionar que además de los cuatro elementos antes 

mencionados, este modelo educativo gira en torno a una filosofía institucional, la 

cual plantea que el sistema debe estar centrado en la o el estudiante, y que 

además, se deberá regir bajo el enfoque conectivista. El enfoque conectivista 

principalmente invita a cada persona a reflexionar en torno a lo que está en la red 

internet y lo que se quiere aprender de forma particular, además hace énfasis en 

la importancia de la toma de decisiones y cómo éstas afectan de manera 

Esquema 4. Modelo educativo de Prepa en línea-SEP. 

Fuente: Diario Oficial de la Federación, Acuerdo Secretarial 09/09/2014, 2014. 
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sustancial al aprendizaje y a la forma en que las personas se desenvuelven en el 

mundo. 

Con la finalidad de contextualizar el tema, se considera de suma importancia 

mencionar algunos de los principios del conectivismo (Siemens, 2004):  

 El aprendizaje puede estar alojado en dispositivos no humanos. 

 Es necesario desarrollar la habilidad de establecer conexiones entre todos 

los elementos que rodean a cada persona. 

 La importancia de estar en constante actualización de información para 

generar conocimiento preciso y aplicable a la actualidad. 

 La toma de decisiones es un proceso de aprendizaje que requiere la 

identificación de elementos que pueden o no ser aplicables, dependiendo 

del objetivo que se esté buscando. 

Retornando a los cuatro puntos principales: tecnología, colaboración, recursos y 

acompañamiento; es necesario mencionar que, el presente trabajo se centrará 

específicamente en lo que respecta al eje de acompañamiento y esto no es 

porque los otros ejes no se consideren indispensables para el proceso de 

enseñanza aprendizaje desde la perspectiva de género en la modalidad en línea, 

sino porque, se considera que dada la complejidad del tema, será necesario 

acotarlo al análisis y propuesta de un solo eje. 

Por la razón mencionada anteriormente, a continuación, se describe este eje: 

2.2.1 Acompañamiento 

La población estudiantil cuenta con dos principales figuras de apoyo que le 

acompañan a lo largo de toda su trayectoria escolar en Prepa en línea SEP, éstas 

se traducen en dos principales acciones: la Facilitación y la Tutoría, ambas labores 

son complementarias y ayudan al acoplamiento, seguimiento y conclusión de los 

estudios de todas y cada una de las personas que optan por esta modalidad 

educativa. 
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Por lo anterior, es importante reconocer a qué se refiere cada una de las acciones 

mencionadas, a continuación, se describen: 

2.2.1.1 Facilitación 

Son las personas responsables de la instrucción, guía y evaluación de 

estudiantes. La plantilla está conformada por profesionales que dominan y 

estructuran los saberes para facilitar las experiencias de aprendizaje significativo, 

autónomo y colaborativo; además utilizan y propician el uso de las Tecnologías de 

la Información y Comunicación en la población estudiantil para obtener, procesar e 

interpretar información, así como para expresar sus ideas (Prepa en línea-SEP, 

2014). 

Algunas de sus funciones son: 

 Guiar al estudiante en la construcción del conocimiento. 

 Estimular el desarrollo de habilidades para aprender a ser, aprender a 

conocer, y aprender a colaborar. 

 Vigilar los avances escolares de cada estudiante. 

 Ofrecer retroalimentación de acuerdo con el desempeño demostrado. 

 Valorar el avance en el logro de las competencias. 

2.2.1.2 Tutoría 

Son las personas responsables de ofrecer o canalizar apoyo académico, 

tecnológico y psicosocial, su principal objetivo es apoyar al estudiante en su 

proceso de adaptación al modelo de aprendizaje, con el propósito de lograr su 

integración, permanencia y egreso del bachillerato (Prepa en línea-SEP, 2014). 

Sus principales funciones son: 

 Conocer la situación individual de cada estudiante. 

 Identificar problemas de aprovechamiento, motivación y socialización. 
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 Identificar sus áreas de interés. 

 Ofrecer orientación educativa y administrativa. 

 Contribuir al logro de sus metas académicas y de vida. 

 Fomentar la comunicación con el Facilitador y entre estudiantes. 

 Informar sobre los beneficios de la Prepa en Línea - SEP  

 Cada estudiante estará acompañado de un Tutor durante sus estudios en la 

Prepa en línea - SEP. 

Aunado a lo anterior, y debido a que el SNB tiene la obligación de incorporar la 

perspectiva de género en cada una de las modalidades educativas y acciones que 

se llevan a cabo dentro de las mismas, es importante mencionar que lo 

anteriormente descrito no da cuenta que el modelo educativo de Prepa en línea-

SEP haya incorporado de forma concreta dicho eje, por lo menos en el nivel de 

acompañamiento, tema que compete a dicho trabajo. 

Tal y como se reconoce en el modelo educativo, el acompañamiento que se hace 

a la población estudiantil es fundamental para que cada estudiante logre concluir 

este nivel educativo, en este mismo sentido, se considera importante mencionar 

que estas prácticas deberán estar permeadas por la perspectiva de género. 

Se reconoce que ambas funciones, aunque están ligadas, son diferentes en sus 

tiempos y formas, es por ello, que el presente trabajo se centrará en la labor en 

concreto que realizan tutoras y tutores de Prepa en línea-SEP, ya que es el 

contexto inmediato donde está inmersa la autora del presente trabajo. 

2.3 Importancia de la acción tutorial. 

Aunque ya se ha descrito de forma muy general cuáles son las principales 

funciones que se llevan a cabo dentro de la acción tutorial, se considera 

indispensable tomar en cuenta algunos otros elementos que permitirán ampliar la 
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importancia que tienen tanto tutores como tutoras, en la formación integral de las y 

los estudiantes. 

Existen diversas problemáticas que giran en torno al tema de la acción tutorial, 

como lo es el cambio de una enseñanza cara a cara a una enseñanza mediada 

por un monitor, esto último requiere, por ende, del reconocimiento y utilización de 

las TIC en el día a día de cada profesional en tutoría; no obstante existe otra 

problemática de la cual se ha hablado poco y que, sin embargo, es igual de 

importante que la mencionada al principio: la responsabilidad del Estado de 

incorporar la perspectiva de género en todos sus niveles, tanto horizontales como 

verticales. 

Antes de continuar con la descripción de la segunda problemática, la cual se 

considera fundamental para la presente propuesta, será necesario describir 

algunos aspectos importantes que hay que tomar en cuenta para llevar a cabo una 

adecuada acción tutorial. 

Es necesario precisar que las funciones y objetivos de la acción tutorial son 

diferentes en todas y cada una de las instituciones escolares y, más bien, 

dependen en mayor medida de las necesidades de cada una de ellas; sin 

embargo, independientemente de este aspecto, se puede hablar de cualidades 

básicas necesarias para llevar a cabo una buena acción tutorial (Aretio, 2001, p. 

125). 

1. Cordialidad. 

2. Capacidad de aceptación. 

3. Honradez. 

4. Empatía 

5. Capacidad de escucha y lectura. 

Las cinco cualidades básicas que menciona Aretio se relacionan directamente con 

un elemento fundamental, la capacidad de reconocer a la otra persona, 

específicamente a través de la forma, que, en el mejor de los ideales, se espera 

que sea libre de estereotipos y roles de género. 
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No se puede perder de vista que las cualidades antes mencionadas están ligadas 

directamente con la interacción que se genera entre los tres agentes principales 

de cualquier modalidad educativa en línea: población estudiantil, contenido y 

tutoría (sea cuál sea su función). 

En este sentido será necesario preguntarse, ¿qué función tienen las tutoras y 

tutores en la forma en que la población estudiantil se apropia del contenido que se 

muestra en la plataforma, o en la red en general? Si se habla de un cambio de 

modalidad educativa necesariamente se tienen que mirar las nuevas formas en 

que se está presentando la información, porque actualmente, la información está 

en todas partes. En esta misma línea, ¿Cuál es la mirada que tienen tutores y 

tutoras frente a la gran cantidad de información que existe? pero, sobre todo, 

¿Cómo están contribuyendo al pensamiento crítico y reflexivo de las y los 

estudiantes? ¿Se puede decir que han incorporado el lente de la perspectiva de 

género sólo por el simple hecho de que está establecido en la política pública de 

nuestro país?, bueno, desde esta perspectiva, la respuesta sería no. 

No se puede perder de vista que la labor tutorial deberá estar permeada de 

diversas estrategias que permitan a cada profesional analizar las prácticas 

sociales. El conocimiento de su contenido (de las representaciones) y de su 

organización (García Martínez, 2008, p. 2). 

Bajo este esquema se propone mirar a la acción tutorial como un área de 

oportunidad para la incorporación de la perspectiva de género, por ello, será 

necesario considerar algunos elementos básicos que, desde la visión de la autora, 

podrán complementar a las cinco habilidades que plantea Aretio. 

Los elementos que se consideran indispensables son: 

1. Las formas en que se comunican las y los tutores con la población 

estudiantil. 

2. El sentido crítico que desarrollan en la población estudiantil para el análisis 

de los contenidos. 
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3. Las formas de comprender las diversas problemáticas que presenta la 

población estudiantil. 

Aunque la perspectiva de género no es un tema que se ha abordado del todo en la 

educación en línea, se considera necesario mencionar algunos elementos que, 

desde la educación presencial, podrían funcionar para visibilizar diversas 

problemáticas que se pueden desarrollar en la acción tutorial. 

El primer aspecto que se quiere abordar es la función que tiene la plantilla 

docente, la mayoría de la bibliografía existente, hace referencia a que ésta funge 

como guía de los alumnos, facilitándoles el uso de los recursos y las herramientas 

que necesitan para explorar y elaborar nuevos conocimientos y destrezas 

(Salinas, 2004). No obstante, es necesario mirar que la injerencia que tiene la 

acción tutorial en las formas que transmite para que las y los estudiantes aprendan 

a mirar sus realidades inmediatas, no se puede perder de vista que, de forma 

inconsciente, tutores y tutoras contribuyen con sus actitudes, decisiones y 

omisiones a reproducir situaciones de desigualdad que perjudican a ambos sexos 

(Bonal, 1997, p. 25). 

Se considera pertinente mencionar que, desde la experiencia propia como tutora, 

las autoridades hacen mucho hincapié en el primer aspecto, fungir como guía, 

mientras el segundo, por otro lado, no está presente, por lo menos, no de manera 

formal. 

El segundo aspecto que se considera pertinente refinar, es una de las funciones 

que tiene la escuela, sea cual sea la modalidad educativa, y, siguiendo a Sales, 

ésta se resumiría en: 

Las escuelas deben ser instituciones que promuevan en su organización 

total la cultura democrática, debe convertirse en una comunidad “micro-

democrática” que favorezca el cambio social, los valores democráticos y los 

derechos humanos, aportando los contenidos y metodologías desarrolladas 

en el campo educativo intercultural, es decir, el diálogo y la discusión sobre 

las distintas nociones culturales que forman la sociedad multicultural, 
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desenmascarando los estereotipos y prejuicios que dificultan la 

comunicación e identificando las barreras culturales que puedan impedir la 

plena participación como ciudadanos (Sales y García et al, 1997, p. 40). 

Bajo este esquema, la plantilla de tutoría se convierte en un elemento fundamental 

para el diseño de espacios de diálogo que permitan a cada estudiante reconocer 

el mundo pluricultural del que forman parte, así como proporcionarles 

herramientas necesarias para apropiarse de los contextos inmediatos de forma no 

sexista y encaminada hacia el logro de la igualdad de oportunidades entre mujeres 

y hombres. Desde esta perspectiva, la postura de la autora frente a este concepto 

se relaciona directamente con el siguiente significado: 

La igualdad de oportunidades significa tener libertad real para poder elegir 

entre distintas alternativas de vida; tener posibilidad efectiva del éxito 

escolar para todos los grupos culturales, preservando la propia identidad y 

auto-respeto al tiempo que se progresa sin renunciar a ellos; conseguir 

mejores condiciones de vida y mayor poder político como bienes sociales 

que a su vez posibilitan las oportunidades educativas igualitarias (Sales y 

García et al, 1997, p. 36). 

El tercer aspecto pertinente por abordar es la capacidad que tiene la plantilla de 

tutoría para reconocer cuáles son las principales problemáticas que enfrenta la 

población estudiantil, y que, de alguna u otra forma, limitan, evitan u obstaculizan 

las metas educativas que se plantean lograr. Parte fundamental de la identificación 

de las diversas complicaciones es el reconocimiento de que los y las estudiantes 

rara vez “desertan” a consecuencia de una elección reflexionada; más bien son 

“empujados” “empujadas” fuera… la escuela de la corriente dominante ofrece a los 

estudiantes en desventaja poca oportunidad (McLaren, 1984, p. 309). 

La plantilla de tutoría es un agente fundamental en la retención de la población 

estudiantil, parte de su labor diaria es el reconocimiento de las dificultades 

económicas, educativas, tecnológicas, familiares, laborales, personales, etcétera 



38 
 

que orillan a las personas a abandonar el bachillerato en línea, aun cuando no 

deben asistir a una institución física. 

Desde la perspectiva de la autora la visión que debe atravesar el reconocimiento 

de todo tipo de realidades de la población estudiantil deberá estar permeada por 

una visión libre de estereotipos que permita identificar realmente cuál es la 

situación actual de la persona y de esta forma, brindarle los recursos necesarios 

para lograr que concluya de forma satisfactoria su bachillerato en línea. 

El cuarto punto que se considera fundamental en la acción tutorial es el tipo de 

lenguaje que se utiliza, el cual, en la mayoría de los casos es un lenguaje 

androcéntrico, en este sentido, es necesario recordar que uno de los mayores 

logros del abordaje de la “diferencia” ha sido criticar y deconstruir el “sujeto 

unificado”, cuya apariencia de universalidad escondía una constitución 

estructurada específicamente a partir de la subjetividad característica del varón 

burgués y blanco. (Barret, 1987, p. 319). En este sentido, se considera necesario 

reconocer que uno de los elementos que nos llevará a esta “deconstrucción” es el 

lenguaje, el cual, nos permitirá nombrar las diferentes realidades, tanto de 

hombres como mujeres, comenzando por algo sencillo utilizar un lenguaje neutral 

y hacer referencia a mujeres, cuando se habla de ellas, o de hombres, cuando se 

habla sólo de ellos, o en algunos otros casos, mencionar las diversas realidades 

de otros contextos que no se encuentran en una posición hegemónica. 

También es necesario, en este mismo sentido, analizar el discurso histórico como 

un elemento que reproduce las relaciones de poder entre dominantes y 

dominados. El lenguaje, las ilustraciones y los contenidos producen una visión 

androcéntrica y clasista de la historia. (Bonal, 1997, p. 18). Sin embargo, este 

tema, aunque se menciona, se considera que se deberá trabajar desde el diseño y 

planteamiento inicial de cualquier proyecto educativo en línea. En lo que respecta 

a la plantilla de tutoría sólo se pretende que reconozca que existen otros tipos de 

lenguaje, más inclusivo y neutral. 
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Ahora bien, se considera un error pensar que la plantilla de tutoría sólo por el 

simple hecho de pertenecer al ámbito educativo, tienen conocimiento de lo que 

significa formar desde la perspectiva de género, por lo menos, en mi experiencia 

como tutora, son temas que desafortunadamente se han dado por hecho, y no se 

han diseñado estrategias para asegurarse que, efectivamente, se tenga 

conocimiento de dicho tema. 

Esta última reflexión lleva al elemento central de esta propuesta, el cual es la 

sensibilización de la plantilla de tutoría respecto al tema de la perspectiva de 

género. La fase de sensibilización responde a la necesidad de conseguir la toma 

de conciencia del profesorado sobre la problemática del sexismo en la escuela. 

Esta fase es fundamental como paso previo a una investigación dirigida hacia el 

cambio. (Bonal, 1997, p. 44). Al identificar que el tema de la perspectiva de género 

no se puede dar por hecho en ningún ámbito educativo, se ha decidido que se 

debe comenzar por el principio, sensibilizar a la plantilla de tutoría en este tema. 

De esta forma, se pretende que el objeto de aprendizaje, el cual se describirá en el 

siguiente capítulo, tenga como principal objetivo visibilizar la problemática de 

género y, en esta misma línea, sensibilizar a la plantilla de tutoría sobre el 

reconocimiento de que este tema es actual y, por ende, deberá ser tomado en 

cuenta en su labor diaria. 

A manera de síntesis, este capítulo describió, de forma muy general, los aspectos 

principales de Prepa en línea-SEP, así como del modelo educativo que le rodea. 

En un segundo momento, se abordó, de forma específica, la función la plantilla de 

tutoría en esta modalidad educativa, así como la importancia de ésta en el diseño 

de nuevas acciones que contribuyan a la igualdad de oportunidades entre mujeres 

y hombres. 
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Capítulo 3. Propuesta de objeto de aprendizaje. 

Como se ha mencionado en los objetivos y a lo largo de todo el presente proyecto, 

éste tiene como finalidad diseñar un objeto de aprendizaje dirigido a la plantilla de 

Tutoría de Prepa en línea-SEP. 

A manera de introducción es importante mencionar lo que se considera un objeto 

de aprendizaje, y siguiendo a Wiley, se conoce como una entidad digital reusable 

y que se puede utilizar para el aprendizaje (Wiley citado en Peñalosa y Landa, 

2008). 

Aunque la definición técnica es muy pequeña, se discurre que ésta menciona las 

características principales de dicho objeto, ya que menciona la utilidad que tiene, 

visibilizándose como un medio que permite lograr un aprendizaje en cada persona, 

de igual forma, lo coloca en un posición en la que dicho objeto se puede utilizar en 

diversas ocasiones y en diferentes momentos; y por último, y no menos 

importante, recalca que es un objeto digital, lo que da cuenta que éste se utiliza 

principalmente en la red internet, y con mayor especificidad, en el ámbito 

educativo en una modalidad en línea. 

Como se abordó en el capítulo anterior, la acción tutorial es fundamental en la 

formación de estudiantes de Prepa en línea-SEP, por lo que este trabajo se 

encamina hacia la construcción de un objeto de aprendizaje que, por un lado, 

visibilice la importancia del tema de la perspectiva de género, sensibilizando así a 

la plantilla de tutoría, y por otro lado, ofrezca herramientas pertinentes para que 

esta perspectiva sea una de las principales bases para las acciones que llevan a 

cabo en el día a día, tutores y tutoras. 

Si bien, es cierto que la escuela formal no es la única responsable de sensibilizar y 

resolver las problemáticas que se desencadenan de la desigualdad entre hombres 

y mujeres, sin embargo, es importante reconocer que las asunciones tradicionales 

sobre futuros estilos de vida, influyen en el alumnado, no sólo a través del medio 

familiar sino también a través de los valores implícitos del profesorado y de los 
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centros de enseñanza superior (Blunden y Hargraves, 1984 y 1985, citado en 

Stanley, 1995, 40 pp.) y también de algunos otros contextos inmediatos como lo 

son: amistades, medios de comunicación, cine, etcétera, mismos que por la 

temática, no se abordarán en el presente proyecto. 

El pensar en educar con miras hacia el reconocimiento de las diversas realidades 

que actualmente viven mujeres y hombres, lleva a pensar en la educación como 

un ámbito que permite visibilizar la diversidad, y que, necesariamente orilla hacia 

cambios importantes de mentalidad y asentamiento de actitudes de respeto entre 

todas las personas y con todas las personas (Sacristán, 1999). 

El objeto de aprendizaje que se mostrará a continuación, es un primer paso, para 

la incorporación de la perspectiva de género en la acción tutorial que se lleva a 

cabo en la educación en línea, a continuación, se muestran la metodología del 

mismo 

3.1 Metodología del objeto de aprendizaje. 

Primero es necesario enmarcar el software que se utilizará para la elaboración del 

objeto de aprendizaje. 

Se decidió utilizar un programa nombrado Articulate, por las siguientes razones: 

 Permite crear organizadores gráficos interactivos. 

 No se necesita de un diseñador gráfico. 

 Se puede montar a la plataforma de Prepa en línea-SEP sin ningún 

problema. 

 Permite diseñar actividades de aprendizaje, tales como: verdadero y falso, 

opción múltiple, llenar espacios en blanco, relación de columnas, 

secuencia, identificación de imágenes y preguntas abiertas. 

Una vez que se ha definido el programa que se utilizará, se describirán la 

estructura principal del mismo. El objeto de aprendizaje tiene tres momentos 
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principales, los cuales se pueden identificar en el siguiente esquema (Esquema 

5): 

 

Con el objetivo de dar una visión general de la construcción del objeto de 

aprendizaje, se desglosará cada uno de los puntos mencionados anteriormente, 

no sin antes mencionar, que el primer y el último punto se relacionan directamente 

con un trabajo previo que se realizó.3 En lo que respecta al punto número dos, es 

importante recalcar que se desarrolló a lo largo del estudio de la Especialidad en 

género y educación impartida por la Universidad Pedagógica Nacional, ya que es 

aquí donde se obtuvieron las herramientas teóricas pertinentes al ámbito 

educativo en específico. 

3.1.1 Origen de la perspectiva de género. 

En este primer elemento se considera fundamental lograr la identificación del 

contexto y de los principales motivos que permitieron que las mujeres se 

visibilizaran como sujetas de derechos, al igual que los hombres. 

Se parte del supuesto de que no todos ni todas las profesionales de la educación 

conocen el tema de la perspectiva de género, ni mucho menos el origen del 

mismo, es por eso que se considera pertinente proporcionar, de forma concreta 

las exigencias de las primeras mujeres feministas. 

                                                           
3
 Para conocer más, revisar la tesina “Proyectos educativos en línea: una propuesta metodológica para el 

diseño de materiales didácticos que incorporen la perspectiva de género” que presentó la autora para 
obtener el grado de Licenciatura en Pedagogía. 

Origen de la 
perspectiva de 
género. 

La perspectiva de 
género en la 
política pública 
educativa de 
México. 

Herramientas 
básicas para 
incorporar la 
perspectiva de 
género en la 
acción tutorial. 

Esquema 5. Estructura del objeto de aprendizaje. 

Fuente: Elaboración propia. 
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En un primer momento se mencionará la Revolución Francesa como un 

parteaguas para los movimientos feministas sufragistas, posteriormente sólo se 

identificarán algunos momentos importantes para los movimientos feministas 

mexicanos, el surgimiento y algunos momentos importantes para los mismos, tales 

como la obtención del voto. En una segunda fase, en esta primera etapa del objeto 

de aprendizaje, se pretende mencionar a algunas mujeres importantes que 

impulsaron dichos movimientos en el mundo y en México; esto último, también con 

la finalidad de reconocer que también han existido mujeres que han aportado a la 

historia del mundo y de México, y que, sin embargo, no siempre se menciona en la 

historia que se enseña en la educación formal. 

3.1.2 La perspectiva de género en la política pública educativa de 

México. 

En este segundo elemento se pretende hacer un breve resumen de las principales 

Conferencias, Tratados y Convenciones que han surgido a raíz de los 

movimientos feministas y que México ha firmado y ratificado con la finalidad de 

alinearse a los establecimientos que se le exige como parte de la OEA.  

El objetivo de esta fase es contextualizar y que la plantilla de tutoría identifique los 

algunos instrumentos normativos en materia de género que rigen a nivel nacional, 

y con ello, se pretende tener una visión general del panorama legislativo en la 

educación, específicamente en el tema que compete, la perspectiva de género.  

Una vez que se proporcione una visión general de la perspectiva de género en la 

política pública de nuestro país, se dará cabida a la forma en que se inserta el 

ámbito educativo en este tema. Se mostrará un panorama general de cómo la 

perspectiva de género se alinea al PND y al PSE y, en consecuencia, a los 

Acuerdos 442 y 445 que se relacionan directamente con la EMS. 

De igual forma, en esta fase se mencionará la importancia que tienen Prepa en 

línea-SEP ante la transversalidad de la perspectiva de género, desde el diseño del 

mapa curricular, la elaboración de contenidos, el impulso de determinados 
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programas, etcétera, hasta la responsabilidad que tienen en la formación de 

tutores y tutoras desde esta perspectiva. 

3.1.3 Herramientas básicas para incorporar la perspectiva de género 

en la acción tutorial 

En esta última fase del objeto de aprendizaje se proporcionarán algunas 

herramientas básicas para la incorporación de la perspectiva de género en la 

acción tutorial, éstas se desglosarán en dos conceptos principales, a continuación, 

se muestra en esquema (Esquema 6): 

 

Es importante mencionar que ambos ejes se han retomado de un trabajo previo 

que realizó la autora para obtener el grado de Licenciatura en Pedagogía. 

Se considera que ambos ejes son fundamentales en la incorporación de la 

perspectiva de género no sólo en las diversas acciones tutoriales, sino en todas y 

cada una de las fases que se llevan a cabo en las acciones tutoriales de cualquier 

modelo educativo. 

A continuación, se hará una breve descripción de ambos ejes: 

  

Información 
contextualizada 

Lenguaje 

incluyente 

Especificidad de las 
realidades. 

Conocimiento 
científico. 

Datos 
desagregados. 

Lenguaje 
escrito. 

Imágenes 
incluyentes. 

Esquema 6. Elementos para la incorporación de la perspectiva de 
género en la acción tutorial. 

Fuente: Loyola Díaz, Paulina, Proyectos educativos en línea: una propuesta metodológica 

para el diseño de materiales didácticos que incorporen la perspectiva de género, 2016. 
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1. Información contextualizada. 

El primer eje tiene la finalidad de que la plantilla docente reconozca la diversidad 

de la población estudiantil que está a su cargo, ya que, muchas veces, desde la 

experiencia propia, este elemento no se toma en cuenta, queriendo encajonar a 

todas las personas, creyendo que tienen las mismas necesidades o problemáticas. 

A través de la especificidad de las realidades se pretende que la plantilla de tutoría 

reconozca que todas y cada una de las personas que están estudiando Prepa en 

línea-SEP tienen diferentes contextos sociales que les generan diversas 

problemáticas, este eje, ayudará a reconocer la importancia de identificar a los 

padres y madres solteras, a las mujeres y a los hombres que trabajan tiempo 

completo, ya que esto impacta directamente en las formas en que llevan a cabo su 

estudio dentro en Prepa en línea-SEP. 

El reconocimiento de este eje es de suma importancia, ya que, en la medida que 

se detecten las diversas problemáticas se les puede dar una solución viable para 

lograr que, tanto mujeres y hombres, sin importar su condición económica, laboral, 

familiar, pueda terminar sus estudios de forma satisfactoria, a través del 

reconocimiento de las diferentes realidades, se obtendrán herramientas para 

desarrollar estrategias que ayuden a las personas en el proceso de aprendizaje. 

Como preámbulo para el segundo sub-eje, conocimiento científico, es importante 

mencionar que todos los recursos con los que cuenta la plataforma de Prepa en 

línea-SEP se diseñan previamente por el equipo de diseño instruccional y de 

diseño gráfico, los cuales, no necesariamente tiene una formación en género, esto 

quizás podría desencadenar que los recursos y la información que se presenta en 

la plataforma, tenga sesgos de género. 

En este mismo sentido, la plantilla de tutoría debería tener la capacidad de 

detectar si los recursos o algún tipo de información presente en la plataforma 

reproducen los estereotipos o roles de género, o en su defecto, presenta un 

mundo androcéntrico, tal y como se ha hecho de forma regular en la escuela 

formal. 
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A través de este eje, se pretende proporcionar las herramientas no sólo para 

identificar los recursos que presenten sesgos de género, sino también visibilizar la 

acción tutorial, haciéndoles ver que también son libres de generar otro tipo de 

recursos que estén libres de sexismo. 

Aunque lo ideal es que se generen nuevos tipos de recursos por parte de la 

plantilla de tutoría, se reconoce que, por el tiempo que disponen para las diversas 

actividades, puede ser complicado, sin embargo, se puede generar otro tipo de 

responsabilidad, es decir, al momento en que se detecte algún tipo de sesgo, 

reportarlo al área correspondiente, esto con la finalidad de que, para posteriores 

ocasiones, se generen otro tipo de materiales libres de sexismo. 

Para finalizar, el rubro datos desagregados se relaciona con el anterior, sin 

embargo, específicamente se puede insertar de mejor forma cuando Prepa en 

línea-SEP lleva a cabo campañas preventivas o informativas que se relacionan 

con temáticas como: prevención del embarazado no deseado, enfermedades de 

transmisión sexual, consumo de drogas, entre otras. 

Los datos desagregados se consideran importantes para identificar las diferencias 

en que una misma problemática afecta a hombres y a mujeres, y, por ende, da 

cuenta que las soluciones pueden ser diferentes. 

Como se ha mencionado, algunas veces, las campañas ya llegan diseñadas y la 

plantilla de tutoría sólo tiene la misión de divulgarlas, sin embargo, en algunas 

ocasiones se da la libertad de que éstas se diseñen desde las y los profesionales, 

en este sentido, se considera fundamental para que, cualquier tipo de recurso que 

se pretenda diseñar y que, contenga, datos estadísticos, éstos se desagreguen, 

por los menos, por género, aunque lo ideal es que se adjunten otras categorías 

tales como: etnia, estatus socioeconómico, estado de residencia, entre otras, ya 

que, todos y cada uno de ellos también impactan en la forma en que se 

desencadenan y fluyen las problemáticas sociales. 

2. Lenguaje incluyente. 
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El segundo eje, lenguaje incluyente se relaciona directamente con la forma en que 

se expresa, ya sea de forma escrita, oral o visual a mujeres y a hombres. En la 

mayoría de los casos se ha enseñado que la forma correcta de expresarnos es 

utilizando el género masculino como el que engloba a mujeres y hombres, sin 

embargo, actualmente se puede decir que no es así, ya que existe el lenguaje 

incluyente el cual permite reconocer y nombrar la diversidad de la que se es parte. 

El primer sub-eje, lenguaje escrito, hace alusión a la forma en que se reconoce y, 

posteriormente, se escriben la diversidad humana, en este sentido, se ha 

identificado que se continúan utilizando expresiones como “bienvenidos”, cuando 

se hace referencia a mujeres y hombres; este eje, de esta forma, entre eje 

contribuirá a que la plantilla de tutoría comience a identificar otro tipo de 

expresiones, tales como “Te doy la bienvenida”, entre otras. 

Otro de los elementos que conforman este rubro es la capacidad de construir un 

lenguaje escrito que no reproduzca los estereotipos y roles de género, es decir, 

cuando se pretenda ejemplificar alguna situación específica, será necesario 

colocar en diversas situaciones de poder, tanto a hombres como a mujeres, y no 

sólo, como desde el mundo androcéntrico, lo ha visibilizado, a las mujeres en el 

espacio privado y a los hombres en el espacio público. 

Uno de los aspectos fundamentales de este sub-eje es lograr que la plantilla de 

tutoría haga uso de expresiones gramaticales para nombrar a mujeres o a 

hombres según sea el caso, pero que también reconozca que existen otras 

expresiones con carácter neutral que le permitirán englobar a ambos géneros. 

Una última de las consideraciones que se tiene para este sub-eje, es el hecho de 

que también se deberán nombrar a los grupos minoritarios si el caso lo amerita, ya 

que muchas veces, no se toman en cuenta. Mencionar que una u otra 

problemática impacta en mayor o menor medida a población indígena o personas 

homosexuales, también es un aspecto que se debe considerar. 
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El segundo sub-eje, imágenes incluyentes, tiene que ver específicamente con el 

tipo de imágenes que se utilizan en los diversos recursos que se diseñarán o se 

evaluarán, por parte de la plantilla de tutoría.  

Se considera importante reconocer que las imágenes son representaciones 

visuales de la realidad social en la que se vive, y en las que, infortunadamente, la 

cosificación de las mujeres, así como la presentación de los hombres, casi 

siempre, en situaciones de poder, son realidades que continúan reproduciéndose.  

Lo anterior, da cuenta que aún se tiene un largo camino para lograr reproducir 

imágenes que, efectivamente, sean incluyentes, y que dispersen las ideas 

androcéntricas que se han construido y reforzado por años. 

Se pretende que, a través, de este sub-eje, se comiencen a visibilizar otro tipo de 

realidades que están presenten en las vidas cotidianas de las personas de México, 

realidades que ha dado origen a la diversidad familiar y sexual, así como a la 

inserción de las mujeres en el espacio público y de los hombres en el espacio 

privado. 

3.2 Guion instruccional. 

Hasta el momento se han descrito los momentos principales que conformarán al 

objeto de aprendizaje, así como los temas y problemáticas que se abordarán en el 

mismo, a continuación, se desarrollará el guion instruccional, el cual, es la base 

para la construcción del objeto de aprendizaje. 
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Guion Instruccional 

TÍTULO: La perspectiva de género en las acciones tutoriales de Prepa en línea-SEP. 

Población a quien va dirigido: Plantilla de 

Tutoría de Prepa en línea-SEP. 

 

Objetivo general: Reconocer la 

importancia de incorporar la perspectiva 

de género en las prácticas docentes 

cotidianas que se llevan a cabo en Prepa 

en línea-SEP. 

Tipo de desarrollo: Objeto de aprendizaje 

Pantalla Intención Contenido Recurso 

1: 

caratula  

Que la persona 

se adapte con el 

tema del objeto 

de aprendizaje, 

promover la 

igualdad entre 

mujeres y 

hombres. 

 

Crear empatía a 

través de una 

frase 

acompañada 

de varias 

¡Vivamos la igualdad! 

(imagen) 

Texto centrado y 

en negrita.  

Incorporar video 

(01_diversidad). 

 

 



50 
 

imágenes. 

2. 

Proporcionar 

algunas 

instrucciones 

para la 

navegación. 

Instrucciones de navegación 

 

Antes de iniciar, es importante que conozcas los siguientes 

consejos: 

 

- Cuando veas una palabra escrita en color amarillo y 

formato de negritas, haz clic en ella, conocerás un 

poco más sobre el concepto. 

 

- Si ves alguno de los siguientes íconos, haz clic, te 

proporcionará datos importantes. 

 

- En caso de que necesites hacer algo extra en la 

animación, la indicación estará entre paréntesis (). 

 

- Para continuar la navegación, recuerda hacer clic en 

la fecha “siguiente”, en caso de que quieras 

retroceder, haz clic en la flecha “atrás”. 

 

 

 

 

2: 

estructur

a 

Conocer cuál 

fue uno de los 

principales 

acontecimientos 

que dieron 

origen al 

reconocimiento 

Antecedentes de los movimientos feministas 

Para comenzar es importante reconocer que en el siglo 

XVIII aconteció unos de los principales movimientos 

sociales a nivel internacional, la Revolución Francesa. 

Aunque este movimiento no reconoció a las mujeres como 

sujetas de derechos, si marcó la pauta para que ellas se 

Incorporar un 

globo informativo 

que defina qué es 

la Revolución, éste 

se abrirá cuando 

se haga clic en el 

concepto. 
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de los 

movimientos 

feministas a nivel 

mundial; así 

como la 

identificación de 

una de las 

principales 

mujeres 

feministas. 

percataran de esto y lucharán a favor de sus derechos. 

 

“Fue un movimiento social que tuvo entre sus principales 

ideales libertad y fraternidad, éste buscaba el 

reconocimiento de los derechos de los hombres y 

ciudadanos; así como la eliminación de la desigualdad 

política y social.” 

En esta lucha nacieron las ideas de una gran mujer, Olympe 

de Gouges. 

 

“Quien destacó por la redacción de la Declaración de los 

Derechos de Mujer y de la Ciudadana en 1791.”  

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

(02_RevFrancesa) 

  

(03_OlympeGoug

e) 

3. 

estructur

a 

Esta lucha desencadenó que un grupo de mujeres se 

organizaran formalmente con el único objetivo de visibilizar 

sus necesidades particulares. 

Buscaban que su voz se escuchara en el ámbito público y 

no sólo en el ámbito privado. 

 

 

Incluir un “Sabías 

que…” 

Utilizar el siguiente 

ícono. 
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Sabías que… Existieron algunos hombres que apoyaron a 

este grupo de mujeres, principalmente se conoce la historia 

de Stuart Mill. El principal reto de este hombre fue conseguir 

que las mujeres tuvieran los mismos derechos que los 

hombres, tales como el acceso a la educación, aunque su 

lucha no obtuvo el resultado esperado, se reconoce su 

labor. 

 

 

 

(02_icono) 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

4. 

estructur

a 

Conceptualizar 

el primer 

movimiento 

feminista. 

Primeras feministas 

A partir de esta lucha surgió la primera ola del movimiento 

feminista, la cual se conoce como: movimiento sufragista. 

Se caracteriza por la visibilización de problemáticas como:  

- Mejores condiciones laborales. 

- Derecho a votar. 

 

Para conocer un poco más, te invito a revisar el siguiente 

video: 

 

 

En el texto 

incorporar estas 

imágenes. 
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03_votofemenino

 

04_mujerestrabaja

ndo 

Incorporar el 

ícono e incluir el 

link del video en el 

mismo. 
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(02_icono) 

https://www.youtu

be.com/watch?v=

m4hs5nUPoSk 

segundo 20 a 56 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

5. 

estructur

a 

Identificar las 

principales 

problemáticas 

de las mujeres 

que se fueron 

incorporando a 

los movimientos 

feministas en 

años posteriores. 

Con el paso del tiempo se fueron sumando otro tipo de 

problemáticas sociales que afectaban directamente a las 

mujeres, por ejemplo: 

 

- Violencia familiar. 

- Acceso a la educación. 

- Igualdad de trato. 

- Derecho a la protección del cuerpo. 

Hacer un carril 

con las imágenes 

para que vayan 

cambiando 

(aproximadament

e cada 3 

segundos) 

 

Violencia familiar 

https://www.youtube.com/watch?v=m4hs5nUPoSk
https://www.youtube.com/watch?v=m4hs5nUPoSk
https://www.youtube.com/watch?v=m4hs5nUPoSk
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(05_violencia) 

 

Acceso a la 

educación 

 
(06_educacion) 

 

Igualdad de trato. 
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(07_trato) 

 

Derecho a la 

protección del 

cuerpo. 

 

 
(08_cuerpo) 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

6.  Reconocer 

cómo los 

conceptos 

revisados hasta 

el momento se 

relacionan con 

la vida personal 

y profesional 

Después de este breve recuento histórico, te estarás 

preguntando ¿Qué tiene que ver esto contigo? 

 

(imagen) 

 

 

Incorporar imagen 

de mujer en 

estado pensativo. 
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diaria. 

 
 

(Imagen 

predeterminada 

en Articulate). 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 
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contenido. 

 

7.   

Ejemplificar con 

casos de la vida 

real situaciones 

de violencia 

entre mujeres y 

hombres. 

Alguna vez te has preguntado quién sufre más violencia en 

las calles, ¿mujeres u hombres? 

 

Vamos a revisar las siguientes situaciones, haz clic en el 

siguiente video para visualizarlas. 

 

 

 

Incorporar los dos 

íconos e incluir los 

links de los videos. 

 

(02_icono) 

 

https://www.youtu

be.com/watch?v=

NV4jguB1PoQ 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

8.  Generar reflexión 

ante la 

problemática de 

Como revisamos en los videos anteriores, algunos hombres 

son violentos, pero también algunas mujeres lo son, por lo 

que la violencia no es exclusiva de un sexo u otro. 

Insertar imagen en 

blanco y negro 

para continuar 

https://www.youtube.com/watch?v=NV4jguB1PoQ
https://www.youtube.com/watch?v=NV4jguB1PoQ
https://www.youtube.com/watch?v=NV4jguB1PoQ
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la violencia, si 

bien no se 

obtendrá una 

respuesta 

específica, lo 

que se pretende 

lograr es que se 

cuestione de 

alguna forma. 

 

¡Violencia es violencia! 
 

No obstante, la forma en que miramos y actuamos ante la 

violencia es diferente ¿tú como la miras? 

 

 

Sabías que… 

- Las personas señaladas como más agresoras son el rol 

de hermano, padre y madre. 

- A nivel nacional, el 66.1% de las mujeres ha sufrido al 

menos un incidente de violencia a lo largo de su vida. 

(ENDIREH, 2016)  

con la lógica de 

las imágenes. 

 
(09_esviolencia) 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

9.  

Visibilizar otro 

tipo de 

realidades 

femeninas y 

masculinas que 

son posibles en 

nuestra vida 

cotidiana actual. 

El ejemplo de la violencia expuesta en los videos, permite 

identificar que existen problemáticas sociales que no son 

exclusivas de un género u otro, pero también permite 

visualizar que… (haz clic en el recuadro) 

 

- Los hombres tienen derecho a expresar sus 

sentimientos. 

- Las mujeres pueden ser fuertes físicamente. 

- Los niños puedes llorar. 

- Las niñas pueden jugar futbol. 

- Los hombres pueden ser delicados. 

- Las mujeres pueden decidir sobre su propio cuerpo. 

En un recuadro 

aparecerán las 

frases que se 

adjuntan, 

conforme se haga 

clic, aparecerán.  

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 
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Continúa en la siguiente diapositiva… (colocar flecha) 

contenido. 

10. Con lo anterior se sugiere que los gustos e intereses de cada 

persona, le ayudarán a elegir el camino que quiere para su 

vida y no, como se ha hecho creer hasta ahora, que su vida 

sea definida por el sexo al que pertenece. 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

11.  

Reconocer 

cómo esas 

problemáticas 

personas se han 

llevado a la 

agenda de la 

política pública. 

Desde mediados del siglo XX, principios del siglo XXI se 

logró incorporar las demandas de las mujeres al ámbito 

público y con ello se inició la búsqueda de estrategias que 

permitieran aminorar las desigualdades, así surge la  

 

“Perspectiva de género” 

  

Insertar imagen 

(los íconos rosas y 

morados se 

pondrán en 

blanco y negro.) 

 

(10_lentes) 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 
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12.  

Reconocer el 

concepto de 

perspectiva de 

género, recalcar 

que no es un 

tema exclusivo 

de las mujeres; 

esto con la idea 

de borrar 

cualquier tipo de 

idea errónea al 

respecto. 

Pero antes de continuar, es importante dar un aviso 

URGENTE: 

 

¡NO TE DEJES ENGAÑAR! 
 

La perspectiva de género no es un tema exclusivo de las 

mujeres.  

 

 

 

Incorporar el 

video para atraer 

la atención, en el 

espacio en 

blanco se 

colocará el texto. 

 

 
(11_proyector) 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

 

13. De acuerdo al Sistema Nacional para la Igualdad de 

mujeres y hombres en el 2015 se define como:  

 

“Una herramienta conceptual que busca mostrar que las 

diferencias entre mujeres y hombres se dan no sólo por su 

Cámara de 

Diputados del H. 

Congreso de la 

Unión. Reglas para 

la organización y 



62 
 

determinación biológica, sino también por las diferencias 

culturales asignadas a cada ser humano… ayuda a 

comprender tanto la vida de las mujeres como la de los 

hombres… cuestiona los estereotipos con que se educa a 

mujeres y hombres, y abre la posibilidad de elaborar nuevos 

contenidos de socialización y relación entre los seres 

humanos.” 

 

funcionamiento 

del 

Sistema Nacional 

para la Igualdad 

entre Mujeres y 

Hombres. (23 de 

noviembre de 

2013 [citado el 31 

de marzo 

de 2015) Diario 

Oficial de la 

Federación]: 

disponible en 

http://www.dof.go

b.mx/nota_detalle

.php?codigo=528

2647&fecha=18/12

/2012 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

13.  Reconocer el 

papel que se 

tienen en torno 

A raíz de que México firmó y ratificó diferentes Tratados y 

participó en Conferencias y Foros internacionales en el 

tema de género, este tema se ha incorporado en la 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5282647&fecha=18/12/2012
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5282647&fecha=18/12/2012
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5282647&fecha=18/12/2012
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5282647&fecha=18/12/2012
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5282647&fecha=18/12/2012
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al tema de la 

perspectiva de 

género en 

México, así 

como identificar 

los documentos 

nodales que 

existen en 

materia. 

agenda de la política pública de nuestro país, tal como 

verás a continuación. 

 

 

 

 

 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

14. Para revisar cada uno de los documentos nodales, haz clic 

en cada recuadro. 

 
 

 

(Incorporar un 

breve resumen de 

cada documento, 

y colocarlo en un 

globo, éste 

aparecerá cada 

que la persona 

usuaria haga clic 

sobre el nombre 

del documento). 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

CEDAW 
Belem Do 

Pará 

Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No 
Discriminación contra las Mujeres 2013-2018 

Conferencia 
internacional 
de la Mujer 

Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Programa 

Interamericano sobre 

la Promoción de los 

Derechos Humanos de 

la Mujer y la Equidad e 

Igualdad de Género. 
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CEDAW 

Eliminar cualquier tipo de discriminación contra las mujeres, 

ya que su participación en las esferas política, social, 

económica y cultural es fundamental para el progreso de la 

sociedad.  

 

Belem Do Pará 

Erradicar la violencia hacia las mujeres en el ámbito 

educativo implica educarlas alejadas de estereotipos de 

conducta, de prácticas sociales y culturales basados en la 

inferioridad y subordinación. 

 

Cuarta Conferencia Internacional de la Mujer 

Visibiliza acciones para lograr la igualdad de oportunidades 

en el ámbito público y privado y así, empoderar a las 

mujeres. 

 

 

Programa Interamericano sobre la Promoción de los 

Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de 

Género 

Plantea a la perspectiva de género como un eje transversal 

que esté presente en los diferentes órganos, organismos y 

entidades del sistema interamericano. 

 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Establece lineamientos y estrategias institucionales para 

lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en 

espacios públicos y privados de la nación. 
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Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres. 

Establece integrantes, comisiones, coordinación, sesiones y 

criterios de actuación y de evaluación necesarios para 

actuar dentro del marco de igualdad sustantiva. 

 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y 

No Discriminación contra las mujeres 2013-2018. 

Plantea estrategias que pretenden incorporar la 

perspectiva de género en las cinco grandes metas de la 

presente administración. 

15.  

Identificar cómo 

se insertar la 

perspectiva de 

género en el 

ámbito 

educativo. 

El género en la educación… 

 

Hasta el momento se ha revisado el panorama general de 

los principales documentos normativos en cuestión de 

género, no obstante, es importante reconocer que éstos 

también tienen relación con el ámbito educativo. 

 

 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

 

16. Con el establecimiento del eje “perspectiva de género” en 

el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), se hizo 

indispensable la incorporación de éste en todos los 

documentos que le subyacen. 

 

En este sentido se diseñó el Plan Sectorial de Educación 

(PSE), documento que marca la pauta del camino que se 

deberá seguir en la educación a nivel nacional, tanto para 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 



66 
 

este sexenio como para los consecuentes. 

17. 

Hacer un 

preámbulo para 

abordar el tema 

de la 

perspectiva de 

género en la 

educación. 

Antes continuar con la revisión del marco normativo de la 

perspectiva de género en la educación, será necesario 

mencionar algunos aspectos en torno a la relación en torno 

al género y la educación. 

 

18. El género ha impacto de forma sustancial las áreas que se 

encuentran dentro del ámbito escolar en sus diferentes 

niveles, algunos ejemplos son: 

 

- En la educación primaria, el uso de los espacios 

físicos. 

- En la educación secundaria, la segregación de los 

materiales didácticos. 

- Y, por último, en la Educación Media Superior, la 

elección de carrera de jóvenes mujeres y hombres. 

 

Éstos son sólo algunos ejemplos, no obstante, es necesario 

tomarlos en cuenta, sobre todo para nuestras prácticas 

docentes diarias. 

 

Incorporar los dos 

íconos e incluir los 

links de los videos. 

 

(02_icono) 

https://www.youtu

be.com/watch?v=

NwbZ8ZW9lkM 

19. Reconocer dos 

de los objetivos 

principales de la 

Educación 

Media Superior, 

así como la 

relación directa 

Retomando el marco normativo, se considera que el PSE, 

específicamente en la Educación Media Superior, se 

encamina hacia dos vertientes: 

 

1. Por un lado, se habla de la importancia de establecer 

este nivel educativo como el que otorgue una 

formación integral a las personas que decidan 

Que se visualice 

un número uno, y 

al hacer clic 

aparezca el texto 

que está en el 

número 1. 
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con la 

perspectiva de 

género. 

continuar con sus estudios. 

2. En otro sentido, se instituye como el nivel que 

proporciona las competencias laborales necesarias 

que requieren todas las personas para lograr 

incorporarse al mundo laboral. 

1 
 

Que se visualice 

un número dos, y 

al hacer clic 

aparezca el texto 

que está en el 

número 2. 

 

2 
 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

 

20. Es importante mencionar que, de igual forma, el PSE 

establece en sus líneas transversales a la perspectiva de 

género, nombrándola como la Estrategia “igualdad de 

oportunidades y no discriminación hacia las mujeres.”, la 

cual establece en sus objetivos la: 

 

- Eliminación de cualquier tipo de imagen sexista que 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 
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exista en los materiales educativos, planes de estudio, 

entre otros. 

- Incorporación del tema de la igualdad sustantiva en 

las prácticas docentes y planes de estudio. 

- Retención escolar de las madres adolescentes. 

- Eliminación del lenguaje excluyente y sexista en el 

ámbito educativo. 

- Incorporación de planes de estudio que aborden el 

tema de la igualdad sustantiva y de derechos 

humanos. 

 

Actualmente existen muchas guías que sirven de 

apoyo para incorporar el lenguaje incluyente. Te sugerimos 

revisar la siguiente: (incorporar liga para la guía) 

 

Incluir un “Sabías 

que…” 

Utilizar el siguiente 

ícono. 

 

 

 

 

 

https://www.gob.

mx/cms/uploads/

attachment/file/1

83107/Manual_Len

guaje_Incluyente_

con_perspectiva_

de_g_nero-

octubre-2016.pdf 

21. Reconocer el 

impacto que 

tiene la 

perspectiva de 

género en la 

acción tutorial 

que se lleva a 

 

Los aspectos políticos de la perspectiva de género los 

hemos conocido hasta ahora, pero ¿crees que lo revisado 

hasta el momento tiene un impacto sustancial en tu labor 

diaria como tutora o tutor? 

 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 
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cabo en la vida 

profesional 

diaria. 

 

22. Uno de nuestros principales objetivos como parte de la 

plantilla de tutoría en línea es garantizar la igualdad de trato 

a la población estudiantil, sean mujeres u hombres, pero… 

 

¿Cómo podemos realizar esto? 
 
Antes de pasar con algunas sugerencias es importante 

preguntarse algunos aspectos. 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

23. Piensa un minuto: 

 

¿En tu práctica diaria reconoces que hay diferentes 

realidades que viven mujeres y hombres que conforman la 

comunidad de aprendizaje? 

 

¿Crees que es importante reconocer los diferentes 

contextos en los que se desenvuelven? ¿De qué te serviría 

esto? 

 

Utilizar el siguiente 

ícono. 

 

(02_icono) 

 

Al hacer clic 

aparecerá una 

imagen de 

hombre en estado 

pensativo, 

posteriormente 

aparecerá el 

texto.  
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(Imagen 

predeterminada 

en Articulate). 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 
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aparece en el 

contenido. 

24. 

Valorar las 

acciones que se 

llevan a cabo en 

la vida 

profesional 

diaria. 

 

Ahora bien, continuemos reflexionando en torno a algunos 

ejemplos específicos de nuestras prácticas diarias como 

tutoras y tutores de Prepa en línea-SEP: 

 

1. Cuando incorporas alguna lectura o texto extra a lo 

que se presenta en la plataforma… 

¿Incorporas autores o autoras?  

¿Crees que las investigaciones de un hombre son más 

válidas que aquellas que son escritas por autoras? 

Aparecerán 

cuatro números 

del 1 al 4, y al 

hacer clic en 

cada número se 

desplegará el 

texto que se 

menciona  

 

1 
 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

25. 2. ¿Crees que es importante reconocer la situación 

histórica de las mujeres? ¿Por qué? ¿Muestras las 

diferencias entre hombres y mujeres, así como el 

impacto de éstas en sus estudios en línea? 

 

Al hacer clic en 

cada número se 

desplegará el 

texto que se 

menciona. 
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2 
 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

26. 3. En algunas ocasiones has incorporado estadísticas 

para visibilizar alguna problemática social… 

¿Las desagregas por sexo, zona geográfica y/o 

edad? ¿Crees que sea necesario? 

 

Al hacer clic en 

cada número se 

desplegará el 

texto que se 

menciona 3 
 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

27. 4. En los mensajes que envíes a la comunidad 

estudiantil… ¿Utilizas un lenguaje que incluya a 

mujeres y hombres? 

¿Te diriges con un “Estimados/sean bienvenidos”?  

Al hacer clic en 

cada número se 

desplegará el 

texto que se 
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¿Crees que son esto es suficiente? 

 

menciona  
4 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

28. 

Categorizar las 

claves básicas 

que permitirán 

incorporar la 

perspectiva de 

género en la 

práctica tutorial 

diaria. 

Si las preguntas anteriores te han traído más preguntas que 

respuestas, no te preocupes, porque seguiremos revisando 

el tema para encontrar algunos posibles caminos hacia la 

mejora de la práctica tutorial diaria… 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

 

29. Existen algunas claves básicas para la incorporación de la 

perspectiva de género en tu práctica diaria, éstas son: 

 

1. Información contextualizada 

 Especificidad de las realidades 

 Conocimiento científico 

 Datos desagregados 

2. Lenguaje incluyente. 

 Lenguaje escrito. 

 Imágenes incluyentes. 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 
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30. 1. Información contextualizada 

 

Vivir en un mundo diverso exige reconocer diferentes 

realidades políticas, económicas y culturales para diseñar 

estrategias diferenciadas según las necesidades 

específicas; así se logrará un mundo más incluyente. 

 

1.1 Especificidad de las realidades. 

Reconocer a personas reales nos lleva a plantear soluciones 

apegadas al contexto, logrando que éstas sean concretas y 

acertadas respecto a la comunidad o población.  

 

1.2 Conocimiento científico. 

Reconocer un conocimiento neutral permitirá visibilizar las 

diferencias y semejanzas entre un género y otro acorde al 

contexto en que estén presentes ya que todas las 

problemáticas afectan de forma y en sentido diferenciado a 

las personas. 

 

1.3 Datos desagregados 

Representar datos estadísticos desagregados por sexo, 

edad, etnia, permite identificar el impacto diferenciado de 

las problemáticas sociales. 

 

2. Lenguaje incluyente. 

Es el instrumento de interacción humana que permite 

construir nuevas expresiones que busquen y promuevan 

acciones en pro de la igualdad y la no discriminación. 

 

Se colocará el 

texto en el 

esquema, 

dependiendo los 

títulos. 

 

 
 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 
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2.1 Lenguaje escrito. 

Utilizar expresiones efectivamente neutrales que incluyan a 

mujeres y hombres sin necesidad de utilizar lo masculino 

como genérico. 

 

2.2 Imágenes incluyentes. 

Representar relaciones simétricas de poder entre mujeres y 

hombres, incorporar imágenes que giren en torno a los ejes 

de equidad, no discriminación, igualdad y derechos 

humanos. 

 

31. 

Dar una breve 

introducción al 

tema siguiente. 

Se han revisado algunos elementos históricos sobre el origen 

de la perspectiva de género, así como los principales 

documentos nodales en materia y cómo se han plasmado 

en el PSE (documento principal que guía nuestra labor 

como tutores y tutoras.) 

 

También se han logrado identificar algunas claves básicas 

que permiten incorporar la perspectiva de género. 

 

  

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

32. A continuación, se revisarán algunas acciones concretas 

que permitirán incorporar la perspectiva de género en las 

acciones tutoriales cotidianas. 

Insertar una 

imagen de un 

tutor y de una 

tutora. 
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(Imagen 

predeterminada 

en Articulate). 

 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 
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aparece en el 

contenido. 

 

33.  

Proporcionar 

herramientas 

básicas y 

sencillas para 

lograr incorporar 

la perspectiva 

de género en las 

acciones 

tutoriales diarias. 

 

Acción 1… 
Identificar que todas las personas, mujeres y hombres, 

aprenden de forma diferente y, por ende, necesitarán 

diferentes tipos de apoyo. 

 

Reconocer que las mujeres no son más buenas para el 

español ni los hombres para las matemáticas; hay personas 

que tienen habilidades gramaticales o matemáticas más o 

menos desarrolladas, pero el sexo al que se pertenecen no 

define esto, eso es incorporar la perspectiva de género. 

 

Se utilizará un 

esquema de 

acordeón para 

mostrar los cinco 

puntos. 

 

Mostrar una 

imagen o video 

alusivas en cada 

uno de los cinco 

aspectos, se irán 

colocando en 

cada pantalla. 

 

Colocar un video 

en la mitad y otro 

video en la otra 

mitad (letras y 

números). 

 
(13_numeros) 
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(12_letras) 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

 

34. Acción 2… 
Reconocer que todas las personas que estudian en Prepa 

en línea son diferentes y sus realidades son diversas. Ser 

madre soltera o vivir en un Estado u otro no les hace más o 

menos responsables. 

 

Aprender a reconocer las diversas realidades de la 

población estudiantil, eso es incorporar la perspectiva de 

género. 

 

 

(14_diversidad) 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 
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35. Acción 3… 
Visibilizar que todas las problemáticas sociales tienen un 

impacto diferenciado para mujeres y hombres, por ejemplo, 

la violencia no afecta de la misma forma a mujeres que a 

hombres ni tampoco el consumo de drogas. 

 

Reconocer lo anterior, nos lleva necesariamente a crear 

contenido que permita visibilizar estas diferencias. 

 

Diseñar un conocimiento científico neutral, eso es incorporar 

la perspectiva de género. 

 

 

 

Incorporar las 

imágenes, hacer 

una sola, el fondo 

será la primera 

imagen. 

 

 
(15_impacto) 

 
(16_personas) 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 
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36. Acción 4… 
Incorporar imágenes que visibilicen una relación más 

democrática entre mujeres y hombres, donde las mujeres 

participen en el ámbito público y los hombres en el ámbito 

privado, esto eso es incorporar la perspectiva de género. 

 

 

 

Incorporar 

imagen. 

 
(17_democracia) 

 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

37. Acción 5… 
Utilizar un lenguaje verdaderamente incluyente lleva a 

escribir “Te doy la más cordial bienvenida” y no “ 

Bienvenidos”. Es necesario alejarse de cualquier expresión 

que indique a lo masculino como genérico que tiene valor 

superior.  

 

Aprender y utilizar expresiones incluyentes que incluyan a 

mujeres y a hombres, según sea el caso, esto es incorporar 

la perspectiva de género 

 

 

 

(18_lenguaje) 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 
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contenido. 

 

 

 

38. 

Reconocer que 

la incorporación 

de la 

perspectiva de 

género es 

posible a través 

de acciones 

concretas y 

simples que se 

pueden 

modificar en la 

práctica tutorial 

diaria. 

Como se ha visto la incorporación de la perspectiva de 

género inicia con acciones sencillas que se pueden 

incorporar en las prácticas diarias, lo importante es 

reconocer que más allá de que se pertenezca a un género 

o a otro somos personas, somos seres humanos con 

derechos universales que podemos desarrollar tantas 

habilidades deseemos.  

 

 

 

 

Incorporar imagen 

de fondo. 

(19_mundodiverso

) 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 

38. Es importante tener claridad en que la educación basada 

en la perspectiva de género busca la reproducción de 

actitudes y de prácticas más equitativas; formar a las 

personas desde la libertad y no como seres femeninos o 

masculinos, capaces de actuar ante los constantes 

cambios que les presenta la sociedad. 

Incorporar imagen 

de fondo. 
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(19_mundodiverso

) 

 

Respetar el 

formato de 

negritas y/o 

cursivas tal como 

aparece en el 

contenido. 

 
 

Como se mencionó, el guion instruccional es el bosquejo que servirá para realizar el objeto de aprendizaje. En éste se 

visibiliza claramente los tres momentos que fueron planeados: origen de la perspectiva de género, marco normativo y 

claves básicas para incorporar la perspectiva de género en el ámbito educativo. 
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Conclusiones 

En la actualidad la educación en línea es una modalidad que está teniendo auge 

en nuestro país, ya no sólo como una opción para la educación continua, sino 

como una variable de la educación formal. En este sentido, quienes se 

profesionalizan en el ámbito educativo están en la obligación de generar 

estrategias que contribuyan a la potencialización de esta modalidad educativa. 

 

Aunado a lo anterior, se habla de la perspectiva de género como una categoría de 

análisis que permite reflexionar en torno a las realidades de hombres y mujeres 

con la finalidad de generar relaciones más democráticas donde se evite que un 

sexo sea considerado más valioso que otro. Ambos temas se consideran 

relevantes, no sólo para el ámbito educativo sino para la vida social de la que 

somos parte. 

 

Este trabajo tuvo lugar en la conjunción de ambos temas, la educación en línea y 

la perspectiva de género. En ese sentido, tomando en cuenta que la actividad 

laboral de la sustentante se relaciona con la modalidad educativa en línea, 

específicamente con la labor como Tutora en Prepa en línea-SEP, se propuso 

generar un objeto de aprendizaje que le significara a la plantilla de tutoría en dos 

sentidos: identificar el lugar de la perspectiva de género en las principales políticas 

públicas internacionales y nacionales, así como adquirir herramientas para 

incorporar este enfoque en sus prácticas profesionales cotidianas. 

 

Tanto la educación en línea como la perspectiva de género se consideran temas 

de reciente incorporación al ámbito político de nuestro país, razón de esto es que 

en el sexenio actual se incorpora la perspectiva de género como un eje que 

permea toda su estructura. En lo que se refiere a la educación en línea, 

anteriormente se utilizaba para profesionalizarse, sin embargo, actualmente y 

dada la demanda de la población, se inició el diseño de ésta para llevarla a cabo 
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en la educación formal y obligatoria de nuestro país, específicamente en el nivel 

medio superior. 

 

En México existen varios proyectos educativos que se llevan a cabo en la 

modalidad en línea, no obstante, los más grandes hasta el momento en la 

educación media superior y superior son: Prepa en línea-SEP y la Universidad 

Nacional Abierta y a Distancia, ambas con carácter gratuito. Mi labor particular 

como tutora en línea se centra en la primera institución y en este sentido, es 

importante recalcar que este trabajo no sólo pretendió enlazar ambos temas; la 

perspectiva de género y la educación en línea; si no que, de alguna forma, hizo un 

recuento de aquellas políticas, normas y acuerdos que se han diseñado en los 

últimos años en ambas temáticas; aspectos que no se encontraron en algún otro 

trabajo, dada la especificidad de los mismos. 

 

Otro de los aspectos que es necesario tomar en cuenta, es que el porcentaje de 

investigaciones que se realizan en torno a la educación media superior puesto que 

se identificaron son muy pocas en comparación con las que se realizan en otros 

niveles educativos, como lo es el nivel básico (primaria y secundaria); esto se 

relaciona directamente con que este nivel recientemente se reconoció como 

obligatorio en el Artículo 3 constitucional de nuestro país, esto abrió 

completamente el panorama del mismo; y en este sentido, es importante 

reconocer que se necesitan generar mayores investigaciones encaminadas a 

marcar nuevos caminos que tomen en cuenta los cambios sociales de los que 

somos parte. 

 

Este trabajo se considera valioso no sólo por el marco normativo que se realiza en 

la educación media superior, específicamente en Prepa en línea, sino también por 

la pertinencia y necesidad de enlazar este tema con la perspectiva de género, que, 

como se ha mencionado, es un eje necesario en todos los niveles educativos en 

sus diversas modalidades; puesto que habla de las relaciones existentes entre 

hombres y mujeres. 
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En un segundo momento se explicó de forma general el modelo educativo de 

Prepa en línea-SEP, tomando en cuenta su marco curricular, así como las 

principales figuras que acompañan a la población estudiantil, esto se realizó con la 

finalidad de contextualizar el trabajo que realiza la plantilla de tutoría. 

 

Hasta este momento se logró enlazar los temas centrales del trabajo; la 

perspectiva de género y la educación en línea de una forma teórica, no obstante, 

desde mi experiencia como tutora, aunque la normatividad está bien hecha y bien 

planeada, a veces se pierde de vista los elementos prácticos, es decir, no se dicen 

o proporcionan aquellas herramientas que beneficiarán a la plantilla de tutoría para 

lograr la incorporación de la perspectiva de género en sus prácticas tutoriales 

cotidianas. 

 

En este sentido, este trabajo surgió con esa mirada, desarrollar un objeto de 

aprendizaje, que, tomando en cuenta los aspectos normativos y teóricos de la 

perspectiva de género y de la educación media superior, los plasmará a través de 

su contenido, haciendo uso de un lenguaje sencillo que le sea de utilidad a las 

personas que lo visualicen. 

 

Conforme se inició con el diseño y producción del objeto de aprendizaje, me fui 

percatando de algunos aspectos que se necesitaban modificar; los cuales 

enunciaré a continuación: 

 

En un primer momento, se planteó que el objeto a desarrollar, incorporaría 

elementos únicos del modelo educativo de Prepa en línea-SEP, no obstante, al 

momento de comenzar con el diseño del objetivo, se consideró que, una de las 

finalidades del objeto de aprendizaje es que sea un ente reutilizable, es por eso 

que se tomó la decisión de dejarlo abierto, sin incorporar elementos específicos 

del Modelo educativo de Prepa en línea-SEP. 
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El tema de la perspectiva de género a veces puede parecer un poco trivializado, 

ya que se asocia directamente con el feminismo y con las problemáticas 

exclusivas de las mujeres, en el presente objeto de aprendizaje se consideró 

necesario identificarlo como un tema de fácil acceso que impacte directamente en 

las prácticas diarias, y que, evidentemente genere la idea de que la perspectiva de 

género no es un tema exclusivo de las mujeres, puesto que ayuda a visibilizar 

muchas otras realidades actuales de nuestro país. 

 

Con esta idea se pensó en construir contenido sencillo y digerible, y con esto, se 

pretendió abordar aspectos esenciales de la perspectiva de género, sin caer en 

términos formales, pero buscando construir un lenguaje más significativo para la 

plantilla de tutoría. 

 

Cuando se inició con la planificación del objeto de aprendizaje, se consideró 

pertinente echar mano de programas que fueran de fácil acceso, para así 

realizarlo de forma individual sin necesidad de contar con el apoyo de otro tipo de 

profesional. No obstante, las dificultades que se presentaron al momento de la 

producción del objeto de aprendizaje fueron varias, ya que no se estaba 

generando la interactividad que se quería lograr, y por un momento lo educativo 

estaba supeditado a lo tecnológico, lo cual no estaba permitiendo los resultados 

esperados. 

 

Con el surgimiento de esta problemática se analizaron diversas opciones para 

continuar con la producción del objeto de aprendizaje; sin embargo, dadas las 

posibilidades que se me proporcionaron en el Laboratorio de Tecnología Educativa 

de la Universidad Pedagógica Nacional, no se logró encontrar un programa, viable 

para mí, que permitiera generar la interactividad que quería. 

 

En esta misma línea, es necesario mencionar que la construcción de objetos de 

aprendizaje, deben ser un conjunto de los elementos didácticos y gráficos, en este 

sentido, como parte del trabajo colaborativo con otras áreas, se considera 
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necesario ir de la mano de alguien que conozca y se profesionalice en el diseño 

visual y gráfico. Y de esta forma, lograr desarrollar objetos de aprendizaje mucho 

más completos. 

Infortunadamente la autonomía que se quería lograr en un primer momento no dio 

resultados, y no se logró el objetivo de construir un objeto de aprendizaje 

interactivo con recursos gratuitos. 

 

Actualmente, ingresé a colaborar en una institución que se llama Centros de 

Integración Juvenil, A.C. específicamente en el Departamento de educación en 

línea, aquí se cuenta con personas expertas en diseño y comunicación visual, por 

lo que solicité ayuda. Afortunadamente el Licenciado Christian Hugo Bolaños Díaz 

colaboro conmigo, y como ya se tenía el guión instruccional, no hubo mayor 

dificultad para él; así que se tomó la decisión de pasarlo a un programa llamado 

“Flash” el cual permite generar interactividad con la persona usuaria. Aprovecho 

para agradecer infinitamente la labor que hizo el Lic. Bolaños, ya que sin su ayuda 

el objeto de aprendizaje no hubiera sido posible. 

 

Es necesario mencionar que la única limitante técnica que tiene el programa 

“Flash”, es que no es compatible con los teléfonos celulares, por lo que sólo se 

puede visualizar desde una computadora con internet. 

 

Considero que esta es una gran oportunidad para seguir buscando caminos en la 

construcción, no sólo de objetos de aprendizaje, sino en la construcción de 

estrategias que beneficien a las diferentes etapas de los programas educativos 

que se imparten en la modalidad en línea. 

 

Sin lugar a duda, esta experiencia me ha dejado varios aprendizajes, pero, sobre 

todo, me ha dejado retos, los cuales sé que no conseguiré en un día, sin embargo, 

con una argumentación sólida y bien fundamentada, confío en que lograré varios 

cambios en la educación en línea. 
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Actualmente estoy trabajando en la reestructuración de un Diplomado en línea que 

imparte Centros de Integración Juvenil, A.C., el cual se llama “Prevención del 

consumo de drogas en contextos de violencia familiar desde la perspectiva de 

género”, en este sentido, considero que es otra buena oportunidad para 

desarrollar nuevas ideas que permitan transmitir la mirada de la perspectiva de 

género a profesionales de diferentes áreas, en este caso, del sector salud.  

 

Confío plenamente en que todos los contenidos aprendidos en la Especialidad en 

Género y Educación me serán de gran utilidad no sólo para mi vida profesional, 

sino también personal. 
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“No se olvide que el pensamiento se modela gracias a la pa-
labra, y que sólo existe lo que tiene nombre” 1


“En un mundo donde el lenguaje y el nombrar las co-
sas son poder, el silencio es opresión y violencia” 2


El por qué de este manual


En la actualidad no existe sociedad alguna en el mundo en la que  mujeres y hombres 
reciban un trato equitativo, pues se constata una discriminación generalizada hacia las 
primeras en todos los ámbitos. Esta discriminación sustentada únicamente en el hecho 
de haber nacido con un determinado sexo (mujer) atraviesa categorías sociales como 
el nivel socioeconómico, la edad o la etnia a la que se pertenezca y se transmite a través 
de formas más o menos sutiles que impregnan nuestra vida.


Una de las formas más sutiles de transmitir esta discriminación es a través de la lengua, 
ya que ésta no es más que el reflejo de los valores, del pensamiento, de la sociedad que 
la crea y utiliza. Nada de lo que decimos en cada momento de nuestra vida es neutro: 
todas las palabras tienen una lectura de género. Así, la lengua no solo refleja sino que 
también transmite y refuerza los estereotipos y roles considerados adecuados para 
mujeres y hombres en una sociedad. Pensemos en lo que intentan transmitir frases 
cotidianas como “vieja, el último”, “lo que valga una mujer, en sus hijos se ha de ver ”, 
“si no me pega, no me quiere” o “mujer que sabe latín, ni tiene marido ni tiene buen fin”.


Existe un uso sexista de la lengua en la expresión oral y escrita (en las conversaciones 
informales y en los documentos oficiales) que transmite y refuerza relaciones asimé-
tricas, inequitativas y jerárquicas que se dan entre los sexos en cada sociedad y que es 
utilizado en todos los ámbitos de la misma. Dentro de estos ámbitos queremos desta-
car el administrativo ya que no es una práctica habitual contemplar e incluir en sus do-
cumentos un uso adecuado del lenguaje. Basta leer un par de documentos o escuchar 
los mensajes telefónicos de las instancias administrativas para poder detectar que se 
sigue usando el masculino como lenguaje universal y neutro. Se niega la feminización 
de la lengua y al hacerlo, se está invisibilizando a las mujeres y rechazando los cambios 
sociales y culturales que están ocurriendo en la sociedad.


Todo ello hace patente la necesidad y urgencia de fomentar el uso de un lenguaje inclu-
yente para ambos sexos en las instituciones públicas, evitar la confusión, negación o 
ambigüedad; hecho en el que iremos profundizando a lo largo de estas páginas. En sí, la 
lengua española no es sexista aunque sí lo es el uso que de ella hacemos. De ahí que la 
única forma de cambiar un lenguaje sexista, excluyente y discriminatorio sea explicar 
cuál es la base ideológica en que éste se sustenta, así como también, el hecho de ofre-
cer alternativas concretas y viables de cambio.


Introducción
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Todas estas consideraciones pusieron sobre la mesa la necesidad de elaborar un re-
curso didáctico que facilite el uso correcto de la lengua y llevaron a la formulación del 
presente manual cuyo objetivo general es, precisamente proporcionar, a las y los fun-
cionarios públicos una herramienta clara y sencilla que les sirva para la implementación 
y uso de un lenguaje incluyente en las prácticas escritas y orales de las instituciones 
donde trabajan, especialmente en aquéllas que desarrollan programas de atención a 
población directa o indirectamente.


Con la consecución de este objetivo aspiramos a promover, dentro de las instituciones 
públicas, el uso de un lenguaje incluyente donde se visibilice la presencia, la situación y 
el papel de las mujeres en la sociedad en general y en el discurso de la administración 
pública en particular, tal y como ocurre con los hombres. Pretendemos así contribuir 
a eliminar de los documentos, oficios, informes, circulares, convocatorias, carteles, 
materiales didácticos, etcétera (elaborados en estas instituciones) el uso de un len-
guaje sexista-discriminatorio y utilizar una alternativa de uso correcto del mismo que 
coadyuve a la equidad de género.


Su Estructura y Contenidos


En los nueve capítulos que conforman este manual se pretende desarrollar y aportar 
las bases conceptuales necesarias, así como también opciones de cambio, para conse-
guir el objetivo general que nos propusimos anteriormente.


El primer capítulo, “El papel del lenguaje como agente socializador de género”, consti-
tuye el marco conceptual de este manual, de ahí que sea de vital importancia el enten-
dimiento del mismo. Los contenidos que en él se trabajan son: la teoría sexo-género, 
la socialización de género, el papel activo del lenguaje dentro de la misma y cómo éste 
puede contribuir a crear y fomentar la discriminación ejercida hacia las mujeres.


En el resto de los capítulos se intercalarán las bases conceptuales con las opciones de 
cambio. Los contenidos que se abordan en ellos abarcan desde las principales manifes-
taciones del sexismo y androcentrismo en la lengua, manifestaciones desarrolladas a 
través del uso del masculino como presunto genérico, los saltos semánticos, los vacíos 
léxicos hasta el uso diferenciado en los tratamientos, en los usos de cortesía o la in-
visibilización de las mujeres en oficios y profesiones. Asimismo, se aborda de manera 
específica el lenguaje administrativo y se analizan diferentes tipos de documentos utili-
zados en la administración pública para ofrecer sugerencias de mejora, de forma que se 
haga un uso adecuado de la lengua, un uso que no reproduzca inequidades de género.


En definitiva, hemos querido hacer un manual con un carácter propositivo porque su 
objetivo más inmediato es proporcionar herramientas que contribuyan a “cambiar la 
sociedad actual”, ya que al promover que las mujeres sean nombradas por ellas mismas 
estamos potenciando un cambio de mentalidades que conducirán a la creación de una 
sociedad más justa y equitativa. 
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Este es el reto, esperamos poder contagiar de nuestro entusiasmo y de la ilu-
sión con la que elaboramos este manual, y que su lectura y puesta en práctica 
sea un disfrute y un aprendizaje para todas las personas a cuyas manos lle-
gue, al igual que lo ha sido para nosotras.


JUSTIFICACIÓN


Después de muchos años de lucha de muchas mujeres, en muchos países del mundo, a 
favor de sus derechos humanos, en México se han elaborado leyes y políticas públicas 
para propiciar el reconocimiento y la garantía de éstos.


Uno de los derechos reconocidos más importantes, es el derecho de las mujeres a ac-
ceder una vida libre de violencia.


Poco a poco se han ido reconociendo diversos tipos de violencia ejercida contra las mu-
jeres, ampliando así el marco de lo que son sus derechos humanos y de lo que implica 
para la sociedad no respetarlos y para el sistema de justicia no garantizarlos.


Aún tenemos serios rezagos para lograr la garantía y el pleno ejercicio de esos dere-
chos. Una causa de ese rezago ha sido y es lo que se sigue reproduciendo en muchos 
sectores y ámbitos de la vida cotidiana, el lenguaje sexista, excluyente y discriminador 
que se sigue utilizando, sin identificar, que es el lenguaje, la herramienta en la que se 
asienta la violencia.


El lenguaje como elemento socializador, tal y como se explica en el capítulo 1 de este 
manual, genera, distribuye e implanta valores, creencias, formas de relación y de trato 
así como calificativos, etiquetas, marcas y señalamientos que permean la vida de las 
personas y le dan forma a una manera concreta de pensar donde está establecido 
como normal el insulto, el desprecio, el despotismo, el sexismo, el machismo, el racismo 
que acaba en la violencia física sexual y psicológica extrema, en el feminicidio.


Hablamos como pensamos y a partir de esa forma de pensar, actuamos cotidianamente.


Por suerte, a fin de lograr un mayor desarrollo social y comunitario, así como para cons-
truir una relación más equitativa entre las personas, algunos sectores sociales y políti-
cos han entendido la relación que hay entre lenguaje y trato humano, entre lenguaje y 
violencia, entre lenguaje y relaciones humanas.


SOBRE DERECHOS HUMANOS Y LEGISLACIÓN CON LENGUAJE INCLUYENTE, EN 
LAS NORMAS MEXICANAS.


Gracias a esa comprensión sobre la importancia del lenguaje, desde hace tres o cuatro 
años se han ido modificando y elaborando leyes, reglamentos y normas en general, 







8


para incluir, como una condición obligatoria en la construcción de la igualdad sustanti-
va, el uso incluyente y no sexista del lenguaje.


Así tenemos ya que en diferentes artículos de diversas normas aparece la prohibición u 
obligación de utilizar un lenguaje que no sea discriminador, invisibilizador, estereotipa-
do, sexista o excluyente. A continuación se señalan algunas de esas normas.


- LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.
   (DOF. 04-12-2014)


Artículo 37. Para garantizar la igualdad sustantiva, las autoridades del Estado y sus 
Municipios deberán:
I. Transversalizar la perspectiva de género en todas sus actuaciones y procurar la utili-
zación de un lenguaje incluyente en sus documentos oficiales.


- PROGRAMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD, 2009-2012


Estrategias y Líneas de Acción. Objetivo estratégico 1
1.2.7. Promover que las prácticas y la comunicación social de las dependencias públi-
cas, así como los medios de comunicación electrónicos e impresos, eliminen estereoti-
pos sexistas y discriminatorios e incorporen un lenguaje incluyente.


- PROGRAMA Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra 
las Mujeres. PROIGUALDAD 2013-2018


Estrategia 1.5 Promover valores que contribuyan al cambio social y cultural en favor de 
la igualdad y el respeto de los derechos humanos.


Líneas de acción


1.5.1 Desarrollar lineamientos y códigos de conducta para que los medios de comunicación eli-
minen estereotipos e imágenes denigrantes de las mujeres.


1.5.2    Emprender en medios masivos una campaña permanente de igualdad entre mujeres y 
hombres y no discriminación por razones de género.
 
1.5.3   Eliminar el lenguaje sexista y excluyente en la comunicación gubernamental escrita y 
cotidiana. 


- CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION:
Educación Inclusiva (2013)


RECOMENDACIÓN 5: Las iniciativas, dictámenes y minutas deben elaborarse con un 
lenguaje incluyente, es decir, no sexista y no discriminatorio.
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- LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES (junio 2015)


La reforma a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, modificó el Art. 
17 para incorporar una nueva fracción: Art. 17.- La Política Nacional en Materia de 
Igualdad entre mujeres y hombres deberá establecer las acciones conducentes a lograr 
la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, político, social y cultural. La Política Na-
cional que desarrolle el Ejecutivo Federal deberá considerar los siguientes lineamientos:
IX.- La utilización de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento 
en la totalidad de las relaciones sociales.


- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LI-
BRE DE VIOLENCIA. Última reforma DOF 14-03-2014


ARTÍCULO 10.- El Modelo de Prevención es el conjunto de acciones encaminadas a 
promover y difundir los derechos de las mujeres e identificar factores de riesgo con el 
fin de evitar actos de violencia. Sin perjuicio de lo previsto en el Programa, el Modelo se 
integrará por las siguientes acciones:


I.-Sensibilizar, concientizar y educar para prevenir la violencia en todos sus tipos y Mo-
dalidades previstas en la Ley;


II. Diseñar campañas de difusión disuasivas y reeducativas integrales y especializadas 
para disminuir el número de Víctimas y Agresores;


III. Detectar en forma oportuna los posibles actos o eventos de Violencia contra las 
Mujeres;


IV. Fomentar que los medios de comunicación promuevan el respeto a la dignidad de las 
mujeres y eviten el uso de lenguaje e imágenes que reproduzcan estereotipos y roles de 
género que refuerzan y naturalizan la Violencia contra las Mujeres;


V. Generar mecanismos para que la comunicación institucional se realice con un len-
guaje incluyente y con Perspectiva de Género, y


VI. Todas aquellas medidas y acciones que sean necesarias para eliminar los factores 
de riesgo de Violencia contra las Mujeres.


- ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprue-
ban los Lineamientos Generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre ma-
nifestación de las ideas ni pretender regular dichas libertades, se recomiendan a los 
noticiarios respecto de la información y difusión de las actividades de precampaña y 
campaña de los partidos políticos y de los candidatos independientes en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 160, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales. Marzo de 2015.
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AUNQUE NO ES UNA NORMA, EN RELACIÓN A LOS MEDIOS DE CO-
MUNICACIÓN NOS PARECE INTERESANTE RESALTAR


LA SOLICITUD HECHA POR LA ASOCIACION MEXICANA DE DERECHO A LA INFORMA-
CIÓN QUE SE TRANSCRIBE:


- Asociación Mexicana de Derecho a la Información (AMEDI) .... Que los artículos 
162, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y procedimiento electorales se exija 
que la información relativa a las campañas electorales se use un lenguaje, incluyen-
te, no sexista y no discriminatorio NORMA MEXICANA IGUALDAD LABORAL. NMX-R-
025-SCFI-2015.


4.- Términos y definiciones.


4.32 Lenguaje accesible: Es aquel que está dirigido a mejorar la información y comuni-
cación del centro de trabajo hacia el personal que lo conforma, haciéndola clara, abier-
ta, fluida, concisa y de fácil entendimiento con la finalidad de eliminar cualquier barrera 
en la comunicación.


4.33 Lenguaje Incluyente: Se utiliza para dirigirse a la amplia diversidad de identidades 
culturales refiriendo con ello a la igualdad, la dignidad y el respeto que merecen todas 
las personas sin importar su condición humana sin marcar una diferencia en la repre-
sentación social de las poblaciones históricamente discriminadas evitando definirlas 
por sus características o condiciones.


4.34 Lenguaje no sexista: Es el uso de aquellas expresiones de la comunicación humana 
tendientes a visibilizar a ambos sexos, particularmente a las mujeres, eliminando la 
subordinación, la humillación y el uso de estereotipos. Lenguaje exento de estereoti-
pos, calificativos o expresiones basadas o referidas explícitamente al sexo y la sexua-
lidad


Hoy, no estamos solo hablando y promoviendo la idea de que necesitamos hablar des-
de el respeto, sin agresiones, sin sexismo. Hoy estamos hablando de cumplir con un 
mandato legislativo si es que realmente queremos construir una sociedad más justa, 
equitativa y sin violencia.


Por eso y para eso es por lo que realizamos esta publicación que esperamos dé claridad 
sobre el uso del lenguaje no sexista e incluyente y ayude construir una sociedad donde 
las relaciones humanos se basen en el respeto y el buen trato.


Ma. Julia Pérez Cervera


1 Ma. Ángeles Calero (2002:51), 2 Adrianne Rich (1983:241). 







11


Capítulo 1
El papel del lenguaje como agente


socializador de género


“Calladita te ves más bonita”
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“Las lenguas no se limitan a ser un simple espejo que nos devuelve la realidad de nues-
tro rostro: como cualquier otro modelo idealizado, como cualquier otra invención cultu-
ral, las lenguas pueden llevarnos a conformar nuestra percepción del mundo e incluso 
a que nuestra actuación se oriente de una determinada manera ”3.


Desde nuestro nacimiento, e incluso antes, desde el momento en que nuestra madre 
está embarazada, todos nuestros comportamientos y pensamientos están condicio-
nados por el género. Lo primero que se pregunta a una mujer embarazada o a su pareja, 
es por el sexo del futuro bebé y cuál sería su preferencia al respecto. De forma que en 
la futura madre o padre es común oír frases del tipo “prefiero una niña porque son más 
cariñosas”, “prefiero una niña para que me cuide cuando sea mayor” o “prefiero un niño 
porque son más independientes”, “prefiero un niño para que lleve el negocio familiar”. 
En su explicación atribuyen ya al futuro bebé características, comportamientos, actitu-
des, intereses, prioridades, que serán distintas según se trate de una niña o de un niño.


Nuestra identidad, femenina o masculina está, por tanto, condicionada, nos determina 
en nuestro actuar, sentir y pensar según seamos mujeres u hombres. Todo ello unido a 
la creencia de que somos distintos y en función de ello, la sociedad nos valora de forma 
disímil.


No obstante, las únicas diferencias reales entre mujeres y hombres son las biológicas, 
diferencias que son innatas, es decir, nacemos con ellas. Así genéticamente tenemos 
cromosomas diferentes, de los 23 pares de cromosomas que tiene la especie humana, 
un par se diferencia siendo XX para las mujeres y XY para los hombres. De este modo, 
hombres y mujeres tienen características sexuales distintas: genitales internos y ex-
ternos y características secundarias como la vellosidad, la voz o el pecho. El sexo hace, 
por tanto, referencia a las diferencias biológicas que existen entre mujeres y hombres. 
Son congénitas, se nace con ellas y son universales, es decir, son iguales para todas las 
personas 4.


Todas las demás diferencias que se atribuyen a mujeres y hombres, sensibilidad, dulzu-
ra, sumisión, dependencia, fortaleza, rebeldía, violencia, independencia, son culturales 
y por tanto, aprendidas, es una construcción social llamada género. El género, feme-
nino o masculino, que se nos adjudica al nacer, alude al conjunto de atributos simbóli-
cos, sociales, políticos, económicos, jurídicos y culturales, asignados a las personas de 
acuerdo con su sexo. Son características históricas, sociales y culturalmente atribuidas 
a mujeres y hombres en una sociedad con significación diferenciada de lo femenino y lo 
masculino, construidas a través del tiempo y que varían de una cultura a otra. Por tan-
to, modificables.5 Asimismo, el género está institucionalmente estructurado, es decir, 
se construye y perpetúa a través de todo un sistema de instituciones sociales (familia, 
escuela, Estado, iglesias, medios de comunicación), de sistemas simbólicos (lenguaje, 
costumbre, ritos) y de sistemas de normas y valores (jurídicos, científicos, políticos) 6.


A partir del concepto “género” surge lo que se denomina sistema sexo-género que con-
siste en que por nacer con un determinado sexo, mujer/hombre, es decir, con unas 
diferencias biológicas, se nos adjudica un género, femenino o masculino, como antes 
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se mencionó. Además, hay una valoración social de las habilidades, comportamientos, 
trabajos, tiempos y espacios masculinos y una desvalorización de los femeninos. Así, 
partiendo de una diferencia biológica (sexo) se construye una desigualdad social que 
coloca en una posición de desventaja a las mujeres con respecto a los hombres en la 
sociedad.7


El sistema de género en una sociedad determinada establece, de esta manera, lo que 
es “correcto”, “aceptable” y posible para mujeres y hombres. Los roles que se asignan a 
mujeres y hombres (mujer- madre, ama de casa, responsable de las tareas asociadas 
a la reproducción social familiar; hombre- padre, proveedor, cabeza de familia) junto 
con las identidades subjetivas, cumplen un papel importante en la determinación de 
las relaciones de género.


Este sistema de género es trasmitido, aprendido y reforzado a través de un proceso de 
socialización, proceso en el que vamos a profundizar a continuación.


La Socialización de Género


La socialización es el proceso de aprendizaje de los roles sociales. Es un proceso en el 
que se está inmerso incluso antes de nacer, en las expectativas que nuestra futura 
familia hace sobre nosotras y por el cual aprendemos e interiorizamos las normas, va-
lores y creencias vigentes en la sociedad.


Una de las características más importantes de la socialización, dada su relevancia, es 
la socialización de género; proceso por el cual aprendemos a pensar, sentir y a com-
portarnos como mujeres y hombres según las normas, creencias y valores que cada 
cultura dicta para cada sexo.


Básicamente, sería el aprendizaje de los roles expresivos para las mujeres y de los roles 
instrumentales para los hombres y, asociado a la valorización superior de los hombres 
y a las características estereotipadas femeninas y masculinas. A través de esta so-
cialización, diferente en cada cultura, se nos enseñan, como mencionamos con ante-
rioridad, aquellos modelos de conducta que son aceptados socialmente para mujeres 
y hombres y cuáles no lo son, así como las consecuencias que tienen la adopción o 
trasgresión de estos modelos.


El proceso de socialización de género, se desarrolla a lo largo de toda la vida y es trans-
mitido a través de los distintos agentes de socialización: familia, escuela, medios de 
comunicación o lenguaje, entre otros.


La familia es el primer lugar donde se nos inculca lo que es ser mujer y lo que es ser 
hombre y esto se refleja en el trato cotidiano: actitudes que se refuerzan y sancionan a 
unas y otros, juegos y juguetes que se regalan, cuentos que se leen a las hijas e hijos… 
Así, por ejemplo, como se considera que las niñas son más frágiles, se juega menos 
con ellas a juegos rudos. Esto a la larga puede efectivamente feminizar la conducta de 
las niñas y masculinizar la de los niños, no con base en diferencias biológicas preexis-
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tentes, sino a través del progresivo moldeamiento que se efectúa en el proceso de 
aprendizaje social. Respecto a los juegos y juguetes ha habido una evolución, las chicas 
cada vez realizan más juegos y tienen más juguetes considerados como “típicamente 
masculinos”, no obstante, este hecho no se ha producido a la inversa, es decir, encon-
tramos a muy pocos niños jugando a las cocinitas o con muñecas.


La escuela también desempeña un papel muy importante en la socialización de género 
al transmitir, dentro del currículo abierto y del oculto, estereotipos y conductas gené-
ricas, reforzando, de esta manera los papeles adecuados para mujeres y para hombres 
en una sociedad. A través del currículo oculto, el profesorado da un trato diferente a 
niñas y niños. Se ha demostrado por ejemplo que las y los profesores son conformistas 
cuando las niñas reprueban matemáticas y, por el contrario, redoblan su atención cuan-
do es un niño el que reprueba. El estereotipo subyacente es que como las niñas van a 
ser futuras amas de casa, las matemáticas les van a resultar de menos utilidad que a 
los niños que van a ser los proveedores del hogar y que seguramente estudiarán alguna 
carrera universitaria8.


Los materiales educativos también participan de esta progresiva socialización discrimi-
natoria, las mujeres casi no aparecen en los libros de texto y cuando lo hacen aparecen 
como poco ambiciosas, asustadizas, dependientes y no muy inteligentes. Los hombres, 
por el contrario, aparecen como individuos valientes y autónomos, ambiciosos y fuer-
tes. A esto hay que añadir el uso de un lenguaje genérico masculino entendido como 
neutro y que los protagonistas de las historias son casi tres veces más hombres que 
mujeres, lo que tiende a perpetuar la idea de que los hombres son más importantes 
que las mujeres.


Los medios de comunicación constituyen hoy en día uno de los agentes de socialización 
genérica más importantes. A través de ellos se transmite, de modo muy sutil e incons-
ciente, una visión parcial y estereotipada de las mujeres y los hombres. De forma que el 
papel adjudicado a las mujeres, donde además aparecen en menor porcentaje que los 
hombres, es el de víctimas, personajes de la farándula, objetos sexuales y últimamente 
se está transmitiendo mucho la imagen de la mujer “superwoman”, guapa, inteligente, 
con estudios superiores, madre de familia y trabajadora asalariada, amante y feliz con 
su vida. Es raro que aparezcan mensajes donde se cuestione la doble jornada laboral 
desempeñada por estas mujeres o donde las protagonistas sean mujeres que detenten 
el poder o sean consultadas como expertas.


Por otra parte, los hombres suelen ser representados en profesiones de más estatus 
social: políticos, deportistas o empresarios y muy pocas veces aparecen en anuncios 
relacionados con el mantenimiento del hogar. Además, la mayoría de la publicidad de 
artículos caros como coches o casas… suele ir dirigida a ellos y se transmite la posición 
de autoridad masculina usando su voz en “off ” en anuncios publicitarios, periodísticos.


 De la misma manera que para muchas personas, lo que aparece en la televisión es “to-
talmente cierto” y no cabe ningún cuestionamiento sobre la información que ese medio 
ofrece, lo que se comunica desde las instancias públicas, administración del estado, 
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oficinas de gobierno, etc. es, para la gran mayoría, inapelable. De forma que si en una 
instancia pública se habla de “los indígenas” (dando por entendido que están incluidas 
las indígenas) se está, en realidad, haciendo una exclusión que ha tenido como conse-
cuencia que sean los hombres los perpetuos interlocutores con los poderes públicos y 
los que han manejado la dirección y los intereses de las mujeres indígenas.


Si ya de entrada el liderazgo social ha estado por siglos en manos de los hombres, al 
convocar las instancias públicas en sus documentos a “los adultos”, “los ambulantes”, 
“los funcionarios”, etc. siguen falseando, mediante un uso incorrecto del lenguaje, la 
realidad social. Mediante ello, se fomentan las exclusiones de siempre y se reproducen 
estereotipos que mantienen una cultura sexista y convencimientos que mantienen 
falsas creencias y discriminación entre la población.


Será difícil alcanzar una mayor equidad si cuando hablamos seguimos reproduciendo 
los esquemas, las formas y los atavismos que históricamente han conducido a la 
marginación, la exclusión y la discriminación de las mujeres, a saber, la utilización del 
lenguaje para invisibilizarlas, entre otros métodos.


Finalmente, y aunque acabamos de vislumbrar brevemente algunos de sus alcances, 
otro de los agentes de socialización de género considerado más importante es el 
lenguaje. No obstante, dada la importancia que este agente reviste para el presente 
manual vamos a abordarlo más detenidamente en el siguiente epígrafe.


El Papel del Lenguaje en la Socialización de Género


La lengua es un hecho tan cotidiano que lo asumimos como natural siendo muy pocas 
las veces que nos detenemos a preguntarnos el alcance y la importancia de la misma. 
En este sentido señala, Edward Sapir, que “solo hace falta un momento de reflexión 
para convencernos de que esta naturalidad de la lengua es una impresión ilusoria”9. Y 
es que el lenguaje no es algo natural, sino una construcción social e histórica, que varía 
de una cultura a otra, que se aprende y se enseña, que conforma nuestra manera de 
pensar y de percibir la realidad, el mundo que nos rodea, y lo más importante, que se 
puede modificar.


A través del lenguaje aprendemos a nombrar el mundo en función de los valores impe-
rantes de la sociedad. Las palabras denominan las cosas, los valores, los sentimientos, 
las diferencias.


Lo primero que aprende la niña y el niño es la existencia de una mamá y de un papá, 
luego aprenderá que existen niñas y niños, y que hay comportamientos distintos ade-
cuados o no para unas y otros. A través del lenguaje aprenderá muchas diferencias que 
están en función del sexo así como también la jerarquización de las mismas. Y es que 
la lengua, al ser el reflejo de la sociedad que la utiliza, transmite la ideología imperante 
en la misma, pues refleja y refuerza las desigualdades derivadas de la discriminación 
ejercida hacia las mujeres a través del androcentrismo y del sexismo.
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Según Teresa Meana10 “el androcentrismo es el enfoque en las investigaciones y 
estudios desde una única perspectiva: la del sexo masculino”. Supone, según esta 
autora, “considerar a los hombres como el centro y la medida de todas las cosas. Los 
hombres son considerados, así, el sujeto de referencia y las mujeres seres dependientes 
y subordinados a ellos”.


Este androcentrismo se manifiesta gracias a la desigualdad en el orden de las palabras, 
en el contenido semántico de ciertos vocablos o en el uso del masculino como genérico 
para ambos sexos. Haciendo referencia a éste último, hay que señalar que lo que no 
se nombra no existe y utilizar el masculino como genérico ha invisibilizado la presencia 
de las mujeres, en la historia, en la vida cotidiana, en el mundo. Basta analizar frases 
como ésta: “Los hombres lucharon en la revolución francesa por un mundo más justo, 
marcado por la libertad, igualdad y la fraternidad”, ¿y las mujeres, dónde quedan en ésta 
lucha? No nos engañemos, cuando se utiliza el genérico, en quien se está pensando, 
es en los hombres y no es cierto que este incluya a las mujeres. Al respecto señala 
Teresa Meana11 que “no sabemos si detrás de la palabra hombre se está pretendiendo 
englobar a las mujeres. Si es así, éstas quedan invisibilizadas, y si no es así, quedan 
excluidas”.


Por su parte, el sexismo es, según el Diccionario Académico (Madrid, 2001), “la 
discriminación de personas de un sexo por considerarlo inferior al otro”, siendo las 
mujeres, como ya hemos visto, el sexo tradicionalmente discriminado. Mientras 
que para Teresa Meana el sexismo “es la asignación de valores, capacidades y roles 
diferentes a hombres y mujeres, exclusivamente en función de su sexo, desvalorizando 
todo lo que hacen las mujeres frente a lo que hacen los hombres que es lo que está bien, 
-lo que tiene importancia-”. Un ejemplo de este sexismo son algunas de las expresiones 
vistas a lo largo del manual: “Vieja, el último” o “Calladita, te ves más bonita” o las 
siguientes definiciones dadas en el Diccionario consultor Espasa12, donde sobran los 
comentarios:


Hombre: ser racional perteneciente al género humano, y que se caracteriza por su 
inteligencia y lenguaje articulado.


Mujer: persona del sexo femenino. La que ha llegado a la edad de la pubertad. La casada, 
con relación al marido.


En síntesis, y según Teresa Meana,13 “los efectos que producen en la lengua el sexismo 
y el androcentrismo se podrían agrupar en dos fenómenos. Por un lado, el silencio 
sobre la existencia de las mujeres, la invisibilidad, el ocultamiento, la exclusión. Por 
otro, la expresión del desprecio, del odio, de la consideración de las mujeres como 
subalternas, como sujetos de segunda categoría, como subordinadas o dependientes 
de los hombres.”


No obstante, y a pesar de todo lo visto hasta ahora, es necesario señalar, como ya 
dijimos en la introducción de este manual, que en sí la lengua española no es sexista 
como sistema, sino que lo que es sexista, es el mal uso que se hace de ella, uso 
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consolidado, aceptado y promovido por la sociedad. En la lengua española existen, 
así, términos y múltiples recursos para incluir a mujeres y a hombres sin prejuicio ni 
omisión de unas y otros. Pero esto, rara vez se hace.


Por otro lado, la lengua es un instrumento flexible, en evolución constante, que se 
puede adaptar perfectamente a nuestra necesidad o deseo de comunicar, de crear 
una sociedad más equitativa. Las lenguas no son, por tanto, inertes, sino instrumentos 
en tránsito, ya que si una lengua no cambia, si no evoluciona para responder a las 
necesidades de la sociedad que la utiliza está condenada a perecer, se convierte en una 
lengua muerta.


 La lengua española al ser una lengua viva, cambia continuamente, incorporando nuevos 
conceptos y expresiones, en este sentido el castellano no tienen ningún problema en 
crear palabras para adaptarse a la nueva realidad social, tal es el caso de todo el nuevo 
lenguaje que ha generado el uso de Internet ( e-mail, Chat, web...) o los cambios que ha 
supuesto la incorporación de mujeres a profesiones o cargos que antes tenían vetados 
o de difícil acceso, surgen así ministras, ejecutivas, presidentas... Estos son ejemplos 
de un cambio en los usos del lenguaje, lo que antaño se consideraba como un error 
gramatical, hoy aparece como algo cotidiano y aceptable. Asimismo, el castellano 
permite extrapolar términos utilizados en otros países de habla hispana, por ejemplo 
en España se utiliza el don/doña que no tiene la connotación sexista de Señor/Señora/
Señorita, utilizados en muchos países de América Latina.


El escollo no está, por tanto, en la lengua en sí, que como hemos visto es amplia y 
cambiante, sino en las trabas ideológicas, en la resistencia a realizar un uso correcto 
de la misma, a utilizar palabras y expresiones incluyentes y no discriminatorias para las 
mujeres.


En síntesis, el lenguaje es uno de los agentes de socialización de género más importantes 
al conformar nuestro pensamiento y transmitir una discriminación por razón de sexo. 
La lengua tiene un valor simbólico enorme, lo que se no se nombra no existe, y durante 
mucho tiempo, al hacer uso de un lenguaje androcéntrico y sexista, las mujeres no han 
existido y han sido discriminadas. 


Se nos ha enseñado que la única opción es ver el mundo con ojos masculinos, pero 
esta opción oculta los ojos femeninos. No es por tanto incorrecto, o una repetición, 
nombrar en masculino y femenino, ello no supone una duplicación del lenguaje puesto 
que, como dicen Carmen Alario et al.14, duplicar es hacer una copia igual a otra y este no 
es el caso, es sencillamente un acto de justicia, de derechos, de libertad. Es necesario 
nombrar a las mujeres, hacerlas visibles como protagonistas de sus vidas y no verlas 
sólo en el papel de subordinadas o humilladas. Es necesario un cambio en el uso actual 
del lenguaje de forma que represente equitativamente a las mujeres y a los hombres. Y 
para ello la lengua española, al estar en continuo cambio, ofrece miles de posibilidades 
que analizaremos más detenidamente en los siguientes capítulos.
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3 Calero (2002:7), 4 Escudero, Pulido y Venegas (2003),5 Escudero, Pulido y Venegas (2003),6 OPS (1997),7 Escudero, Pulido y Venegas 
(2003),8 Respecto a este estereotipo, los datos de la Primera Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (2005) determinaron 
que el 14.5% de las personas entrevistadas opinaron que no hay que gastar tanto en educar a las niñas porque luego se casan.9 Citado por 
Cristina Pérez Fraga (1997),10Teresa Meana(2004:7),11Teresa Meana(2004:7),12 Diccionario consultor Espasa. Ed. Espasa Calpe.Madrid, 
2001,13 Teresa Meana(2004:17), 14 Carmen Alario et al. (Nombra: 1997).
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Capítulo 2
El Género en la Gramática


Las Reglas Gramaticales de Conveniencia


Maestra, ¿Cómo se forma el femenino?
Pues fácil: a las palabras que terminan en “o” se les cambia esta letra por una “a”.
Maestra, y el masculino, ¿cómo se forma?
¡El masculino no se forma, existe!


“Sé que la lengua corriente está llena de trampas. Pretende ser uni-
versal, pero lleva, de hecho, las marcas de los machos que la han ela-


borado. Refleja sus valores, sus pretensiones, sus prejuicios.”
Simone de Beauvoir
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Algunas Consideraciones Previas


Hay usos gramaticales que, con clara intención social y política, se han extendido en 
los países de habla hispana y que no tienen coherencia ni justificación razonable para 
su uso.


Así, nos han hecho creer que al nombrar a un grupo mixto de personas en masculino 
estamos nombrando también a las mujeres que hay en ese grupo. Esto es absoluta-
mente falso.


¡Que todos se sienten!
Los hombres son violentos.
Los héroes mueren jóvenes.
Los mexicanos han avanzado mucho en la investigación.


Tomemos las frases anteriores y respondamos ahora a las siguientes preguntas: En la 
primera frase: ¿podríamos afirmar que está referida a un grupo mixto?
En la frase segunda: ¿podríamos asegurar que está referida a mujeres y hombres?
En la frase tercera: Al leerla, ¿nos imaginamos mujeres y hombres o solo hombres, sol-
dados hombres? En la última frase: ¿pensamos en investigadores o en investigadoras?


La verdad es que ninguna de esas frases se identifica claramente con un grupo en el 
que hay mujeres. Por el contrario, cuando se habla en masculino como si fuera neutro, 
en realidad se excluye a las mujeres y se crea una idea muy concreta de quienes son 
los héroes, quienes los investigadores y quienes los violentos. Sobre todo si hablamos 
de temas que se han adjudicado a los hombres o que son valores supuestamente mas-
culinos.


El masculino es masculino y no neutro. El neutro, según las propias reglas de la gramá-
tica que veremos más adelante, es para las cosas y las situaciones: húmedo, absurdo, 
inventario, cómico.


Las palabras no pueden significar algo diferente de lo que nombran. El conjunto de la 
humanidad está formado por mujeres y hombres pero en ningún caso la palabra “hom-
bre” representa a la mujer.


Para que la mujer esté representada es necesario nombrarla. Como hacemos cuando 
queremos especificar que ya entramos al invierno. El verano, el otoño y la primavera 
son estaciones pero no decimos que entramos en una estación cuando queremos refe-
rirnos al comienzo del invierno.


La discriminación de género se ha construido también desde el lenguaje. Así, su de-
construcción pasa por eliminar todas aquellas palabras que mantienen a las mujeres no 
solo invisibilizadas, que es, como hemos dicho, una forma de discriminarlas mediante 
la exclusión, sino por eliminar también el uso de las palabras que las infravaloran, las 
subordinan, las denigran o que no son equitativas.
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Construir una nueva y justa concepción de la vida y de las relaciones entre personas 
nos obliga, necesariamente, a desterrar palabras que por siglos han creado inequidad.


Varios ejemplos nos pueden ayudar a entender como ha sido esta construcción y cómo 
podemos deconstruirla.


Si vamos al diccionario como ya se mencionó, podemos ver que, la palabra hombre, 
se define como: “individuo macho de la especie humana (opuesto a mujer)/ el que ha 
alcanzado la edad adulta (opuesto a chico).”


Pero si buscamos la palabra mujer encontramos: “persona del sexo femenino/ la que ha 
alcanzado la edad de la pubertad/ la casada o de edad madura”.


Observaciones: al hombre no se le define por su relación con la mujer. A la mujer se la 
define por su relación con el hombre (casada).


Si a continuación nos fijamos en cómo utiliza la palabra “edad”, podemos ver que para 
el hombre es: “edad adulta”; mientras que para la mujer: “pubertad”. El concepto “edad 
adulta” es sinónimo de “virilidad”.


Para entretenerse un rato pueden buscar palabras como: dama/caballero; abuelo/
abuela; cortesana/cortesano; entretenida/entretenido, verdulero/verdulera...


Con lo anterior se podrá ver con claridad cómo desde el lenguaje se ha creado un mun-
do absolutamente desigual en cuanto a los valores asignados a mujeres y hombres, 
saltando incluso la barrera de las reglas de la gramática.


Veamos ahora algo sobre esas reglas.


Algunas Reglas sobre el Tratamiento del Género Masculino y Femenino


Ya hemos dicho que el masculino es masculino y no neutro, ni femenino ni genérico.


Veamos ahora lo que dice la gramática sobre el género masculino y femenino, no sin 
antes señalar que hay una gran diversidad de reglas, así como una gran cantidad de 
formas de analizar los aspectos lingüístico-gramaticales. Ello depende del asunto de 
interés, es decir, de las palabras, las reglas y su análisis que de ellas se pueda hacer a 
través de la gramática normativa, descriptiva, especulativa, estructural, funcional, ge-
nerativa, normativa, tradicional, transformacional, o transformativa.


En este caso, nos vamos a detener únicamente en la gramática normativa. Más que 
nada, porque lo que nos interesa es dejar constancia de algunas normas que de forma 
incorrecta se han venido utilizando para que, aquellos que se rigen por quienes tienen 
el título de la sabiduría, puedan utilizar correctamente el lenguaje sin temor a caer en
lo que algunas personas consideran, argumentos feministas.
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Real Academia Definiciones de nombre


Nombre propio


Clase de palabras con género inherente que 
puede funcionar, sola o con algún determinan-
te, como sujeto de la oración. Tradicionalmen-
te, categoría de palabras que comprende el 
nombre sustantivo y el nombre adjetivo. 


Nombre abstracto El que no designa una realidad material. 


Nombre ambiguo
Nombre común de cosa que se emplea como 
masculino o como femenino. 


Nombre común


El que se aplica a personas, animales o cosas 
que pertenecen a una misma clase, especie o 
familia, significando su naturaleza o sus cua-
lidades; p. ej., naranja es un nombre común, 
que se aplica a todos los objetos que poseen 
las propiedades de forma, color, olor, sabor, 
etc., que distinguen a una naranja de cualquier 
otra cosa. 


Nombre común en cuanto al género


El que no posee género gramatical determi-
nado y se construye con artículos, adjetivos y 
pronombres masculinos y femeninos para alu-
dir a personas de sexo masculino y femenino 
respectivamente; p. ej., el mártir y la mártir; el 
artista y la artista. 


Como se puede ver no existe ninguna definición donde encontremos que el masculino 
sea el genérico del femenino ni donde se diga que el masculino sirve para nombrar lo 
femenino. Tampoco el ambiguo o el epiceno se ajustan o justifican el uso del masculino 
para nombrar al femenino.


Si además leemos con cuidado cómo se define el género masculino y el género femeni-
no, podremos darnos cuenta de que, el famoso neutro no aparece en ningún lado como 
una forma colectiva que incluya grupos distintos o heterogéneos.


Sobre las Definiciones de Género


Género:
- Conjunto de seres que tienen uno o varios caracteres comunes.
- Clase o tipo a que pertenecen personas o cosas.


Gram. Clase a la que pertenece un nombre sustantivo o un pronombre por el hecho de 
concertar con él una forma y, generalmente solo una, de la flexión del adjetivo y del 
pronombre. En las lenguas indoeuropeas estas formas son tres en determinados adje-
tivos y pronombres: masculina, femenina y neutra.
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Femenino


1. m. Gram. En los nombres y en algunos pronombres, rasgo inherente de las voces que 
designan personas del sexo femenino, algunos animales hembra y, convencionalmente, 
seres inanimados.


En algunos adjetivos, determinantes y otras clases de palabras, rasgo gramatical de 
concordancia con los sustantivos de género femenino.


Masculino


1. m. Gram. En los nombres y en algunos pronombres, rasgo inherente de las voces 
que designan personas del sexo masculino, algún animal macho y, convencionalmente, 
seres inanimados.


2. m. Gram. En algunos adjetivos, determinantes y otras clases de palabras, rasgo gra-
matical de concordancia con los sustantivos de género masculino.


Neutro


1. m. Gram. En algunas lenguas indoeuropeas, el de los sustantivos no clasificados 
como masculinos ni femeninos y el de los pronombres que los representan o que de-
signan conjuntos sin noción de persona. En español no existen sustantivos neutros, ni 
hay formas neutras especiales en la flexión del adjetivo; solo el artículo, el pronombre 
personal de tercera persona, los demostrativos y algunos otros pronombres tienen for-
mas neutras diferenciadas en singular.
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Capítulo 3
El Sexo de las Personas y El Lenguaje


Tres o cuatro hombres están reunidos.
Comentario de uno de ellos: Para cuero, cuero... ¡El del Administrador! Comentario de 
otro: ¡A mí me gusta más el nuevo fotógrafo!
Respuesta del tercero: Ah, ¿ustedes también son gays?


Respuesta de los dos primeros:
¡No! ¡Hablamos de Mercedes y Juanita!
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Un Lastre del Patriarcado


Como en otras muchas áreas de la vida, la identidad, los valores, la comunicación se 
han construido desde el patriarcado a partir del sexo de las personas.


El lenguaje, la forma de comunicación entre mujeres y hombres, no está exento de 
esta forma de construcción y ha sido elaborado, no solo como dice Simone de Beauvoir, 
a partir de los intereses de los hombres sino que está cargado de una clara intencio-
nalidad por remarcar el carácter negativo del sexo femenino y supervalorar el sexo 
masculino. Así, nos encontramos con que muchas de las palabras que usamos cambian 
radicalmente su significado según de quien se esté hablando.


Por ejemplo:


Hombre público......el que interviene públicamente en los negocios políticos.
Mujer pública........ramera.
Gobernanta………ama de llaves.
Gobernante……..persona que dirige un país.


Aclarar los falsos argumentos o las falsas afirmaciones que se utilizan sobre la confu-
sión que hay entre género gramatical y sexo de las personas es fundamental para no 
seguir ocultando y subordinando a las mujeres.


Más allá de si estos argumentos se dan de forma involuntaria o intencionalmente, la 
verdad es que son tópicos que mantienen, sin justificación alguna, invisibilizadas a las 
mujeres, pues oculta la realidad y reproduce la subordinación frente a los hombres. Es 
en este sentido que hablamos de sexismo en el lenguaje. El uso de un lenguaje sexista, 
reproductor de la asignación de valores y capacidades o roles diferentes a hombres y 
mujeres en función de su sexo, desvaloriza las actividades femeninas respecto a las 
masculinas en relación con lo que está bien o mal; expresado ello en cualquier palabra.


Otro ejemplo:


Mundana...Ramera, puta, prostituta, meretriz.
Mundano...Frívolo, fútil, elegante, cosmopolita, conocedor, experimentado...


Es interesante observar como en estos casos no se usa la definición de la palabra en 
masculino, para todas las personas y por el contrario, se hace una clara y detallada lista 
diferenciada para hombres y otra para mujeres.


Y es también curioso ver cómo a quienes han escrito el diccionario no les resulta reite-
rativo poner 5, 10 o 20 adjetivos para que quede claro lo que corresponden a hombres 
y lo que se les adjudica a las mujeres.
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Podía la Real Academia haber escrito: Mundano/a: persona que se prostituye, fútil, 
elegante, meretriz. Pero no, en estos casos el femenino no se forma sólo cambiando la 
“o” por la “a” puesto que no se quiere definir mundano como hombre que se prostituye. 
Para quienes han hecho los diccionarios, los hombres no se prostituyen y por lo tanto el 
significado de la palabra cambia sustancialmente.


Si les pica la curiosidad, busquen en el diccionario la palabra prostituta y compárenla 
con prostituto.


Es obvio que los diccionarios, es decir, quienes hacen los diccionarios, no sólo recopilan 
palabras. Les ponen significado a esas palabras y con ello, las personas aprendemos 
una realidad.


Al aprender a hablar vamos asimilando conceptos de los que se desprenderán conductas 
y formas de pensar. Una idea concreta del mundo y la información que incluye valores, 
prejuicios y estereotipos serán parte fundamental de la forma en que decidamos 
relacionamos con otras personas.


La lengua conlleva siempre cargas sociales estructurales que dan una inercia difícil de 
modificar en poco tiempo. Pero es posible generar acciones que incidan en la sociedad 
y en el lenguaje a la vez.


Puesto que las palabras definen la realidad, es decir, la modelan y puesto que afirmamos 
también que la realidad tiene una gran carga en el significado que se da a las palabras 
podemos, por tanto, impulsar propuestas dirigidas a cambiarla mediante un uso no 
sexista de las palabras y conseguir así, la modificación de las mismas.


El lenguaje crea conciencia, cultura, ideología y modifica el pensamiento de las personas. 
Podemos por tanto, al cambiar la forma de hablar o escribir, modificar la mentalidad de 
las personas, sus conductas y por ende, a la sociedad misma.


Dado que la lengua es una herramienta, un método vivo que permite el cambio, es 
perfectamente posible (depende de nuestra voluntad) empezar a incluir algunas 
modificaciones que den una cuenta mucho más real de la diversidad de este mundo y 
de nuestra sociedad.


Cambios que Hay que Comenzar a Hacer


• No usar el femenino para lo privado o que denoten posesión de las mujeres: “La mujer 
de Pedro”, “Le otorgó la mano de su hija”. Las personas no se poseen.


• No usar frases estereotipadas que consoliden roles tradicionales: “La gallina protege 
a sus pollitos”, “Si quería trabajar ¿para qué tuvo hijos?”.
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• No usar el masculino como universal:
“El mundo es de los hombres”, “El origen del hombre”, “Los jóvenes de hoy”.


Más adelante, en el uso del neutro, y en la formación del masculino y el femenino vere-
mos que el masculino no es neutro.


Y por supuesto, no es neutral.


• Hemos de evitar el silencio que es la invisibilización, y dejar de usar supuestos gené-
ricos que son masculinos:


“Los alumnos que no se han matriculado”, “Los ciudadanos que acudieron a votar”, 
“En aquel tiempo el hombre era nómada”.


• No incurrir en saltos semánticos comenzando a hablar en masculino como si fuera 
genérico y continuar con una frase que se refiere solo al masculino:


“Los mexicanos viajan siempre con su esposa y sus hijos”.
“Los indígenas que trabajan la tierra cuentan con la ayuda de las mujeres de la 
comunidad”.


• No usar falsos duales:


“zorro/zorra”,“astuto/astuta”.


• No manifestar fórmulas de tratamiento que implican inferioridad, menosprecio o in-
fravaloración:


“Fox y Martita”, “Placido Domingo y la Caballé”, “El diputado González y la diputada 
Paty”.


En fin, se trata sobre todo de no reproducir lo que no es correcto, lo que es falso, lo que 
discrimina, infravalora o no reconoce la realidad, sea mediante refranes, estereotipos 
sexistas, frases hechas o palabras que consolidan una construcción social negativa 
para las mujeres.


Vamos a ir colocando a través de estas páginas ejemplos prácticos y reales que nos 
ayuden a usar un lenguaje más equitativo para quienes deseen aportar su grano de 
arena a la eliminación del sexismo.
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Capítulo 4
La Gramática y la Semántica
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El significado y El significante. Aclarando Algunas Confusiones


Es claro que las cosas nombradas por la lengua poseen un género gramatical que en 
nada tiene relación con el sexo de las personas. Así, las palabras “luna”, “casa”, “sierra” 
tienen género femenino y las palabras “hogar”, “monte”, “planeta” son masculinas. 
Incluso hay palabras que se pueden usar en femenino y masculino indistintamente, 
como “video”, “radio”, “calor”, “mar”. Pero esto último lo veremos más adelante.


También es obvio que las palabras que denominan a mujeres o a hombres tienen 
coincidencia entre el género gramatical y el sexo de las personas a las que nombra: 


Maestra, campesina, ciudadana, niñas, – El género femenino coincide con el sexo de la 
persona que nombra. 


Minero, ciudadano, niños, campesino– Coincide con el sexo de la persona a la que 
nombra.


Si tomamos en cuenta lo anterior podemos entonces concluir que, cuando se utiliza el 
masculino para nombrar a una mujer o a un grupo de mujeres, ya sea involuntariamente 
o por costumbre, se está invisibilizando cuando menos a las mujeres y en el peor de los 
casos, se las excluye de la representación simbólica y real de la sociedad que produce 
la lengua. 


Si hay palabras adecuadas para nombrar a cada persona, usar el masculino para 
nombrar a las mujeres es, cuando menos, ocultar la realidad.


Pero además hay que decir a quienes se resisten a hablar con propiedad, y prefieren la 
costumbre y el uso tradicional de la lengua, que según las reglas gramaticales, tampoco 
es correcto utilizar masculinos para referirnos a femeninos.


Hay toda una serie de matices, opciones y excepciones que forman parte de la gramática 
normativa para que el lenguaje sea preciso y adecuado, es decir, claro, trasparente, no 
discriminatorio e incluyente.


No podemos argumentar a favor del uso del masculino como neutro o genérico. Primero 
porque no existen sustantivos neutros para las personas, tal como se señala en el tema 
3 y 6.


Y segundo, y más importante, porque mantener en uso cualquier forma irreal de 
representación del mundo, de la vida cotidiana y de las personas, es, cuando menos, 
tendenciosa y perjudicial para el conjunto de la sociedad en cuanto que construye en el 
imaginario colectivo ideas e imágenes falsas de su entorno.


En el capítulo 5 de este manual vamos a ver algunas de esas opciones, como por ejemplo: 
el uso de genéricos, el uso del neutro, conjugaciones verbales, y otras alternativas que 
nos permiten hablar y tomar en cuenta, no sólo lo que la realidad es, sino lo que la 
equidad exige y una sociedad respetuosa de los derechos que las personas demandan.
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Pero vayamos a la práctica.


Ya vimos cómo se podían sustituir los artículos los y el, por las personas, la humanidad, 
la juventud, etc.


¿Cómo se puede evitar el uso de aquél y aquéllos?


Si a continuación tenemos el relativo que, se pueden sustituir por: quien o quienes. Por 
ejemplo:


Aquellos que sepan firmar, que 
lo hagan al final de la hoja.


No recomendado


Quienes sepan firmar que lo ha-
gan al final de la hoja.


Recomendado


Aquel que quiera comer gra-
tis deberá acreditarse.


No recomendado


Quien quiera comer gratis deberá acreditarse. Recomendado


Podemos sustituir el uso de uno, por alguien, cualquiera... Por ejemplo:


Cuando uno no tiene salud, todo es más difícil No recomendado


Cuando alguien no tiene salud, 
todo es más difícil


Recomendado


Si uno escucha la radio se anima un poco No recomendado


Si alguien escucha la radio se anima un poco Recomendado


Cuando uno se confunde al hacer algo No recomendado


Cuando nos confundimos al hacer algo Recomendado


Los pronombres y adverbios con género masculino se pueden cambiar por otras 
palabras que tienen el mismo sentido y que se pueden usar sin la marca de un género 
específico. Por ejemplo:


Pronombres (suyos, tuyos)


En Navidad, siempre va a visitar a los suyos No recomendado


En Navidad, siempre va a visitar a su familia Recomendado


Tú debes defender a los tuyos No recomendado


Tú debes defender a tu gente Recomendado


Siempre trabajó cuidando a los otros No recomendado


Siempre trabajó cuidando a otras personas Recomendado
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Por ejemplo:


Adverbios (muchos, pocos)


Muchos dudan si votarán o no No recomendado


Muchas personas dudan si votarán o no Recomendado


La mayoría duda si votará o no Recomendado


Pocos son los premiados en el Melate No recomendado


Una minoría es premiada en el Melate Recomendado


El Salto Semántico


Es común el uso del masculino como genérico en una frase para referirse a hombres y 
mujeres, y a continuación hacer referencia a particularidades únicamente masculinas.
A esto se le llama salto semántico. Una definición más académica sería:


Cuando en el hablar se usa el masculino como genérico en una primera frase e 
inmediatamente después, se usa el mismo masculino pero, esta vez, en sentido 
estrictamente masculino. Unos ejemplos nos ayudaran a entender esto mejor.


Ejemplos:


Los zacatecanos emigran mayoritariamente a Estados Unidos, sus mujeres se suelen 
quedar en el pueblo. ¿Solo emigran hombres en Zacatecas?


La ley prohíbe la bigamia a los mexicanos pero casi todos tienen dos mujeres. ¿Acaso la 
bigamia está solo prohibida para los hombres?, ¿o se supone que las mujeres también 
suelen tener dos mujeres?


En lugar de esas frases, para evitar las confusiones a las que se presta esta forma de 
hablar podemos decir:


En Zacatecas, los hombres emigran mayoritariamente a Estados Unidos de America. 
Las mujeres se suelen quedar en el pueblo.


Aunque la bigamia está prohibida en México, casi todos los hombres tienen dos mujeres.


Otros ejemplos:


S. Semántico: Todos los trabajadores podrán acudir a la cena con sus esposas.
Alternativa: El personal podrá acudir a la cena con su pareja.
S. Semántico: Los estudiantes no podrán recibir visitas femeninas en los dormitorios.
Alternativa: No se permiten visitas en los dormitorios.
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Otras Estrategias Semánticas


Cambiar la forma de redacción de una frase y modificar el lugar del sujeto o los verbos 
y su conjugación es otra alternativa posible.


Por ejemplo, podemos decir: El nivel de vida en Puebla es bueno.


En lugar de: Los poblanos tienen un nivel de vida bueno.


Podemos decir: El personal docente de la Universidad protestó por. En lugar de: Los 
profesores de la universidad protestaron por.


Estamos plenamente convencidas de que será la influencia social la que haga posible 
que las palabras representen debidamente la diversidad existente y que, del mismo 
modo que han evolucionado conceptos e ideas, mediante un cambio en nuestra forma 
de hablar y escribir, cambie la representación de las mujeres en el mundo y la imagen 
estereotipada, minimizada o infravalorada que aún hoy reproducimos al hablar, aunque 
sea sin intención, sin interés o sin pensarlo o simplemente por falta de información.


Esperamos que esta información sea útil y proporcione herramientas para influir posi-
tivamente, desde cada espacio, con una nueva manera de hablar, en la evolución social.
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Capítulo 5
El uso del neutro. El uso de genéricos
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Se ha comentado lo suficiente sobre el masculino como pretendido genérico. A con-
tinuación se proponen una serie de ejemplos para aclarar qué son exactamente los 
genéricos. Pero brevemente queremos hacer referencia a otro malentendido: el uso del 
masculino como neutro.


Mucha gente confunde neutro con genérico o con indeterminado o indefinido. Antes de 
pasar a ver los genéricos queremos matizar que, el neutro es en nuestra lengua inexis-
tente para sustantivos.


En este manual, solo proporcionaremos pues un par de ejemplos para explicar en qué 
casos se puede usar el neutro y qué es exactamente lo que representa o significa.


~ Género Neutro.
1. m. Gram. En algunas lenguas indoeuropeas, el de los sustantivos no clasificados 
como masculinos ni femeninos y el de los pronombres que los representan o que 
designan conjuntos sin noción de persona. En español no existen sustantivos neu-
tros, ni hay formas neutras especiales en la flexión del adjetivo; solo el artículo, el 
pronombre personal de tercera persona, los demostrativos y algunos otros pro-
nombres tienen formas neutras diferenciadas en singular.


En nuestra lengua solo existe, como neutro, el artículo “lo”, los demostrativos “ese”, 
“este” y “aquel”, el pronombre persona de tercera persona y los reflexivos “se” y “si”.


Por ejemplo:


Los habitantes nunca están con-
formes con el transporte


No recomendado


La población no está confor-
me con el transporte


Recomendado


Los defeños ahorran bastante No recomendado


En el D.F. se ahorra bastante Recomendado


Esos nunca colaboran No recomendado


Ese grupo nunca colabora Recomendado


El que quiera peces, que se moje No recomendado


Quien quiera peces, que se moje Recomendado


Los Genéricos


Creemos que lo más adecuado para dar un significado real a la representación de las 
personas y recuperar la visibilidad de las mujeres en la sociedad, es utilizar el femenino 
y el masculino. Es decir nombrar a niñas y niños, mujeres y hombres de la misma mane-
ra que nombramos a las personas cuando queremos dejar patente a quién nos referi-
mos. Generalmente no decimos “se reunieron los presidentes para hablar de...” sino que 
decimos “se reunieron el presidente de Chile y el presidente de Costa Rica” o “se reunió 
el Sr. Ruiz, representante de... con el Sr. Melendez, representante de....”
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Pero está bien, ante las resistencias y ante los argumentos de que es pesado y engo-
rroso decir las señoras diputadas y los señores diputados, tenemos en nuestra lengua 
otras alternativas que podemos utilizar y que no invisibilizan. Y que son realmente in-
cluyentes. Se trata de los genéricos. Ojo, genérico no es “los hombres”. Eso es masculi-
no plural y representa solo a un colectivo: el de los hombres.


Genéricos reales son:


La niñez, la infancia en lugar de los niños


La población en lugar de los habitantes


La ciudadanía en lugar de los ciudadanos


La descendencia en lugar de los hijos


El personal en lugar de los trabajadores


El profesorado, El personal docente en lugar de los profesores


El electorado en lugar de los votantes


La juventud en lugar de los jóvenes


La humanidad en lugar de los hombres


Ejemplos prácticos:


Redacción excluyente. No recomendada
Alternativa incluyente


Recomendada


Los indígenas tendrán créditos La población indígena tendrá créditos


Los jóvenes que deseen estudiar La juventud que desee estudiar


Los votantes del D.F. tienden a El electorado del D.F. tiende a


Los ciudadanos se manifestaron La ciudadanía se manifestó


Los michoacanos no quieren que La población michoacana no quiere que


Los interesados en participar Las personas interesadas en participar


Los mayores de edad recibirán una Las personas mayores de edad recibirán una


Los niños tendrán servicio médico La infancia tendrá servicios de salud


No es tan difícil. Es una cuestión de claridad en el lenguaje y de voluntad personal. De 
coherencia y concordancia entre el significado de nuestras palabras y el significante o 
lo que realmente queremos comunicar.


Más Opciones: Los Abstractos


Es muy común que, incluso sin saber el género de las personas a las que nos referimos, 
usemos el masculino o lo que es más incoherente aún, que sabiendo que se trata de 
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una mujer o de un grupo de mujeres utilicemos el masculino en adjetivos, profesiones 
o cargos.


Las Alternativas
Recomendable


Lo inadecuado desaconsejado


Asesoría en lugar de asesores/ el asesor


Tutoría en lugar de tutores/ el tutor


Jefatura en lugar de los jefes/ el Jefe


La Dirección en lugar de el director/ los directores


La Coordinación en lugar de
el Coordinador/los 


Coordinadores


La redacción en lugar de los redactores


Ejemplos prácticos


No sexista Sexista


Se convoca a la Coordinación Se convoca a los Coordinadores


La dirección del centro comunica El director del centro comunica


La asesoría recomendó que Los asesores recomendaron que


La actual legislación establece Los legisladores establecieron


Se ha pedido al poder judicial Se ha pedido a los jueces


Se necesitan personas licenciadas Se necesitan licenciados en


Existen otros recursos lingüísticos que veremos tales como la forma de utilizar distin-
tas conjugaciones verbales para evitar la referencia a nombres “universales” que no lo 
son, como por ejemplo usar “hombres” para referirse a toda la humanidad.


Ejemplos prácticos


No representa a toda la humanidad Representa a la humanidad


Hace 2000 años el hombre vivía de la caza Hace 2000 años se vivía de la caza


En la época prehispánica los hom-
bres escribían mediante jeroglíficos


En la época prehispánica escribía-
mos mediante jeroglíficos


El trabajo del hombre mejora su vida El trabajo de la humanidad mejora la vida


Es beneficioso para el hombre
Es beneficioso para la sociedad/ Es 


beneficioso para las personas


En muchas ocasiones, al utilizar instrucciones o al hablar dando por supuestas determi-
nadas situaciones volvemos a utilizar el masculino como genérico.


Y de nuevo encontramos alternativas para evitar que algunos sectores queden exclui-
dos o no se den por aludidos.
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Cambiar el verbo de la tercera persona del singular a la segunda persona del singular 
(tú o usted) o a la primera persona del plural.


Ejemplos prácticos


El abonado del metrobús solo debe-
rá introducirlo en la máquina ...


Si posees un abono de metrobús solo 
deberás introducirlo en la máquina...


Los lectores del periódico po-
drán participar en el sorteo.


Si Usted lee el periódico podrá 
participar en el sorteo


El consumidor estará más seguro si 
comprueba el precinto del envase


Usted sentirá mayor seguridad al 
comprobar el precinto del envase


Otras muchas alternativas existen para que la lengua sea coherente con lo que quiere 
exactamente representar o reflejar.


La gramática normativa tiene una serie de reglas que nos ayudan a explicarnos con 
claridad. Así, la regla sobre concordancia en género y número (no es correcto decir “los 
niño”, “el actriz”, “la boxeador ” o “las peces”), nos explica que si queremos referirnos a 
un grupo el artículo y el nombre deben estar en plural.


De la misma manera, si hablamos en femenino, artículo y nombre deben estar en 
femenino (salvo excepciones previamente definidas como: chef, artista, u otros que 
veremos más adelante en el apartado de profesiones).


Nos parecería un error si escuchásemos a alguien decir “La albañil Antonio fue 
despedida”. Seguramente, como poco, pensaríamos que se han equivocado al escribir la 
frase o que quizá haya alguna mujer que se llame Antonio. Pero nunca se nos ocurriría 
pensar que a un hombre se le pueda decir la albañil. Aunque albañil puede usarse en 
femenino y masculino.


No nos choca sin embargo oír, decir o escribir “la abogado Josefa”, “Rosa, Doctor 
en ciencias” o “la Jefe de sección”. Son frases incoherentes e inconcordantes que no 
cuadran con ninguna de las reglas gramaticales. Pero tienen un significado en la vida 
real que va más allá de lo que imaginamos.


En el siguiente capítulo vamos a hablar un poco de este tema, del significado y la 
trascendencia que tiene referirnos a una mujer como el director, el inspector, etc.
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Capítulo 6
Profesiones Ejercidas por Mujeres


- ¿Usted trabaja, señora?
- No señorita, yo soy ama de casa.
- ¿Y Usted, señor?
- Yo tampoco.
- ¡Ah, también es ama de casa!
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La realidad laboral, como cualquier otra actividad social, se representa, fundamental-
mente, a través de las palabras.


A cada objeto, a cada acción, a cada emoción o situación corresponde una palabra. 
Es así que sabemos que existe el mar aunque no lo hayamos visto, que hay un estado 
en el norte que se llama Sonora, aunque no la hayamos visitado e incluso, mediante la 
descripción de su geografía podemos imaginarlo y tener una idea bastante aproximada 
de cómo es.


Las palabras nos dan cuenta de las características de la población, de sus rasgos físicos, 
de su nivel de vida, de sus habilidades y hasta de aspectos más inmateriales o abstrac-
tos como son su carácter o sus creencias.


Por el contrario, lo que no se nombra, aunque exista, pasa al terreno de lo invisible, de lo 
que no existe. Así, para mucha gente que nunca ha oído la palabra “aldorta”, por ejem-
plo, lo que corresponde a esa palabra no existe y si le pidiéramos que nos representa-
ran en un dibujo lo que es aldorta, no podrían hacerlo. No podrían imaginar a qué nos 
referimos ni tener una idea de lo que esa palabra significa. Sencillamente, para quienes 
nunca han oído hablar de la “aldorta” la aldorta no existe.


A muchas de las tareas y actividades de las mujeres les ha pasado eso durante mucho 
tiempo. No se ha nombrado su quehacer cotidiano. No se ha hablado del trabajo que 
realizan. Han permanecido en el terreno de lo invisible, de lo que no existe. Así por 
ejemplo, cuando a una mujer dedicada al trabajo del hogar le preguntaban: ¿Usted tra-
baja? La mujer respondía: No, yo soy ama de casa. Pues nunca se nombraron las tareas 
domésticas como un trabajo.


Por otro lado, al estar los trabajos remunerados, fundamentalmente ocupados por los 
hombres, y haber sido ellos los únicos que, por décadas, podían realizar estudios uni-
versitarios, la realidad laboral y las titulaciones, lógicamente, correspondían al mundo 
masculino y así se nombraba la existencia de: ingenieros, doctores, directores, albañi-
les, conductores, antropólogos.


Hoy día, tanto el mundo laboral como el universitario tienen una composición total-
mente distinta. Hay tantas mujeres con licenciatura como hombres y tantas doctoras 
como doctores. Sin embargo, se sigue hablando del mundo laboral y profesional en 
masculino. Esto, tiene una clara y negativa repercusión en la representación de la rea-
lidad pues, para muchas personas, al no oír nunca la palabra “ingeniera”, tendrán una 
falsa idea de la realidad si piensan que éstas no existen. O si sólo se escucha la palabra 
“director” se seguirá pensando que no hay ninguna mujer “directora” y su imagen del 
mundo será distorsionada.


Cuando nombramos la realidad como es, conseguimos transmitir una idea exacta de 
ésta. Si hablamos de las profesiones en femenino estaremos ajustando nuestra comu-
nicación, sea escrita o verbal, a la realidad, al mundo real y diverso en el que vivimos, 
donde hay mujeres y hombres que realizan actividades, que sufren, que estudian, que 
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sienten y que comparten situaciones y sentimientos. Daremos paso así a que las per-
sonas puedan imaginar, conocer y ubicarse en un mundo plural, en el mundo que existe 
y al que deben tener acceso. Un mundo con muchas más oportunidades y alternativas 
si el uso irreal de la lingüística no invisibiliza más ni sanciona u oculta por más tiempo 
a las mujeres.


“Las resistencias a feminizar una profesión o cargo nunca se sostiene en argumenta-
ciones estrictamente lingüísticas, porque las resistencias no vienen de la lengua, las 
lenguas suelen ser amplias y generosas, dúctiles y maleables, hábiles y en perpetuo 
tránsito; las trabas son ideológicas....” 1.


NOMBRAR en femenino las profesiones es por tanto, no sólo reconocer que hay muje-
res que trabajan en todas las profesiones que existen, sino también que las habilidades 
de las mujeres no tienen limitaciones por el hecho de ser mujeres, es reconocer que el 
futuro de las mujeres no está limitado por su sexo, es eliminar estereotipos ideológicos 
y abrir la puerta a una nueva percepción del mundo, sin trabas, donde el sexismo no 
sea barrera para las opciones personales, los deseos, las vocaciones, las profesiones, el 
desarrollo personal y para la satisfacción de poder hacer lo que más nos gusta, lo que 
más nos satisface.


En la página Web del Instituto de la Mujer de España, en Publicaciones, NOMBRA, se 
pueden checar, desde la “a” a la “z” listados de profesiones en femenino y masculino.
Aquí presentamos algunas reglas que nos pueden ayudar a saber cómo, según los ca-
sos, se forma el femenino en las profesiones.


Formación del Femenino y del Masculino en Profesiones y Cargos. Reglas


1.- Reglas de Morfología.
1.1.- Casos con doble solución.


El femenino de profesiones o cargos se forma añadiendo una “a” a la raíz de la palabra 
y el masculino agregando una “o”.


Ejemplos: Terminaciones en “a” / “o”
Adivina------------------Adivino
Cómica----------------Cómico


Ejemplos: Terminaciones en “era” /“ero”
Cantinera--------------Cantinero
Cocinera---------------Cocinero
Panadera--------------Panadero


Ejemplos: Terminaciones en dental (t o d ) más “ora”, “ero”
“tora”/“tor ”, “dora”/“dor ”
Relatora----------------Relator
Herradora--------------Herrador
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Ejemplos: Terminaciones en “óloga”/ “ólogo”
Odontóloga-----------Odontólogo
Psicóloga---------------Psicólogo


Ejemplos: Terminaciones en “onóma”/ “ónomo”
Ergónoma-------------Ergónomo
Astrónoma-------------Astrónomo


Ejemplos: Terminaciones en “aria”/”ario”
Becaria-----------------Becario
Veterinaria-------------Veterinario


Ejemplos: Terminaciones en “ica”/”ico”
Diplomática-----------Diplomático
Pirotécnica-------------Pirotécnico


Ejemplos: Terminaciones en “on”/”ona”
Peona--------------------Peón
Comadrona-----------Comadrón


Ejemplos: Terminaciones en “enta”/”ente”
Presidenta--------------Presidente
Regenta----------------Regente


1.2.- Casos del género común.
Este tipo de formación es la que se usa para el femenino y el masculino con la misma 
terminación.


Ejemplos: Terminaciones en “ante”.
enseñante / ponente / docente / delineante


Ejemplos: Terminaciones en “ista”
contratista / comentarista / telefonista / dentista


Ejemplos: Terminaciones en “al” industrial / corresponsal / fiscal


ejemplos: Terminaciones en “e”
Matarife / grumete / paje / forense / contable


2.- Reglas de Concordancia o Sintácticas.


Siempre, estemos hablando de casos comunes o no, utilizaremos los determinantes 
femeninos para acompañar un oficio, profesión o cargo ejercido por una mujer y los 
determinantes masculinos cuando se trate de un hombre.
una fiscal--------------------un fiscal
la patrona-------------------el patrón
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aquella jinete--------------aquel jinete
la jueza---------------------el juez
la industrial-----------------el industrial


De la misma manera trataremos los adjetivos y los participios.


La jueza adjunta al tribunal.............La segunda jinete de la lista.
El juez adjunto al tribunal................El segundo jinete de la lista.
La guía encargada de la ruta...........Una gran especialista.
El guía encargado de la ruta...........Un gran especialista.
Una ingeniera en computación........Un ingeniero en computación.


SUGERENCIAS para la utilización del femenino y masculino en cargos, oficios y profe-
siones.


A.- No usar nunca fórmulas sexistas. Visibilizar a las mujeres y por tanto, no usar el 
masculino como genérico (el masculino es masculino, no genérico).


B.- Cuando se haga una oferta de empleo debe aparecer el femenino y el masculino. 
Preferentemente poner siempre primero (como una acción positiva) el femenino y a 
continuación el masculino.


En tanto el lenguaje siga cargado de estereotipos, no conviene disimular la visibilización. 
Por ello es importante evitar las barras diagonales: “se ofrece trabajo a diseñador/a”. 
No se deben usar los paréntesis: “buscamos un(a) abogado(a)”. En este mismo sentido 
hay que eliminar los símbolos que no son legibles o que no son verdaderamente repre-
sentación del femenino: “queridos@ amig@s”.


C.- Cuando usamos el femenino, los textos son mucho más claros y entendibles. Si nos 
cuesta mucho tiempo o trabajo nombrar en femenino o masculino, lo que recomenda-
mos es que se usen palabras abstractas o genéricas: “el personal docente”, “la asesoría 
legal”, “la comunidad hospitalaria”, “la vecindad”... si lo que se quiere es hacer una refe-
rencia a colectivos de los dos sexos.


La identidad social está directamente relacionada con el lenguaje y de la misma manera 
que una imagen nos lleva a tener una idea de las cosas (las imágenes, la pintura, son 
también medios de comunicación) las palabras nos dicen cómo es la gente de un lugar, 
cómo es un país. Para mucha personas, por las imágenes que se han difundido, todos 
los mexicanos son unos tipos bajitos que usan un enorme sombrero.


Para otras muchas personas, las mujeres son, en su gran mayoría, amas de casa.


Frases como: “Si querías trabajar, ¿para qué te casaste?” o “Atiende a tu hermano, para 
eso eres mujer”...
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han conformado una idea que, no sólo niega a las mujeres el derecho a poder desarrollarse 
plenamente como personas, sino también crean un modelo de comportamiento que 
pareciera ser el que deben tener las mujeres, dejando otras actividades en segundo 
plano o en lo inadecuado.


Si a esto sumamos que en la comunicación se habla únicamente de interventores, 
gobernadores, carpinteros, fontaneros, diseñadores.


Y las ofertas de trabajo piden: cocineros, técnicos, traductores, arquitectos; difícilmente 
cambiaremos las expectativas que una joven pueda imaginarse para su futuro.


Es responsabilidad de toda persona, cuando habla, colaborar para abrir todas las 
oportunidades existentes.


Por el contrario, cuando a una mujer, profesional, se la define en masculino, se está 
promoviendo:


1. La invisibilización de las mujeres que desempeñan esas profesiones.


2. La excepcionalidad que confirma que no es algo normal para las demás mujeres.


3. Reservar el masculino para determinadas actividades remuneradas o prestigiadas.


4. Que la ciudadanía siga pensando que tal o cual profesión no se puede decir en 
femenino. Cualquiera de estas ideas es indudablemente contraria al desarrollo de la 
humanidad, y de una sociedad equitativa, contraria a la igualdad de oportunidades, 
atavismos históricos que perpetúan el sexismo y la misoginia.


Todos los servidores públicos aprobaron instalar una sala de lactancia.
¡Vaya, qué hombres tan comprometidos con la igualdad!
¿Hombres? ¡Eran puras mujeres!
 
Para corroborar la información que hemos estado manejando en este manual 
solicitamos a la Real Academia Española su opinión en relación a la formación del 
femenino en la denominación de profesiones (ver anexos). Consulta que cualquier 
persona puede hacer en Internet, y obtuvimos, con una gran rapidez, la respuesta a 
nuestra consulta.


1 Eulalia Lledó Cunill. Ministras y Mujeres. En femenino y en masculino. Cuadernos de educación no sexista No. 8. Instituto de la 


Mujer. Madrid. 2002


Capítulo 7
El uso del gerundio y otras estrategias
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Capítulo 7
El uso del gerundio y otras estrategias 


Pérez tenía un hermano.
El hermano de Pérez murió.


Sin embargo el hombre que murió
nunca tuvo un hermano.


¿Adivinas?*


*Solución: ¿Sabes leer al revés? rejum anu se zeréP.
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Maestras, historiadoras, pedagogas, lingüistas, filólogas, filósofas y un enorme número 
de personas interesadas en mejorar nuestra comunicación, nuestras relaciones y espe-
cialmente la situación de marginación en la que por siglos se ha colocado a las mujeres, 
han dedicado años de su vida a pensar y a aportar alternativas que, sin invisibilizar, me-
nospreciar e infravalorar a nadie, sirvan para entendernos mejor desde un análisis serio 
del lenguaje y desde las posibilidades que éste ofrece para salvaguardar el respeto a la 
diversidad.


A veces es cuestión de intención y de conocimiento pero, siempre que queremos en-
contrar una solución a un problema, si nos ponemos a la tarea, vamos a encontrar más 
de una posibilidad.


Estas son algunas sugerencias y estrategias propuestas por mujeres con voluntad de 
mejorar el lenguaje.


El Uso del Gerundio


Sintácticamente es posible utilizar el gerundio para evitar el uso de algunas palabras 
que se identifican por lo general con los hombres como por ejemplo, políticos, diplomá-
ticos, médicos o gentilicios a los que recurrimos por la costumbre, aunque la sociedad 
haya cambiado y las palabras ya no respondan con exactitud a lo que literalmente 
estamos diciendo.


Nos referimos a frases como:


Si los diplomáticos tuviéramos más competencias, mejoraría la gestión. Inadecuada


Teniendo más competencias, mejoraría la gestión diplomática. Adecuada


Si los policías trabajaran con mejores condiciones habría más seguridad. Inadecuada


Trabajando con mejores condiciones la seguridad policial aumentaría. Adecuada


Si los votantes optan por ese partido, ganaremos poco. Inadecuada


Votando por ese partido, ganaremos poco. Adecuada


Los veracruzanos tienen muchas plantaciones de café. Inadecuada


En Veracruz hay muchas plantaciones de café. Adecuada


Los costeños comen mucho pescado. Inadecuada


En la costa se come mucho pescado. Adecuada


Otras Estrategias


Hemos mencionado algunos ejemplos de cómo usar quien, quienes o el  impersonal. 
Además existen otras opciones que evitan el referente sexual o poner el masculino y 
el femenino.


MORFOLÓGICAMENTE el uso de pronombres, adjetivos y nombre (sin anteponerles 
determinantes) que no varían en lo que se refiere al género, nos permite hablar o escri-
bir sin invisibilizar ni ocultar a nadie.
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Ejemplos:


Representantes del barrio en lugar de Los representantes del barrio


Es portavoz del sector empresarial en lugar de Es el portavoz del sector empresarial


Es cantante del grupo en lugar de Es el cantante del grupo


Eran inteligentes y amables en lugar de Ellos eran inteligentes y amables


Usted puede elegir su defensa en lugar de El acusado puede elegir su abogado


No es imprescindible, en nuestra lengua, poner el sujeto de forma explícita en todas las 
oraciones. Es más, esto se toma casi como una reiteración, pues el sujeto se deduce de la 
forma verbal que usamos. Para quienes necesitan ahorrar palabras, esta es una fórmula 
ideal que ni siquiera exige pensar en sustitutos del masculino o buscar genéricos. Es una 
fórmula para no “complicarse la vida” y es de lo más fácil.


Ejemplos:


Queremos garantizar la equidad en lugar de
Nosotros queremos ga-


rantizar la equidad


Buscaban mejores condiciones en lugar de Ellos buscaban mejores condiciones


Dijo que vendría más tarde en lugar de Él dijo que vendría más tarde


Pensaban que todo saldría bien en lugar de Ellos pensaban que todo saldría bien


Ganaremos el partido en lugar de Nosotros ganaremos el partido


¿Verdad que está fácil? Puedes intentar escribir un par de ejemplos.


SINTÁCTICAMENTE existe el recurso de las oraciones pasivas reflejas. No es un recurso 
tan fácil como el anterior, pero si pensamos en colectivos como instancias, más que como 
suma de personas, puede resultarnos útil incluso para desmitificar algunas imágenes y 
recuperar el protagonismo de esas instancias, dando a la vez una idea más democrática y 
plural de las mismas.


Por ejemplo:


Sería correcto decir No es muy democrático decir


El Congreso está buscando soluciones Los diputados están buscando soluciones


Se decidirá en la mesa directiva Los integrantes de la mesa directiva decidirán


El tema será debatido en la di-
rección del sector


Los dirigentes del sector debatirán el tema


Se darán alternativas desde el partido Los miembros del partido darán alternativas


Aún nos quedan algunas cuestiones por revisar, pero vamos a dejarlas para el siguiente 
capítulo porque tienen que ver mucho con la Administración del Estado, las Instancias de 
Gobierno y lo que desde ese lugar privilegiado se fomenta.
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Capítulo 8
El lenguaje administrativo


Predica, predica ... ¡Que algo queda!


“Una ataca los discursos androcéntricos y sexistas fundamentalmente cuando hay 
conciencia de su existencia y desarrollando otros discursos y formas de representación 


alternativas que la gente pueda, con el tiempo, incorporar a su propio método de 
entender la realidad” (Camerón, citada por Mercedes Bengoechea, 2002)1
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El Ejemplo de las Autoridades


En demasiadas ocasiones el discurso que llega a la población mediante quienes actúan 
como autoridades o representantes de la sociedad, en tanto que son personas que 
trabajan para un gobierno elegido democráticamente, está construido a partir de la 
existencia de un sujeto gramatical: el masculino.


En el discurso de muchos funcionarios y funcionarias, las mujeres existen sólo en la 
medida que tienen alguna relación con los hombres, pues únicamente a su lado pueden 
llegar a ser “alguien”. Dado que este discurso es erróneo por su falta de equidad y 
subordinación, que de las mujeres se hace, es necesario eliminarlo.


Como afirma Luce Irigaray 2


“Las mujeres raramente se designan a sí mismas o a otras mujeres como sujetas del 
discurso. Cuando una mujer es sujeta de una frase, raramente se dirige a ella misma o 
a otra mujer, sino, casi siempre a un hombre. Los hombres se designan a sí mismos o a 
otros hombres como sujetos de la frase. Los hombres hablan, se dirigen a ellos mismos 
o a otros hombres.”


Existe una seria dificultad para romper este círculo vicioso, pues si los hombres hablan 
desde y para ellos mismos y las mujeres nunca se auto-nombran, ¿quién nombrará 
entonces la realidad de la que ellas forman parte?, ¿quién tendrá el suficiente peso para 
influir en la manera de hablar de la sociedad si el poder público, que actúa como autori-
dad, define, niega o confirma, se habla insistente y reiteradamente con un lenguaje que 
utiliza siempre el referente masculino como presencia, omnipotencia y única represen-
tación posible de la vida?


El mensaje que desde la Administración y las instancias de gobierno se transmite es, 
como ya comentamos, para muchas personas, un ejemplo de lo que se puede o no de-
cir, y de lo que se debe o no ser o hacer.


Por lo anterior es importante la postura que funcionarios y funcionarias asuman al res-
pecto. En quienes ocupan altos cargos está, en gran medida, la responsabilidad de fo-
mentar una cultura que no se ha enseñado en las aulas y que sólo desde los lineamien-
tos de los diferentes programas desarrollados por las secretarias se puede impulsar 
con una cierta eficacia. Al menos en lo que respecta a la elaboración de documentos, de 
convocatorias, de circulares y comunicados que tienen una amplia difusión.


No obstante, si quien dirige o preside una institución no pone el ejemplo, si las pocas se-
cretarias y directoras elaboran discursos donde el sujeto es masculino: “nosotros tra-
bajamos para los pobres”, “los que trabajamos en esta institución”, “lo que todos per-
seguimos” o “lo que hemos conseguido entre todos”. Si el referente, el sujeto principal, 
el protagonista está en función del hombre, del gobierno (presidido por un hombre), 
¿cómo hacer que la política de equidad que se quiere desarrollar se consolide también 
mediante las palabras? La incoherencia en el actuar funciona de manera automática en 
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contra de lo que decimos si lo que decimos no tiene una conexión clara y una corres-
pondencia adecuada con el lenguaje que utilizamos.


Cuando una directora dice en su discurso: Nosotros queremos eliminar la discrimi-
nación contra las mujeres, no está hablando de ella, ni de la Institución, sino de un 
equipo, donde los hombres quieren o permiten hacer ciertas cosas y desarrollar ciertos 
programas.


Cuando una secretaria o presidenta dice: Yo quiero que esta institución sea un ejem-
plo de equidad, la imagen que la gente se forma es diferente.


No es lo mismo, pero surte el mismo efecto discriminatorio, que una mujer o un hombre 
hablen en masculino. Lo correcto es que las mujeres hablen en femenino para referirse 
a ellas mismas o que al menos, no usen el masculino.


Decir: Hemos hecho un gran esfuerzo por atender la inequidad laboral, para nada 
se parece a decir: nosotros hemos hecho un gran esfuerzo por atender la inequidad 
laboral.


Con el nosotros se pierde la persona que está haciendo ese esfuerzo. ¿A quién se le 
adjudica? ¿Quién está definiendo los lineamientos? ¿Quién dirige esa institución? ¿Da 
lo mismo que la dirección esté a cargo de un hombre o de una mujer? ¿Es eso lo que 
queremos transmitir? O ¿se trata de comunicar a la gente que lo menos importante es 
que sea una mujer quien dirige esa Instancia?


Este tema merece ser reflexionado, pues existen suficientes burlas, chistes y depreda-
dores de la propuesta sobre el lenguaje no sexista. Hay así quien en broma se dedica 
a decir cuando habla “él, la, los que estamos aquí”, o algún que otro presidente que, 
queriendo ser gracioso o más feminista que nadie, al hacer su discurso anuncia que va 
a ser en femenino y habla de sí mismo como si fuera mujer. Evidentemente, cuando el 
Señor Presidente se refiere a si mismo diciendo “yo estoy sorprendida”, lo que produce 
son risas, y un desprecio por el tema que para nada se corresponde con el respeto a las 
personas, a su diferencia y sus derechos.


Y quizá es por falta de información pero, lo que se pretende al promover un uso no 
sexista del lenguaje, no es, que se invierta el uso del masculino por el femenino. Ningu-
na feminista es tan irrespetuosa de sí misma y de los y las demás, ni tan incoherente 
como para pedir que a los hombres se les imponga la invisibilización, la infravaloración 
o la discriminación que las mujeres han sufrido. Se trata sencillamente de promover un 
lenguaje adecuado a la realidad sin negar a ninguna persona.


Nosotras, las que hemos elaborado este material, pensamos que todas las Instancias 
de Gobierno, desde las Secretarías hasta la dependencia más pequeña, tienen la obli-
gación de eliminar las distintas formas de discriminación contra las mujeres y el uso 
sexista del lenguaje es una de ellas. Por ello les ofrecemos algunas alternativas que 
pueden implementar en sus respectivos documentos.
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Documentos Abiertos


• Si no sabemos a quién va dirigido, tenemos la siguiente opción:


A la Jefatura del servicio/ A la Dirección del servicio/ A la asesoría del departamento/ A 
la Secretaría del Tribunal/ A la Coordinación.


• Si sabemos a quién nos dirigimos es mucho más fácil. Porque en este caso no habrá 
ningún problema en poner: A la Jefa de Área. Mercedes...


• Lo que se hace a veces de manera errónea es poner el nombre de la mujer y a conti-
nuación el cargo en masculino. Se ruega no hacer nunca esto. Si se trata de una mujer, el 
cargo debe estar en femenino.


La misma forma se debe utilizar para quien firme el documento. Es incorrecto firmar:
Victoria Aldame. Subdirector (parece que estamos firmando por ausencia, en nombre 
de otro).


Documentos para Personas Usuarias de un Servicio


En estos casos tenemos diferentes posibilidades, según de quien se trate.


No utilizar Utilizar


ó


El Solicitante Solicitante
Firma de quien 


solicita


El que suscribe Firma
Firma de quien 


suscribe


El compareciente Comparece
Firma de quien 


comparece


El Denunciante Denuncia
Firma de quien 


denuncia Don/Doña


Es probable que en la última opción la mayoría de los hombres borre el “doña” pero la 
cuestión es que las mujeres tengan reconocida su existencia (también jurídicamente).
Por otro lado, sabemos que no es común en México el uso del don/doña (palabras sin 
connotación sexista) esto no supone impedimento alguno para empezar a utilizarlos en 
nuestro lenguaje cotidiano, ya que como vimos la lengua no es estática sino que día a día 
se nutre de nuevas palabras y expresiones.


Documentos Cerrados


Generalmente son documentos concretos, puntuales que se envían a personas de las que 
conocemos su cargo y si se trata de hombre o mujer. Así que aquí no hay justificación.
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Si es mujer el cargo o puesto que ocupe deberá ir en femenino. Y el tratamiento deberá 
ser del mismo nivel que se le daría si fuese hombre.


Si a un Jefe de sección lo tratamos como “Don” a una Jefa de sección la trataremos 
como “Doña”.


1Mercedes Bengoechea. (2002).Una propuesta de manual de crítica textual desde la lingüística feminista. En Femenino y en 


Masculino. Madrid: Instituto de la Mujer. Pp 61-64.
2Luce Irigaray (1992) El sexismo y el androcentrismo en el lenguaje. Cuadernos para la Coeducación No.3. Institut de ciències 


de l´Educación.
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Capítulo 9
Documentos alternativos al lenguaje sexista
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Este último capítulo se convierte en la parte práctica del manual, ya que en él se ana-
lizan documentos específicos utilizados en la administración pública, en los medios de 
comunicación escritos y en documentos de organismos internacionales. Se trata de ver 
cuáles son algunas de las palabras o términos que más usualmente aparecen en dichos 
escritos y aportar, desde hechos concretos, alternativas para ir cambiando algunas 
prácticas.


En ningún caso se ha pretendido señalar a ninguna persona o institución. Sabemos que 
hablar en masculino, invisibilizando o infravalorando a las mujeres, es algo aprendido y 
que la mayoría de las personas reproducimos de manera inconsciente.


También sabemos que mucha gente está dispuesta a cambiar ese tipo de lenguaje de 
su práctica cotidiana. De ahí este manual, que ofrece herramientas para que esas per-
sonas materialicen su deseo de utilizar un lenguaje más equitativo.


Por todo lo anterior, se han quitado de los documentos los nombres de quienes los es-
cribieron y en general, los de la instituciones sustituyéndolos por XXXX o YYYY o algún 
símbolo. Sólo en los casos donde quien escribe hace mención de alguna persona, pero 
esta no es la autora del documento, se han dejado los nombres, ya que en estos casos 
sirven como ejemplo de lo se ha argumentado o reflejan con claridad lo que se quiere 
decir.


Los nombres que aparecen seguidos de XXXXX o apellidos, son inventados y no corres-
ponden a ninguna persona concreta.


Habría muchísimos otros documentos que se podrían incluir en este manual pero no 
se pudo hacer por falta de espacio. En la mayoría de ellos aparecen ejemplos de todo 
lo que hemos estado hablando. Así en los referidos a clases, o cursos, parece que solo 
asisten hombres, ya que en ellos se habla de los alumnos. En otros, como la encuesta 
elaborada por el Centro de Estudios de la Mujer de la Escuela Nacional de Trabajo So-
cial de la UNAM, todo está redactado en masculino, hasta el punto que hay preguntas 
que no se pueden responder pues sólo hablan de El director, los trabajadores, el coordi-
nador. Nos dimos cuenta que el hecho de ser un Centro de Estudios de la Mujer no im-
plica tener perspectiva de género y mucho menos, tener conciencia de la importancia 
que tiene no utilizar un lenguaje estereotipado y sexista. Desde aquí, queremos hacer 
un llamado a estas organizaciones ya que es muy desafortunado que una organización 
que se dedica, suponemos, al estudio de la mujer, sea quien la excluya en sus textos.


Dicho esto, pasemos a ver algunos de esos textos.


Documento 1


Entrevista con Directora


Conduce: nombre del conductor de la entrevista XX julio de 2005
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XX: A partir de hoy y hasta el 20 de julio se realizará el encuentro hacia la correspon-
sabilidad, es el primer foro de este tipo que se realiza en nuestro país y tiene como ob-
jetivo principal promover un espacio de diálogo entre las organizaciones de la sociedad 
civil, con el objetivo de fomentar la corresponsabilidad en el desarrollo del país, pero es 
un encuentro con el Gobierno Federal.


Para hablar de este tema nos acompaña YYY, titular de.............muy buenos días y gra-
cias por estar con nosotros.


YYY: Buenos días, gracias por la invitación.


XX: ¿En qué consiste este evento, este primer encuentro?


YYY: Pues sí, es el primer evento que hemos tenido en este país y parece ser que no hay 
muchos parecidos en otras partes del mundo. Es un evento en que todo el Gobierno 
Federal va a comparecer frente a las organizaciones de la sociedad civil y les va a infor-
mar lo que está haciendo en relación con el fomento a lo que ellos hacen. Es un evento 
que da continuidad a lo que es la ley de fomento a las organizaciones que apenas el 
Presidente firmó el año pasado, una ley que fue el anhelo por más de 12 años de las 
organizaciones de la sociedad civil, ellos tocaron todas las puertas, finalmente en este 
sexenio se cumplió gracias a que diputados y legisladores en general pudieron apoyarla.


ALTERNATIVA AL DOCUMENTO 1


Entrevista con Directora


Conduce: nombre del conductor de la entrevista XX julio de 2005


XX: A partir de hoy y hasta el 20 de julio se realizará el encuentro hacia la correspon-
sabilidad, es el primer foro de este tipo que se realiza en nuestro país y tiene como ob-
jetivo principal promover un espacio de diálogo entre las organizaciones de la sociedad 
civil, con el objetivo de fomentar la corresponsabilidad en el desarrollo del país, pero es 
un encuentro con el Gobierno Federal.


Para hablar de este tema nos acompaña Doña YYY, titular de.............muy buenos días y 
gracias por estar aquí, por aceptar la invitación.


YYY: Buenos días, gracias por la invitación.


XX: ¿En qué consiste este evento, este primer encuentro?


YYY: Pues sí, es el primer evento que hemos tenido en este país y parece ser que no hay 
muchos parecidos en otras partes del mundo. Es un evento en que todo el Gobierno 
Federal va a comparecer frente a las organizaciones de la sociedad civil y les va a infor-
mar lo que está haciendo en relación con el fomento a lo que hacen. (no es necesario 
poner ellas o ellos pero en todo caso, para mantener la concordancia en género, como 







55


está hablando de las organizaciones, se puede decir “lo que ellas hacen” pero no, lo que 
ellos hacen).


Es un evento que da continuidad a lo que es la ley de fomento a las organizaciones que 
apenas el Presidente firmó el año pasado, una ley que fue el anhelo por más de 12 años 
de las organizaciones de la sociedad civil, tocaron todas las puertas, finalmente en este 
sexenio se cumplió gracias a que en general, el Congreso de la Unión pudo apoyarla. 
(Aquí, diputados y legisladores sí es una reiteración. Otra cosa es que hubiera dicho 
diputados y diputadas, o en general, quienes legislan, o las personas que legislan....)


Documento 2


Artículo de Prensa


Los gobiernos de Néstor Kirchner y de su esposa Cristina Fernández han promovido el 
turismo en El Calafate, el poblado más cercano al famoso glaciar Perito Moreno. Ello 
no es gratuito: directamente o “por medio de familiares y testaferros”, ambos poseen 
hoteles y participan en negocios de obras públicas y bienes raíces.


Revista Proceso. 20 de abril de 2009. “Negocios de familia” Santiago Igartúa. Pag. 46.


ALTERNATIVA AL DOCUMENTO 2


Como se ha hablado ya a lo largo del manual es muy común que las mujeres seamos 
valoradas en función de ser las esposas o mujeres de los hombres. Este fragmento del 
artículo “Negocios de familia” es una prueba de ello. A pesar de que la señora Cristi-
na Fernández era ya presidenta de Argentina cuando se escribió dicho artículo sigue 
siendo valorada en función de su matrimonio con el señor Kirchner, cosa que en el caso 
contrario no se hace, pues en ninguna parte del artículo aparece la señora Cristina Fer-
nández y su esposo Néstor Kirchner.


Lo correcto en este artículo, si lo que se quiere es tratar de manera igualitaria al hom-
bre y a la mujer es poner “los gobiernos del señor Néstor Kirchner y de la señora Cristina 
Fernández”.


Documento 3


Desplegado en Prensa


Asamblea Legislativa del Distrito Federal
IV LEGISLATURA
Para que funcione el Distrito Federal los Diputados Locales ponemos a la vanguardia la 
legislación en materia de Salud Pública.


En la Ciudad de México, a dos años de aprobarse la interrupción legal del embarazo 
hasta antes de las 12 semanas de gestación, más de 23 mil mujeres han hecho valer 
su derecho a decidir.
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Publicado en la Revista Proceso. 20 de abril de 2009. “Negocios de familia” Santiago 
Igartúa. Pag. 46.


ALTERNATIVA AL DOCUMENTO 3


La Asamblea Legislativa del Distrito Federal está conformada por mujeres y hombres, 
escribir los Diputados Locales está invisibilizando a las mujeres diputadas. Lo correcto 
es poner: Los diputados y diputadas locales o Las y los diputados locales.


Documento 4


Dirección General Adjunta de Fomento y Profesionalización para las OSC


Objetivo:
Promover y coordinar acciones y programas de capacitación, formación, asesoría, in-
formación y profesionalización dirigidos al fortalecimiento de las capacidades de los 
actores del desarrollo, para que participen de manera articulada en las acciones del 
desarrollo social y la superación de la pobreza.


Acciones:


Fomentar la participación de las organizaciones sociales vinculadas por su naturaleza 
con los programas y tareas del desarrollo social, especialmente en las regiones más 
pobres del país y con los actores más vulnerables.


· Planear y programar acciones de formación y capacitación dirigidas a servidores pú-
blicos y a organizaciones de la sociedad civil.


· Proporcionar asesoría, capacitación y orientación en materia de organización y par-
ticipación social a los gobiernos de las entidades federativas, así como a los sectores 
social y privado.


ALTERNATIVA AL DOCUMENTO 4


Objetivo:


Promover y coordinar acciones y programas de capacitación, formación, asesoría, in-
formación y profesionalización dirigidos al fortalecimiento de las capacidades de quie-
nes intervienen en el desarrollo para que participen de manera articulada en las accio-
nes de desarrollo social y superación de la pobreza.


Acciones:


Fomentar la participación de las organizaciones sociales vinculadas por su naturaleza a 
los programas y tareas del desarrollo social, especialmente en las regiones más pobres 
del país y con el sector más vulnerable.
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· Planear y programar acciones de formación y capacitación dirigidas al   funcionariado 
y a organizaciones de la sociedad civil.


· Proporcionar asesoría, capacitación y orientación en materia de organización y par-
ticipación social a los gobiernos de las entidades federativas, así como al sector social 
y privado.


Documento 5


Comunicados.


Ayuda a damnificados por el huracán Stan.


Se han inscrito más de mil organizaciones de 27 estados de la República para participar 
en el espacio de diálogo “Hacia la corresponsabilidad. Encuentro sociedad civil - 
Gobierno Federal”.


Del 18 al 20 de julio se llevará a cabo el espacio de diálogo “Hacia la corresponsabilidad. 
Encuentro sociedad civil - Gobierno Federal”.


Continúa el Registro de Organizaciones de la Sociedad Civil.


Concluyó el Tercer Encuentro de Investigación Aplicada Sobre Desarrollo Social.


Firma de Convenio Sedesol- Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A.C.


Se conforma el Consejo Técnico Consultivo que dará seguimiento al Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. Tomarán Protesta Miembros del Consejo Técnico 
Consultivo de la Ley de organizaciones Civiles.


ALTERNATIVA AL DOCUMENTO 5


Damnificados. Se sustituye por: personas damnificadas.


Miembros. Se sustituye por: integrantes, quienes integran.


Tomará protesta el Consejo Técnico...


Documento 6


Dirección Ejecutiva de Género, Investigación y Desarrollo de Modelos.


Objetivos:


Diseñar, coordinar y operar la estrategia de atención y promoción a las instituciones 
y organizaciones referente a su participación en el programa de investigación para el 
desarrollo local y en la implementación de políticas sociales con enfoque de género.
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Encauzar las capacidades y conocimientos de las instituciones con vocación académica 
hacia el desarrollo de investigaciones y estudios que contribuyan a fortalecer acciones 
públicas de política social.


Integrar la perspectiva de género en los programas de desarrollo social e instituciona-
lizar los criterios de equidad al interior de la Secretaría de Desarrollo Social, así como 
impulsar proyectos a favor de la equidad de género presentados por Organizaciones de 
la Sociedad Civil (OSC) e instituciones académicas.


Coordinar el trabajo interinstitucional para contar con un sistema de información que 
permita elaborar las estadísticas de género de la Secretaría de Desarrollo Social y dar 
seguimiento a los compromisos del tema con otras instancias del gobierno.


Asesorar y apoyar a la Dirección General y a las demás áreas a través de la realización, 
análisis, investigaciones puntuales, dictámenes, propuestas y presentación de los pro-
gramas, proyectos y acciones del instituto, así como la exposición en diferentes foros.


Acciones:


Introducción a la perspectiva de género en todas las reglas de operación, y monitoreo 
en la introducción de dicha perspectiva en la operación de los programas. Capacitación 
sobre perspectiva de género a funcionarios de la SEDESOL y a representantes de OSC, 
capacitación a distancia a través de teleconferencias y talleres vivenciales. Elaboración 
de material didáctico y de difusión en colaboración con las OSC e instituciones educa-
tivas.


ALTERNATIVA AL DOCUMENTO 6


Este es un documento que podría servir de modelo de lenguaje incluyente o no sexista. 
Se ha escapado un funcionarios que es fácilmente sustituible por al personal de la...


Documento 7


Artículo de Prensa


Más de 5 mil maestros no obtuvieron ni 25 aciertos de 80 reactivos; pasaron sólo 30 
mil.


REPROBARON EXAMEN PARA PLAZA DOCENTE 75% DE LOS ASPIRANTES, INDICAN 
RESULTADOS.


De acuerdo con los resultados del examen nacional para la obtención de plazas docen-
tes, 92 mil 770 maestros (74,9 por ciento) reprobaron o fueron enviados a clases para 
su nivelación académica, mientras sólo 31 mil 86 docentes (25,1 por ciento) acredita-
ron la evaluación.
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Este año, el número de maestros rechazados fue mayor que los reprobados en 2008, 
cuando 47 mil 809 profesores (67 por ciento) no acreditaron la prueba y 23 mil 245
(323,7 por ciento ) si la pasaron.


La información divulgada destaca también que, de los sustentantes, 7mil 420 tienen ni-
vel de postgrado, de los cuales 204 reprobaron y 4 mil 562 necesitan, según la prueba, 
una “nivelación”. En contraste, 4 mil 513 profesores no titulados de licenciatura apro-
baron el examen y 811 lo reprobaron (…)


Publicado en La Jornada. 24 de agosto de 2009, pág. 37.


ALTERNATIVA AL DOCUMENTO 7


Artículo de prensa.


Más de 5 mil maestras y maestros no obtuvieron ni 25 aciertos de 80 reactivos; pasa-
ron sólo 30 mil.


REPROBARON EXAMEN PARA PLAZA DOCENTE 75% DE LAS PERSONAS ASPIRANTES, 
INDICAN RESULTADOS.


De acuerdo con los resultados del examen nacional para la obtención de plazas docen-
tes, 92 mil 770 maestras y maestros (74,9 por ciento) reprobaron o fueron enviados a 
clases para su nivelación académica, mientras sólo 31 mil 86 docentes (25,1 por cien-
to) acreditaron la evaluación.


Este año, el número de personal docente rechazado fue mayor que el reprobado en 
2008, cuando 47 mil 809 profesoras y profesores (67 por ciento) no acreditaron la 
prueba y 23 mil 245 ( 323,7 por ciento ) si la pasaron.


La información divulgada destaca también que, las personas sustentantes, 7mil 420 
tienen nivel de postgrado, de las cuales 204 reprobaron y 4 mil 562 necesitan, según la 
prueba, una “nivelación”. En contraste, 4 mil 513 profesores no titulados de licenciatura 
aprobaron el examen y 811 lo reprobaron (…)


Publicado en La Jornada. 24 de agosto de 2009, pág. 37.


Documento 8


Esta tercera entrega del Manual Ciudadano refrenda el compromiso de la Secretaría 
de Desarrollo Social de trabajar con estricto apego a los principios de la ética pública. 
Queremos que la política social sea un espacio donde la opacidad no tenga cabida y 
donde cada acción genere bienes públicos, confianza y legitimidad. Cuando se desvía 
un recurso, cuando se politiza un programa con fines electorales, cuando se manipula 
un padrón de beneficiarios, se afecta a los más pobres. Ellos son los que pagan más cara 
la violación del Estado de derecho. La corrupción no sólo privatiza recursos públicos, 







60


sino que se constituye en una fuente de injusticia y ahonda las brechas de desigualdad. 
Para garantizar un manejo honesto y transparente de la política social no hace falta 
crear pesadas estructuras burocráticas, sino dotar a los ciudadanos de instrumentos 
que les permitan participar activamente en la supervisión, control y seguimiento de 
la entrega y aplicación de los recursos federales de los programas sociales. Ese es el 
propósito de este Manual Ciudadano, una eficaz herramienta que ponemos en manos 
de los beneficiarios de los programas, de las comunidades y de la sociedad civil para que 
puedan verificar cómo se hacen las cosas en la política social.


Por ello, el propósito fundamental de la política social es que cada individuo y cada fa-
milia alcancen un desarrollo humano integral.


El Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006, Superación de la Pobreza: Una 
Tarea Contigo sintetiza los objetivos de la política social del gobierno de la República:


1. Reducir la pobreza extrema.


2. Generar igualdad de oportunidades para los más vulnerables*.


ALTERNATIVA AL DOCUMENTO 8


Manual Ciudadano puede cambiarse por... Manual de Ciudadanía o de la Ciudadanía.


Los beneficiarios puede sustituirse por...........personas beneficiarias o de quienes se be-
nefician de.


Cada Individuo se sustituirá por....................cada persona.


Los más vulnerables se cambia por............personas vulnerabilizadas o grupos en situa-
ción de vulnerabilidad*.


NOTA *Aunque la expresión “vulnerables” no está relacionada estrictamente con el len-
guaje (salvo en lo que respecta al uso del artículo “los” delante del adjetivo) queremos 
hacer una sugerencia que nos parece útil, sobre todo en la administración.


Se refiere a cómo hay palabras que van colocando, con el uso de las mismas, a las per-
sonas en un determinado nivel social del imaginario colectivo que las deteriora como 
personas y la denigra. Así, cuando decimos “los vulnerables” pareciera que estamos 
hablando de un sector de la población que ha nacido así, que pertenece a ese gremio o 
área social y que ya están como en el lugar que les ha tocado.


Queremos matizar aquí la necesidad de cambiar esa imagen y sugerir que no usemos 
ese término en la forma que lo hacemos pues, si bien hay personas que están en situa-
ciones precarias, injustas, de extrema pobreza, no están en esa condición por su volun-
tad, sino por una situación social, económica o cultural que no depende estrictamente 
de su voluntad. Más bien, la sociedad injusta, la inequidad, la falta de garantías a sus 
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derechos han sido las causas de que hoy, un gran sector de la población esté, (no es) en 
situación de vulnerabilidad o de marginalidad.


Documento 9


Reseña de libros y manuales.


Crear y manejar un huerto escolar. Un manual para profesores, padres y comunidades. 
Roma, 2006, 208 págs. ISBN 978-92-5-305408-4 .Una nutrición y una educación 
adecuadas son esenciales para el desarrollo de los niños y para sus medios de vida 
futuros. Sin embargo, la realidad a la que se enfrentan millones de niños es que estas 
necesidades primordiales están lejos de haber sido satisfechas. Las escuelas pueden 
hacer una contribución importante a los esfuerzos de un país para combatir el hambre 
y la malnutrición, y los huertos escolares pueden ayudar a mejorar la nutrición y la 
educación de los niños y de sus familias, tanto en las zonas rurales como en las urbanas. 
La FAO promueve la creación de huertos escolares concebidos como una plataforma de 
aprendizaje, y también como vehículo de una nutrición mejor. La Organización alienta 
a las escuelas a establecer huertos con fines didácticos de tamaño mediando que 
puedan ser manejados fácilmente por los mismos alumnos, profesores y padres, pero 
que aseguren asimismo la producción de una variedad de hortalizas y frutas nutritivas 
(y, cuando sea posible, de pequeños animales de granja como gallinas y conejos). Los 
métodos de producción que se exponen en este manual son sencillos, de modo que los 
escolares y sus padres puedan reproducirlos fácilmente en sus hogares.


Guía de nutrición de la familia. Por: Ann Burgess, Peter Glasauer. Roma, 2006, 150 
págs. ISBN 925305233-3. La Guía de nutrición de la familia está orientada a mejorar la 
alimentación y nutrición de las familias de países en desarrollo. Ha sido diseñada para 
trabajadores de la salud, nutricionistas, extensionistas agrícolas u otras personas que 
realizan actividades de educación en nutrición con la comunidad. También es útil para 
madres o personas que tienen a cargo el cuidado de la familia que quieran saber más 
sobre la alimentación familiar, y para la capacitación de trabajadores comunitarios. 
La guía es dividida en 11 temas, que cubren nutrición básica, seguridad alimentaria 
familiar, planes de alimentación, higiene de los alimentos y necesidades especiales 
de alimentación de niños, mujeres, hombres, y de personas adultas, enfermes y/o 
desnutridas. Los contenidos sobre nutrición de cada tema son complementados con 
sugerencias que describen las etapas necesarias para preparar una sesión educativa y 
promover la participación de las personas, familias y grupos comunitarios.


http://www.fao.org.mx/index_archivos/Publicaciones.htm


ALTERNATIVA AL DOCUMENTO 9


En estas reseñas de manuales y guías publicadas por la FAO, Fondo para la Alimenta-
ción de Naciones Unidas en su página web puede observarse también la utilización de 
un lenguaje masculino y por tanto invisibilizador de las mujeres.
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La alternativa a este documento sería:


Los profesores: se sustituye por el profesorado.


Los padres: se sustituye por las madres y los padres.


Los niños: se sustituye por las niñas y los niños.


Los trabajadores de la salud, nutricionistas, extensionistas agrícolas: se sustituye por 
las personas que trabajan en la salud, la nutrición y en la extensión agrícola.


Documento 10


Acciones en favor de los campesinos 2003-2004.


ALTERNATIVA: Acciones a favor del campesinado 2003-2004.


Acciones en favor de los adultos mayores 2002-2003.


ALTERNATIVA: Acciones a favor de personas mayores 2002-2003.


Documento 11


Comunicado de Indice de Desarrollo Humano (IDH) 2009. Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD).


“Superando Barreras: Movilidad y Desarrollo Humano”.


- México gana un puesto en el índice de Desarrollo Humano debido a mayores ingresos 
promedio y a una mejora en la alfabetización de los adultos.


- El PNUD recomienda a través de este Informe que las políticas migratorias amplíen 
las libertades de las personas en lugar de controlar o restringir el movimiento humano.


México, D. F., 05 de octubre 2009.- Se llevó a cabo en la Residencia Oficial de Los Pi-
nos, en presencia del Sr. Presidente de la República Mexicana, el Lic. Felipe Calderón, el 
lanzamiento para América Latina y el Caribe del Informe Global de Desarrollo Humano 
2009, realizado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (…).


En este Informe, México ganó un puesto en el índice de Desarrollo Humano debido a 
mayores ingresos promedio y a una mejora en la alfabetización de los adultos. México 
está 10 puestos por encima de su promedio en esperanza de vida y veinte puestos por 
encima en desnutrición de menores de 5 años. Pero el país acumula rezagos en igualdad 
de género, se trate de la esperanza de vida, la alfabetización o la escolarización de las 
niñas, así como también de la representación política de las mujeres.
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En todo el mundo, Naciones Unidas está llamando a la solidaridad social en estos 
tiempos difíciles. México, América Latina y el mundo debaten la manera para hacer 
frente a la pobreza generada por las múltiples crisis. En México, se hace un llamado 
para que la sociedad sea solidaria ya que existen poblaciones vulnerables, por ejemplo 
el millón de mexicanos que ya no reciben remesas de sus familiares migrantes, que no 
pueden esperar a que la economía se recupere.


ALTERNATIVA AL DOCUMENTO 11


Los adultos: se sustituye por las personas adultas.


Mexicanos: se sustituye por mexicanas y mexicanos o por personas mexicanas.


Documento 12


Servidor público de la Sedesol:


¡Tú eres el principal invitado!


Actualmente, para las organizaciones competitivas, es clave enfatizar la gestión es-
tratégica de su capital intelectual. Dada la responsabilidad social encomendada a la 
Sedesol, ésta necesita gestionar de manera estratégica el gran capital intelectual con 
que cuenta, ¡y tú formas parte de ese capital!


La Dirección General de Organización ha preparado un importante evento de capacita-
ción, en el cual tú eres el invitado más importante.


ALTERNATIVA AL DOCUMENTO 12


¡TÚ ERES LA PERSONA INVITADA!
Personal laboral de la Sedesol.


En el cual tú eres la persona invitada más importante.


Documento 13


SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
OFICIALÍA MAYOR
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DIRECCIÓN DE NEGOCIACION,
PROCEDIMIENTOS Y GESTIÓN INTERNA
OFICIO 412.3.- 2774
México, D. F., a 10 de noviembre de 2005.
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LIC...
PRESENTE.
En atención a su oficio No. DO0140/094/2005 de fecha 31 de octubre del año en curso, 
mediante el cual solicita un espacio dentro de las oficinas centrales de esta Dependen-
cia, para llevar a cabo los días martes y jueves de las 09:00 a las 11:00 horas reuniones 
de los Grupos de Reflexión de Mujeres Jefas de Familia de la SEDESOL, para ofrecer 
apoyo psicológico institucional en forma gratuita a las trabajadoras de esta Secretaría, 
para lo cual se tiene contemplado dos grupos que recibirán de 8 a 10 sesiones en los 
días y horario citado.


Le comunico, que derivado del programa de capacitación determinado para este año, 
las aulas destinadas para ese fin, se encuentran ocupadas por las mañanas; sin embar-
go, a partir de las 15:00 horas quedan a su disposición para llevar a cabo las reuniones 
de apoyo psicológico institucional.


No omito mencionarle, que con fundamento en el Articulo 31, Fracción IV del Regla-
mento Interior de la Secretaria, las trabajadoras que participen en los Grupos de Re-
flexión de Mujeres Jefas de Familia de la SEDESOL, deben registrar su asistencia en los 
controles que se destinen para ese fin, mismos que deben ser validados por la Dirección 
a su cargo y remitidos a la Dirección General de Recursos Humanos para su’ registro en 
los controles de asistencia de las trabajadoras en comento.


ALTERNATIVA AL DOCUMENTO 13


De nuevo vemos en este documento como, cuando se trata de una reunión específica 
para mujeres, se utilizan palabras que dejan claridad de a qué nos estamos refiriendo. 
En este caso, incluso se específica para qué grupo de mujeres están pidiendo las aulas. 
Esta claridad debería utilizarse siempre que se tratara de grupos de mujeres o de gru-
pos en los que hay mujeres y hombres.


El documento solo tiene un pequeño fallo en el inicio. Y es que, a pesar de que quien 
escribe el oficio conoce a la perfección que va dirigido a una mujer, el título se lo pone 
en masculino cuando lo correcto es poner en lugar de LIC., LICENCIADA.
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Anexos
SOBRE LA 23ª. EDICION DEL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA 
ESPAÑOLA. Octubre de 2014


Es muy usual hacer referencia a lo que dice la Academia y el diccionario de la Lengua 
como verdad suprema en la construcción de las relaciones humanas que pasan, siem-
pre, por el lenguaje.


Pero se nos olvidan dos elementos fundamentales a la hora de hacer nuestras afir-
maciones y a la hora de aceptar como verdades incuestionables las definiciones de un 
diccionario:


1.- Que la Real Academia de la Lengua, así como la Asociación de Academias de la Len-
gua Española, son instituciones patriarcales, pertenecientes al sistema patriarcal cuya 
dirección está en manos de personas de mentalidad patriarcal pues, en ese sistema, 
como la mayoría de la población, se han formado.


2.- Que la Real Academia, para hacer sus diccionarios, toma en general, expresiones 
popularizadas de uso mayoritario de la población y que, tras esta explicación, igno-
rando que el diccionario se llamó cuando se editó su primer tomo (1726) con el tiempo 
conocido como “Diccionario de autoridades”, se justifica y se excusa para consolidar, 
promover y validar palabras y expresiones que, de tomar como referencia los derechos 
humanos, tendría que incluir añadiendo, como lo hace en casi todas las palabras inclui-
das en sus diccionarios, los signos necesarios que aclararan no solo el significado sino el 
significante de las mismas. Así, de la misma manera que ante algunas palabras pone la 
marca p.us (poco usado), desus (desusado) o voz fr. (voz francesa) ante algunas pa-
labras debería poner la marca voz discr. (discriminadora) o, como hacia anteriormente 
con algunas acepciones, inad. (inadecuada) o exp. sex (expresión sexista).


Pero eso es de momento una aspiración a sabiendas que también la RAE necesitará 
tiempo para asumir que el papel que desempeña aún está lejos de ser un trabajo que 
tiene serias implicaciones en la construcción de un lenguaje basado en el respeto, los 
derechos humanos, la no discriminación y contra la violencia.


A pesar de todo, creemos que pronto y poco a poco, lo lograremos pues ya han llevado 
a cabo algunos cambios importantes en esta 23ª. Edición del último Diccionario, edita-
do en octubre de 2014.


Hay en esta nueva edición cuestiones importantes que reseñar. Por ejemplo, la forma 
en que se construye y que se explica brevemente al inicio y que dice:


La revisión del Diccionario académico es un proceso constante, que, en consecuencia, 
inmediatamente después de publicada una edición, siempre se reanuda. Así ha ocurrido 
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también con esta vigesimotercera respecto de la aparecida en 2001. La necesidad de 
mantener actualizado el cuerpo de la obra en cuanto a las voces en ella registradas ha 
implicado una incesante labor de adición, enmienda y, en su caso, supresión de artículos 
y acepciones, así como de mejora de toda la información complementaria que incluyen.


Además de ello, esta nueva edición del Diccionario de la Academia presenta algunas 
novedades concretas que afectan tanto a la macroestructura de la obra como a la 
microestructura de los artículos. Detallamos a continuación algunas de las principales:


Presenta esta edición algunas novedades en la MARCACIÓN GRAMATICAL. Los sus-
tantivos tradicionalmente llamados «comunes en cuanto al género» (taxista, testigo, 
hereje, etc.) llevaban antes la indicación «com.» (común). Ahora, más adecuadamente, 
llevan la marca «m. y f.» (masculino y femenino). Es la misma que llevan los sustantivos 
con moción de género (niño, ña; presidente, ta; profesor, ra; etc.), con la sola diferencia 
de que en estos casos se entiende que la forma masculina es la enunciada en el lema 
en primer lugar y la femenina la consignada —mediante su terminación— en segundo 
lugar, mientras que en los casos de lema único la forma de que se trata vale tanto para 
el masculino como para el femenino (el taxista / la taxista, etc.). Los sustantivos que 
antes llevaban la marca «amb.» (ambiguo) llevan ahora la indicación «m. o f.», es decir, 
masculino o femenino.


El proceso, iniciado en la edición 22.ª, de reunir en un solo artículo ENTRADAS MASCU-
LINAS Y FEMENINAS que estaban separadas, pasando a recibir el tratamiento propio 
de voces con moción, se ha llevado más adelante en esta que hoy aparece. Alcanza 
ahora a todos aquellos casos en que una acepción adjetiva, o una sustantiva con al 
menos una significación común aplicable al género masculino o femenino, atestigua la 
cohesión del artículo. De la misma manera, hay envío desde la forma femenina cuando 
esta presenta una marca de género poco frecuente: «abadesa. V. abad».


En su preámbulo el nuevo diccionario aclara:


Nunca ha sido mayor la fluidez de la comunicación entre la Academia y la sociedad a 
la que su diccionario va dirigido. Por diversos cauces recibe la corporación consultas 
y sugerencias de los usuarios, y se esfuerza por que ninguna quede desatendida. Una 
vez más, sin embargo —pues ya lo hizo en el preámbulo de la edición anterior—, ne-
cesita referirse aquí la Academia a las frecuentes demandas que recibe para eliminar 
del Diccionario ciertas palabras o acepciones que, en el sentir de algunos, o reflejan 
realidades sociales que se consideran superadas, o resultan hirientes para determi-
nadas sensibilidades. La corporación examina con cuidado todos los casos que se le 
plantean, procura aquilatar al máximo las definiciones para que no resulten gratuita-
mente sesgadas u ofensivas, pero no siempre puede atender a algunas propuestas de 
supresión, pues los sentidos implicados han estado hasta hace poco o siguen estando 
perfectamente vigentes en la comunidad social. Del mismo modo que la lengua sirve 
a muchos propósitos, incluidos algunos encaminados a la descalificación del prójimo 
o de sus conductas, refleja creencias y percepciones que han estado y en alguna me-
dida siguen estando presentes en la colectividad. Naturalmente, al plasmarlas en un 
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diccionario el lexicógrafo está haciendo un ejercicio de veracidad, está reflejando usos 
lingüísticos efectivos, pero ni está incitando a nadie a ninguna descalificación ni presta 
su aquiescencia a las creencias o percepciones correspondientes. Se diría que existe la 
ingenua pretensión de que el diccionario pueda utilizarse para alterar la realidad. Mas 
lo cierto es que la realidad cambia o deja de hacerlo en función de sus propios condi-
cionamientos y de su interna dinámica; cuando cambia, se va modificando también, a 
su propio ritmo, la lengua que es reflejo de ella; y es finalmente el diccionario —en la 
culminación del proceso, no como su desencadenante— el que en su debido momento 
ha de reflejar tales cambios.


Decimos sin embargo, frente a las ambigüedades explicativas de esta edición, que 
poco a poco se irá dando cuenta del avance de la sociedad y poco a poco irá también 
reconociendo el peso que tiene como elemento educativo. Y lo decimos por el recono-
cimiento que ya ha hecho al plantear, por ejemplo que:


Esta edición contienen algunos cambios lexicográficos que responden a demandas de 
colectivos —se eliminan acepciones sexistas del tipo de femenino: “débil, endeble”, 
masculino: “varonil, enérgico”, huérfano: “Dicho de una persona de menor edad: a quien 
se le han muerto el padre y la madre o uno de los dos, especialmente el padre”— el 
director del DRAE, el académico Pedro Álvarez de Miranda, subraya que desaparecen 
porque han dejado de ser “definiciones veraces”.


Si retomamos las palabras de Albert Camus “Todas las desgracias de los hombres pro-
vienen de no hablar claro”, entenderemos la importancia de las palabras. Quizá por eso, 
en esta nueva edición la Real Academia no solo se define defensora de esta idea sino 
que afirma que es en las palabras donde se asientan los valores e ideas que manifiestan 
nuestra propia libertad.


Y así, en esta nueva edición hay significativas innovaciones, en el tipo de marcación, y 
en el tratamiento de las voces con moción de género. No obstante, y como se señaló al 
inicio de este capítulo, Los académicos mantienen por desconocimiento y falta de sen-
sibilidad, locuciones que siguen discriminando a grupos de personas o personas a las 
que, sin razón científica alguna, califican y violentan mientras promueven, con la excu-
sa de que es de uso general, palabras peyorativas y discriminadoras como palabras de 
uso correcto sin entrar ni preocuparse de los valores e ideas que, al darlas por válidas, la 
Real Academia de la Lengua, siembra y riega en la población. Veamos algunos ejemplos 
de los cambios que ha realizado.


Mujer.- Del lat. mulier, eris. DRAE 2006 DRAE 2014


mujer. F. 1. Persona del sexo femenino. 1. f. Persona del sexo femenino.


2.mujer que ha llegado a la edad adulta. 2. f. mujer que ha llegado a la edad adulta.


3. mujer que tiene las cualidades físi-
cas y morales especialmente valoradas 


en una persona adulta de su sexo.


3. f. mujer que tiene las cualidades 
consideradas femeninas por excelencia.
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4. mujer casada, con relación al marido.
4. f. Esposa o pareja femenina habitual, 


con relación al miembro de la pareja.


5. mujer. afect. coloq. Se usa para 
dirigirse a una persona de sexo femenino, 


generalmente con un matiz conciliador.


5. interj. U. para indicar sorpresa o asombro, 
o con un matiz conciliador, exclusivamente 


cuando el interlocutor es una mujer.


de letras. F. La que cultiva la literatura 
o las ciencias humanas.


mujer de gobierno 1. f. desus. mujer de su 
casa 2. f. desus. Criada que tenía a su cargo 


el gobierno económico de la casa.


de su casa. F. La que con diligencia se 
ocupa de los quehaceres domésticos 


y cuida de su hacienda y familia.
mujer de punto 1. f. desus. mujer honrada y decente.


fatal. F. Aquella cuyo poder de atracción 
amorosa acarrea fin desgraciado a sí misma o 


a quienes atrae. Se usa referido principalmente 
a personajes de ficción, sobre todo de cine, 


y a las actrices que los representan.


mujer de la calle 1. f. mujer normal y corriente 2. 
f. Prostituta que busca a sus clientes en la calle.


mundana. F. prostituta. I ~ objeto. 
F. La que es valorada exclusivamen-
te por su belleza o atractivo sexual.


mujer del partido 1. f. prostituta.


tomar mujer ~ un hombre. LOC. VERB. 
Contraer matrimonio con ella.


mujer fatal 1. f. mujer que ejerce sobre los 
hombres una atracción irresistible, que pue-


de acarrearles un fin desgraciado.


ser mujer ~ una niña o adolescente. LOC. VERB. 
Haber tenido la menstruación por primera vez.


mujer mundana 1. f. p. us. prostituta.


mujer objeto. f. mujer que es valorada 
exclusivamente por su belleza o atractivo sexual.


mujer orquesta f. mujer que se 
ocupa de diversas tareas o funciones, 


simultaneándolas o compatibilizándolas.


mujer pública 1. f. prostituta.


pobre mujer f. mujer de cortos talentos e instruc-
ción.2. er de poca habilidad y sin vigor ni resolución.


ser mujer una niña o adolescente loc.verb. Ha-
ber tenido la menstruación por primera vez.


hombre. (Del lat. homo, -inis). DRAE 2006 DRAE 2014


1. m. Ser animado racional, varón o mujer.
1. m. Ser animado racional, varón o mujer. U., 


seguido de un complemento, para hacer referen-
cia a un grupo determinado del género humano.


2. m. varón (ser humano del sexo masculino). 2. m. varón (II persona del sexo masculino)


3. m. Varón que ha llegado a la edad adulta. 3. m. Varón que ha llegado a la edad adulta.
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4. m. Grupo determinado del género humano
4. m. Varón que tiene las cualidades 
consideradas masculinas celencia.


5. m. Individuo que tiene las cualida-
des consideradas varoniles por exce-


lencia, como el valor y la firmeza.


5. m. coloq. Marido o pareja masculina habitual, 
con relación o miembro de la pareja.


6. m. U., unido con algunos sustantivos por medio 
de la preposición de, para designar al que po-


see las cualidades o cosas significadas por tales 
sustantivos. Hombre de honor, de tesón, de valor.


6. m. Antiguo juego de naipes semejante 
al tresillo, de origen español, que se 
extendió por Europa en el siglo XVI.


7. m. coloq. marido.
hombre anuncio 1. m. hombre que se pasea 


llevando sobre sí publicidad para que la vea la gente.


8. m. p. us. Persona que en ciertos juegos de 
naipes dice que entra y juega contra los demás.


hombre araña 1. m. hombre que trepa por las 
fachadas de los edificios con gran habilidad.


9. bueno. M. Der. Mediador en 
los actos de conciliación


hombre bueno 1. m. Der. hombre que actúa 
como mediador en los actos de conciliación.


10. público.M. El que tiene presen-
cia e influjo en la vida social.


hombre de armas 1. m. hombre que combatía 
en la guerra a caballo y provisto de armadura.


hombre de barba 1. m. de sus. Hombre 
que tiene entereza serenidad.


hombre de guerra 1. m. hombre que sigue 
la carrera de las armas o profesión militar.


hombre de la calle 1. m. Persona 
normal y corriente.


hombre de paja 1. m. hombre aparentemente 
responsable en un asunto, pero que actúa aldictado 


de otro que no quiere figura en primer plano.


hombre de punto 1. m. de sus. 
hombre honrado y decente.


hombre objeto 1. m. hombre que es valorado 
exclusivamente por su belleza o atractivo sexual.


hombre público 1. m. hombre que tiene 
presencia e influjo en la vida social.


pobre hombre 1. m. hombre de 
cortos talentos e instrucciones.


de hombre a hombre 1. loc. adv. Con 
sinceridad y en igualdad de condiciones.


Como se puede observar han sido mínimos los cambios que han introducido, no así con 
los términos cibernéticos o con las palabras de la última generación que si han sido 
tomados en cuenta y añadidos en un número superior a los 10,000 nuevos conceptos.
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Finalmente solo añadir lo que el propio director de la RAE dijo al terminar su discurso de 
presentación: Ahora queda en la voluntad de cada persona su buena y adecuada utiliza-
ción. Que las palabras nos unan en la construcción de una mejor sociedad.
Se adjuntan algunos documentos utilizados como consultas a la RAE (Real Academia 
Española).


Fecha: Fri, 02 Dec 2005 11:28:04 +0100
De: ”Consulta2” <consu2@rae.es>
Asunto: consulta RAE: formación del femenino en profesiones].


Sobre la formación del femenino, le enviamos la información que aparecerá en el artícu-
lo género del Diccionario panhispánico de dudas, de próxima publicación:


Formación del femenino en profesiones, cargos, títulos o actividades humanas. Aunque 
en el modo de marcar el género femenino en los sustantivos que designan profesiones, 
cargos, títulos o actividades influyen tanto cuestiones puramente formales -la etimo-
logía, la terminación del masculino, etc.- como condicionamientos de tipo histórico y 
sociocultural, en especial el hecho de que se trate o no de profesiones o cargos desem-
peñados tradicionalmente por mujeres, se pueden establecer las siguientes normas, 
atendiendo únicamente a criterios morfológicos:


a) Aquellos cuya forma masculina acaba en -o forman normalmente el femenino susti-
tuyendo esta vocal por una -a: bombero/bombera, médico/médica, ministro/ministra, 
ginecólogo/ginecóloga.


Hay excepciones, como piloto, modelo, testigo o sobrecargo, que funcionan como co-
munes: el/ la piloto, el/la modelo, el/la testigo, el/la sobrecargo (no debe considerarse 
una excepción el sustantivo reo, cuyo femenino etimológico y aún vigente en el uso es 
rea, aunque funcione asimismo como común: la reo).


También funcionan normalmente como comunes los que proceden de acortamientos: 
el/la fisio, el/la otorrino. En algún caso, el femenino presenta la terminación culta -isa 
(del lat. -issa), por provenir directamente del femenino latino formado con este sufijo: 
diácono/diaconisa.


b) Los que acaban en -a funcionan en su inmensa mayoría como comunes: el/la atleta, 
el/la cineasta, el/la guía, el/la logopeda, el/la terapeuta, el/la pediatra. En algunos 
casos, por razones etimológicas, el femenino presenta la terminación culta -isa: profe-
tisa, papisa.


En el caso de poeta, existen ambas posibilidades: la poeta/poetisa. También tiene dos 
femeninos la voz guarda, aunque con matices significativos diversos: la guarda/guarde-
sa. Son asimismo comunes en cuanto al género los sustantivos formados con el sufijo 
-ista: el/la ascensorista, el/la electricista, el/la taxista. Es excepcional el caso de mo-
dista, que a partir del masculino normal el modista ha generado el masculino regresivo 
modisto.
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c) Los que acaban en -e tienden a funcionar como comunes, en consonancia con los ad-
jetivos con esta misma terminación, que suelen tener una única forma (afable, alegre, 
pobre, inmune, etc): el/la amanuense, el/la cicerone, el/la conserje, el/la orfebre, el/la 
pinche. Algunos tienen formas femeninas específicas a través de los sufijos -esa, -isa 
o -ina: alcalde/alcaldesa, conde/condesa, duque/duquesa, héroe/heroína, sacerdote/
sacerdotisa (aunque sacerdote también se usa como común: la sacerdote). En unos po-
cos casos se han generado femeninos en -a, como en jefe/jefa, sastre/sastra, cacique/
cacica.


Dentro de este grupo están también los sustantivos terminados en -ante o -ente, 
procedentes en gran parte de participios latinos de presente, y que funcionan en su 
gran mayoría como comunes, en consonancia con la forma única de los adjetivos con 
estas mismas terminaciones (complaciente, inteligente, pedante, etc.): el/la agente, 
el/la conferenciante, el/la dibujante, el/la estudiante. No obstante, en algunos casos 
se han generalizado en el uso femenino en -a, como clienta, dependienta o presidenta. 
A veces se usan ambas formas, con matices significativos diversos: la gobernante 
(‘mujer que dirige un país’) / la gobernanta (en una casa, un hotel o una institución, 
‘mujer que tiene a su cargo el personal de servicio’). d) Los pocos que terminan en -i o 
en -u funcionan también como comunes: el/la maniquí, el/la saltimbanqui, el/la gurú. 
e) En cuanto a los terminados en -y, el femenino de rey es reina, mientras que los que 
toman modernamente esta terminación funcionan como comunes: el/la yóquey.


f) Los que acaban en -or forman el femenino añadiendo una -a:compositor/compo-
sitora, escritor/ escritora, profesor/profesora, gobernador/gobernadora. En algunos 
casos, el femenino presenta la terminación culta -triz (del lat. -trix, tricis), por provenir 
directamente de femeninos latinos formados con este sufijo: actor/actriz, emperador/
emperatriz.


g) Los que acaban en -ar o -er, así como los pocos que acaban en -ir o -ur, funcionan 
hoy normalmente como comunes, aunque en algunos casos existen también femeni-
nos en -esa o en -a: el/la auxiliar, el/la militar, el/la escolar (pero el juglar/la juglaresa), 
el/la líder (raro lideresa), el/la chofer o el/la chófer (raro choferesa), el/la ujier, el/la 
sumiller, el/la bachiller (raro hoy bachillera), el/ la mercader (raro hoy mercadera), el/
la faquir, el/la augur.


h) Los agudos acabados en -n y en -s forman normalmente el femenino añadiendo 
una -a: guardián/guardiana, bailarín/bailarina, anfitrión/anfitriona, guardés/guardesa, 
marqués/marquesa, dios/ diosa. Se exceptúan barón e histrión, cuyos femeninos se 
forman a través de los sufijos -esa e -isa, respectivamente: baronesa, histrionisa. Tam-
bién se apartan de esta regla la palabra rehén, que funciona como epiceno masculino 
(el rehén) o como común (el/la rehén), y la voz edecán, que es común en cuanto al 
género (el/la edecán). Por su parte, las palabras llanas con esta terminación funcionan 
como comunes: el/la barman.


i) Los que acaban en -lo -z tienden a funcionar como comunes: el/la cónsul, el/la 
corresponsal, el/la timonel, el/la capataz, el/la juez, el/la portavoz, en consonancia 
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con los adjetivos terminados en estas mismas consonantes, que tienen, salvo 
poquísimas excepciones, una única forma, válida tanto para el masculino como para el 
femenino: dócil, brutal, soez, feliz (no existen las formas femeninas *dócila, *brutala, 
*soeza, *feliza). No obstante, algunos de estos sustantivos han desarrollado con cierto 
éxito un femenino en -a, como es el caso de juez/jueza, aprendiz/aprendiza, concejal/
concejala o bedel/bedela.


j) Los terminados en consonantes distintas de las señaladas en los párrafos anterio-
res, funcionan como comunes: el/la chef, el/la médium, el/la pívot. Se exceptúa la voz 
abad, cuyo femenino es abadesa. Es especial el caso de huésped, pues aunque hoy se 
prefiere su uso como común (el/la huésped), su femenino tradicional es huéspeda.


k) Independientemente de su terminación, funcionan como comunes los nombres que 
designan grados de la escala militar: el/la cabo, el/la brigada, el/la teniente, el/la bri-
gadier, el/la capitán, el/ la coronel, el/la alférez; los sustantivos que designan por el 
instrumento al músico que lo toca: el/ la batería, el/la corneta, el/la contrabajo; y los 
sustantivos compuestos que designan persona: el/la mandamás, un/una cazatalentos, 
un/una sabelotodo, un/una correveidile.


Reciba un cordial saludo.
Fecha: Tue, 4 Dec 2005 14:48:35 +0100
De: ”Consulta 1” <consu1@rae.es> Para: jupece@yahoo.es
Asunto: Consulta RAE (género)


género.


1. Los sustantivos en español pueden ser masculinos o femeninos. Cuando el sustan-
tivo designa seres animados, lo más habitual es que exista una forma específica para 
cada uno de los dos géneros gramaticales, en correspondencia con la distinción bioló-
gica de sexos, bien por el uso de desinencias o sufijos distintivos de género añadidos 
a una misma raíz, como ocurre en gato/ gata, profesor/profesora, nene/nena, conde/
condesa, zar/zarina; bien por el uso de palabras de distinta raíz según el sexo del re-
ferente (heteronimia), como ocurre en hombre/mujer, caballo/ye- gua, yerno/nuera; 
no obstante, son muchos los casos en que existe una forma única, válida para referirse 
género” (véase a) y de los llamados “sustantivos epicenos” (véase b). Si el referente del 
sustantivo es inanimado, lo normal es que sea solo masculino (cuadro, césped, día) o 
solo femenino (mesa, pared, libido), aunque existe un grupo de sustantivos que poseen 
ambos géneros, los denomina- dos tradicionalmente “sustantivos ambiguos en cuanto 
al género” (véase c).


a) Sustantivos comunes en cuanto al género. Son los que, designando seres animados, 
tienen una sola forma, la misma para los dos géneros gramaticales. En cada enunciado 
concreto, el género del sustantivo, que se corresponde con el sexo del referente, lo 
señalan los determinantes y adjetivos con variación genérica: el/la pianista; ese/esa 
psiquiatra; un buen/una buena profesional. Los sustantivos comunes se comportan, 
en este sentido, de forma análoga a los adjetivos de una sola terminación, como feliz, 
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dócil, confortable, etc., que se aplican, sin cambiar de forma, a sustantivos tanto mas-
culinos como femeninos: un padre/una madre feliz, un perro/una perra dócil, un sillón/
una silla confortable.
b) Sustantivos epicenos. Son los que, designando seres animados, tienen una forma 
única, a la que corresponde un solo género gramatical, para referirse, indistintamente, 
a individuos de uno u otro sexo. En este caso, el género gramatical es independiente 
del sexo del referente. Hay epicenos masculinos (personaje, vástago, tiburón, lince) y 
epicenos femeninos (persona, víctima, hormiga, perdiz). La concordancia debe estable-
cerse siempre en función del género gramatical del sustantivo epiceno, y no en función 
del sexo del referente; así, debe decirse La víctima, un hombre joven, fue trasladada 
al hospital más cercano, y no *La víctima, un hombre joven, fue trasladado al hospital 
más cercano. En el caso de los epicenos de animal, se añade la especificación macho o 
hembra cuando se desea hacer explícito el sexo del referente: “La orca macho perma-
nece cerca de la rompiente [...], zarandeada por las aguas de color verdoso” (Bojorge 
Aventura [Arg. 1992]).


c) Sustantivos ambiguos en cuanto al género. Son los que, designando normalmente 
seres inanimados, admiten su uso en uno u otro género, sin que ello implique cambios 
de significado: el/la armazón, el/la dracma, el/la mar, el/la vodka. Normalmente la 
elección de uno u otro género va asociada a diferencias de registro o de nivel de lengua, 
o tiene que ver con preferencias dialectales, sectoriales o personales. No deben con-
fundirse los sustantivos ambiguos en cuanto al género con los casos en que el empleo 
de una misma palabra en masculino o en femenino implica cambios de significado: el 
cólera (‘enfermedad’) o la cólera (‘ira’); el editorial (‘artículo de fondo no firmado’) o la 
editorial (‘casa editora’). De entre los sustantivos ambiguos, tan solo ánade y cobaya 
designan seres animados.


Reciba un cordial saludo.


Departamento de Español al día RAE


RAE. Usual. Resultado de Listado de Usual gramática. (Del lat. grammatica).


1. f. Ciencia que estudia los elementos de una lengua y sus combinaciones.
2. f. Tratado de esta ciencia. La biblioteca tiene una buena colección de gramáticas.
3. f. Gramática normativa.
4. f. Arte de hablar y escribir correctamente una lengua.
5. f. Libro en que se enseña.
6. f. Antiguamente, estudio de la lengua latina.~ comparada.
1. f. La que estudia las relaciones que pueden establecerse entre dos o más lenguas.~ 
descriptiva.
1. f. Estudio sincrónico de una lengua, sin considerar los problemas diacrónicos.~ especulativa.
1. f. Modalidad de la gramática que desarrolló la filosofía escolástica, la cual trataba de 
explicar los fenómenos lingüísticos por principios constantes y universales.~ estructural.
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1. f. Estudio de una lengua regido por el principio de que todos sus elementos mantie-
nen entre sí relaciones sistemáticas.~ funcional.
1. f. La que se basa en el estudio de las funciones de los elementos que constituyen una lengua.~
general.
1. f. Aquella que trata de establecer los principios comunes a todas las lenguas.~ ge-
nerativa.
1. f. La que trata de formular una serie de reglas capaces de generar o producir todas 
las oraciones posibles y aceptables de un idioma.~ histórica.
1. f. La que estudia las evoluciones que una lengua ha experimentado a lo largo del 
tiempo.~


normativa.
1. f. La que define los usos correctos de una lengua mediante preceptos.~ parda.
1. f. coloq. Habilidad para conducirse en la vida y para salir a salvo o con ventaja de 
situaciones comprometidas.~ tradicional.
1. f. Cuerpo de doctrina gramatical constituido por las ideas que sobre el lenguaje y su 
estudio aportaron los filósofos griegos, y que se desarrolló, en los siglos posteriores, 
prácticamente hasta la aparición de la gramática estructural, en la primera mitad del 
siglo XX.~ transformacional, o ~ transformativa.
1. f. La que, siendo generativa, establece que de un esquema oracional se pasa a otro u 
otros por la aplicación de determinadas reglas.


Real Academia Española © Todos los derechos reservados


RAE. Usual. Resultado de Listado de Usual nombre. (Del lat. nomen, -inis).


1. m. Palabra que designa o identifica seres animados o inanimados;
p. ej., hombre, casa, virtud, Caracas.
2. m. nombre propio.
3. m. Fama, opinión, reputación o crédito.
4. m. Gram. Clase de palabras con género inherente que puede funcionar, sola o con 
algún determinante, como sujeto de la oración.
5. m. Gram. Tradicionalmente, categoría de palabras que comprende el nombre sustan-
tivo y el nombre adjetivo.
1. m. Gram. Nombre común en cuanto al género.~ común en cuanto al género.
2. m. Gram. El que no posee género gramatical determinado y se construye con artí-
culos, adjetivos y pronombres masculinos y femeninos para aludir a personas de sexo 
masculino y femenino respectivamente; p. ej., el mártir y la mártir; el artista y la artista.


Real Academia Española © Todos los derechos reservados.
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